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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

(Washington) LA LICA AGRARIA Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas.

(abu-zacabia)

Organo y defensor de los intereses agrícolas é indnstriales del país.
Director: D. JUAN FRANCISCO GASCÓN

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre 2 pesetas.—Provincias, ídem, 2,50 ídem.—Idem semestre, 5 ídem.— 

Año 10 ídem._ Ultramar ^0 ídem.—Extranjero, 25 ídem,—NOTA.—Para evitar
molestias, las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de nuestros corresponsales.

Administrador: D MODESTO CABRERA Y AGUILERA
General Castaños., í>« 3.®—¡¡Madrid.
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Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.— 
Industrias agrícolas.—Administración rural.—Economía agrícola.—Enología.—Viticultura —Ganadería y 
servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales domésticos.—Importaciones y ex
portaciones.—Estadística.— Información consular.— Referencias comerciales.—Transportes.— Mercados. — 
Producción antillana, sistema colonial y expansión necesaria que se impone para su producción agrícola.

Inventos y patentes.—Protección y oportunismo.—Tratados de comercio.—Aranceles.—Reformas en el 
régimen fiscal. Reivindicaciones de la agricultura en materias de impuestos.
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CÁMARAS AGRíCOLIS
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona, 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañíz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa, Vera, 
Arbos, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete, Logroño y La Sellera.

A LOS AGRICULTORES

La Liga Agraria, es el periódico que ha alcanzado más circulación y favor de las cla
ses agrícolas, el que cuenta con mejor información, el más económico y el más enérgico 
defensor de la agricultura española.

Se hace eco de todas las quejas justas que los agricultores le remiten.
A los grandes propietarios les proporciona personal técnico y honrado para adminis

tradores y directores de cultivos, bodegas, etc.
A los peritos agrícolas, suscriptores y conocidos por su honradez, les favorece en sus 

demandas y facilita todo género de trabajos que le encomienden los propietarios.

ADVERTENCIA
Con el fin de dar íntegros los discursos 

notabilísimos del Exemo. Sr. D. Germán 
Gamazo, exponiendo ante el país las 
enormidades de los proyectos económicos 
del Ministro de Hacienda, hemos retrasa
do veinticuatro horas la salida de nuestro 
número, de cuyo perjuicio resarcimos 
hoy á nuestros abonados acompañándo
les tan hermosos documentos.

¡¡¡Pobre hombre!!!

lo dice: ¿sabéis por qué? Porque así el in
greso de Almadén, como el de la última 
mensualidad de la compañía de Tabacos no 
se liquidan hasta después de cerrado el pre
supuesto, y se ha descuidado 4.792.785 
pesetas por el primer concepto, y 5.708.855 
por el segundo.

Y refiriéndonos al modo con que ha ad
ministrado los presupuestos, conviene parar 
la atención en que, á pesar de prohibirle el 
artículo 35 de la ley de Presupuestos del 
95 al 96 hacer trasferencias de crédito, las 
ha hecho el ministro en los capítulos 12, 
artículo I.” y 20, en el 9.“, 5.° y 18, y en 
muchos otros.

Todas estas transferencias las hizo el 
ministro á los pocos días de publicada la 
ley que prohibía en absoluto las trasfe
rencias.

¿Qué negros pecados habrá en otro 
tiempo cometido para que tan inexorable 
comience á mostrarse el hado con él? ¿qué 
culpas purgará para que así le vuelva la 
suerte la espalda?

Porque es triste, verdaderamente triste 
verle reducido á la espantosa soledad que 
á su alrededor han hecho ministros, mayo
ría, todo el mundo.

Solo casi siempre le han dejado en su 
banco los ministros; solo ha tenido que de
fenderse, y lo que es peor, solo, completa
mente solo, sin una mano amiga que es
trechara la suya, sin una persona que le 
dijera ¡ánimo!, ha tenido que aguantar, cla
vado en aquel banco, la catilinaria tremen
da del Sr. Gamazo. Ni en los propios ros
tros de la mayoría encontraba aquella afec
tuosa adhesión cordial que reconforta el 
ánimo y retembla los bríos para conseguir 
triunfos en la lid parlamentaria.

Algún que otro agradecido ministerial ó 
persona de corazón sensible le animaba 
con un debil ¡bien!, así como á la chita ca
llando; pero, calor, entusiasmo, adhesión 
sincera, eso ¡triste es confesarlo! no la obtu
vo ni la obtiene de la mayoría el Sr. Nava-

noa

¿Quién sabe si ese proyecto presentado por 
los liberales hubiese pasado sin obstrucción y 
protestas?

Y es bien seguro que sin la oposición de 
esos liberales, á estas fechas todo estaba apro
bado y las Cortes veraneando.

Pasó igualmente lo de las Cartillas evalua- 
torias por sorpresa, per saltum, con una se
rie de infundios horribles.

Y pasa el Sr Navarro Reverter, á pesar

A pesar de estar terminantemente prohi
bido por la ley de contabilidad, el ministro 
ha concedido, sin consultar al Consejo de 
Estado ni á nadie, dos créditos para presu
puestos ya totalmente liquidados: el uno 
para el de 1893, catorce meses después 
de cerrado el ejercicio, y otro para 1894, 
cuatro meses después de terminado el pe
ríodo legal de su existencia; crea una 
Dirección de Propiedades para vigori
zar este ingreso, y, en efecto, desde que 
está creada y aumentado el presupuesto 
con este gasto, ha recaudado 5 millones 
menos que cuando funcionaba como una 
simple sección de la subsecretaría...; para 
activar el despacho de expedientes revuelve 
de arriba á abajo y aumenta el personal del 
Ministerio de Hacienda por decreto de 16 
de Julio pasado. Antes de publicarlo había 
144.947 expedientes sin despachar, publi
cado y vigente desde hacía tiempo: el mi
nistro de Hacienda al concluir el año eco

de la visible hostilidad de la mayoría, 
obstante haber quedado muerto después 
las últimas sesiones y sin embargo de 
evidentes fracasos de su gestión.

Un país que soporta á ministro de tal 
riedad y de tan varios conocimientos, I 
juzgado.

nómico de 1895 96 ha podido regocijarse de 
que existían sin despachar 162.015 ex
pedientes; es decir, 18.000 expedientes 
más!..... y así seguía examinando con el 
escalpelo de la más desapasionada é impar
cial crítica el presupuesto del Sr. Navarro,
haciendo notar los disparates jurídicos, lea * t 1 1 1 I w XÁkAvz XJL w VAX . XV/O VXXO L-/ AX A V wO I VX X XkXX w wO X w

rro. Y no es lo mas sensible la conducta que gales y económicos que había en el proyec- 
para con el guarda en el salón de sesiones; ’°- - -
¿qué les habrá, hecho para que así le pon
gan en solfa fuera de él? Siendo las mayo
rías por una regla y costumbre casi absoluta

to de ley de presupuestos sometido á dis
cusión.

en política defensoras de todos los proyectos 1 . 
del Gobierno, sean buenos, sean malos ¿por 
qué, refiriéndose al Sr. Navarro Reverter, 
lo mejor que dicen es: que lo trituren, que 
destruyan cuanto antes todos sus proyectos, á 
ver si asi logramos que se marche y no nos ex
ponga al peligro de ocasionar la caída del Go
bierno?

Verdaderamente, quizás, no le ha ocu
rrido cosa igual á ningún ministro desde 
que hay Parlamento. Ahora bien; ¿es mere
cida esta soledad en que le dejan? ¿lo es la 
conducta de la mayoría?

no 
de 
los

se- 
está

Y un Gobierno que mantiene en el banco 
azul á un hombre de su autoridad, está tam
bién juzgado por la opinión.

Es preciso ya que el país y la opinión se 
impongan á los grandes perturbadores, que 
con la capa del patriotismo nos llevan á la
mentable ruina.

Es preciso que acabe esta farsa en la que 
sólo padece el que verdaderamense paga y 
calla.

Por ejemplo; se lesiona por una ley un in
terés cualquiera, y el grito y la protesta vie
nen en seguida.

En el impuesto sobre la sal quienes más 
padecerían, los que por él salen más perjudi
cados, son los ganaderos y los agricultores.

¿Cómo no imitan estas clases sufridas el 
ejemplo de los de Vigo, de los de Cádiz y 
otras comarcas amenazadas?

Está visto que quien no grita ni protesta es 
siempre la víctima.

Con protestar darían además satisfacción 
al Sr. Navarro Reverter, aleccionado como 
está en las artes de predicar la resistencia al 
pago de nuevos tributos.

Al agitador de ayer é inconcebible é inve
rosímil ministro de hoy, no le extrañará el 
movimiento que se va iniciando.

Las cañas se vuelven lanzas.

DOS MffllSTROS DE HACIENDA
ITALIA Y ESPAÑA

¿Qué efecto produjo en la Cámara este 
discurso? En las minorías todas, la afirma
ción rotunda de que moralmente había 
quedado muerto el Sr. Navarro; en la ma
yoría, verdadero disgusto por tener que ha
cerse solidaria de presupuestos tan desca
bellados como los que el ministro ha pre
sentado á las Cortes.

No se ocultaban, no, los diputados mi
nisteriales después de oir este discurso,

Sin volver, por nuestra parte, al breve y 
sencillo examen de los proyectos hacendís
ticos del Sr. Navarro; sin reflejar lo exor
bitante que á toda persona reflexiva y sen
sata, así sea ministerial, produce lo de Al
madén; sin tomar en cuenta que muchos 
diputados reciben quejas de pueblos agríco
las contra casi todos los proyectos del se
ñor ministro de Hacienda; sin tener en 
consideración todas estas importantes refle
xiones, intentemos solamente evocar el es
tado de ánimo en que la mayoría se encon

cuyos cargos dejó incontestados el señor 
ministro de Hacienda, que, como siempre, 
entróse por los campos de su florida orato
ria, citando versos y fábulas de muy dudo
so gusto, y citas y reticencias, dignas sólo 
de un hombre de extraordinaria frescura.

Las propagandas de ayer, aquellos sus 
envenenados argumentos, se le clavan hoy 
y se le presentan como terrible evocación.

Sturm.

traba terminada la elocuentísima, y para 
el Sr. Navarro abrumadora, terrible, aplas
tante, peroración del Sr. Gamazo.

Hagamos desfilar ante la mente del lec
tor en rápida enunciación tan sólo los erro
res é inexactitudes cometidos por el minis
tro y puestos de relieve por el diputado li
beral, y júzguese después de cuál había de 
ser aquel estado de ánimo.

«Como si nosotros tuviéramos por oficio 
el guerrear, calcula como un ingreso ordi
nario el producto de la indemnización de 
Marruecos; al hablar del período de la Res
tauración, dice que crecieron mucho los 
gastos, porque es una ¿ey fatal inexorable 
del progreso, y pocas páginas más adelante 
porque ve que se había equivocado al juz
gar el período de la Regencia, rectifica la 
ley del progreso y afirma que los gastos no 
se han aumentado; el promedio anual de 
los ingresos del primer decenio no es de 
765 millones, como dice el Sr. Navarro, 
sino de769, y el déficit del presupuesto del
Sr. Cos-Gayón, que tan inconsiderada
mente trata su compañero el actual minis
tro de Hacienda, no es de lol millones,
como supone S. S., sino de 75... Lamenta 
el ministro que la contribución territorial 
haya descendido desde 170 millones hasta 
140, y no se fija en que antes se tomaban 
diez y ocho meses para calcular un ejerci
cio y ahora sólo doce y en que la cuota se 
ha reducido; el mismo error comete al ha
blar de la contribución industrial... en la 
contribución de consumos se equivoca en 
3 y IJ2 millones al calcular el presupuesto 
del 93 á 94, y de 5 y Ií2, al referirse al 
del 94 á 95; dice el ministro que el produc
to de rentas y monopolios ha descendido y

mi»
Días bien tristes para la patria son los que 

vamos recorriendo. La dignidad, la honra, 
el decoro nacional, el supremo interés del 
país, el particular de cada individuo, se halla 
dormido, en completo olvido.

La soberbia, en triunfo; la superchería, do
minando; el indiferentismo, apoderado de

ciertos derechos de exportación (los azufres de Sici
lia) y de este modo el déjicit queda reducido á las exi
guas proporciones de un millón de liras; dépeit chi- 
quitito, tolerable, casi un. déficit... de juguete c[ue apa
recerá enjugado en el próximo mes de Noviembre.

¡Milagro! exclamarán seguramente los que conozcan 
un poco de la situación délas cosas de Italia. Verdad 
es que el Presupuesto (cuyas cifras sentimos no tener 
espacio para estudiar y comparar), aparte del crédito 
y del empréstito para la campaña de Abisinia, todas 
las demás partidas parecen colocadas en él exclusiva
mente para redondear cifras y para llenar huecos; 
pero de todos modos tiene algo de milagroso el cam
bio que á la política financiera de Italia pretende atri
buir para uso exclusivo de los ilusos el famosísimo 
Presupuesto Colombo.»

Y concluye diciendo que aquel presupuesto 
(el de Italia) ha sido confeccionado con la des
preocupación de la locura.

¡Qué analogías, Dios Santo!
Colombo y Navarro Reverter pasarán unidos 

á la historia de los redentores de las naciones 
que tienen sus financias averiadas.

Dios los bendiga y bendiga á los jefes de los 
Gobiernos que los designaron para hacer la 
suerte de sus países respectivos.

----- ---

EL SERVICIO AGRONÚRIICQ DE ESPAÑA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Colombo y Ufavarro Sleverter,
El ministro de Hacienda de Italia se llama 

Colombo.
El de España. el contribuyente, el hacen

dado, el industrial, el ganadero, el agricultor, el 
comerciante, el banquero, no quisieran acor
darse ni del Santo que lleva.

Tienen estos dos ministros puntos de contac
to tales, han coincidido de tal modo en planear 
sus respectivas obras de presupuestos y de tal 
modo se asemejan en el fantasear y en el discu
rrir por los campos de la poesía y de la lisonja, 
que á no tratarse de dos naciones que tienen 
sus haciendas igualmente averiadas, juzgaría
mos que sus respectivos ministros habían perdi
do el juicio, y que Colombo era Navarro y que 
Navarro era Colombo.

La Epoca, sin caer en la cuenta sin duda, y 
sin màlicia alguna, recoge el juicio que a la pren
sa extranjera merecen ios proyectos del señor 
Colombo, ministro de Italia, lo que nos sirve á

todos los espíritus; en baja el patriotismo, en 
alza espantable el egoísmo personal, y ense
ñando su fea catadura en medio de las gra
ves cuestiones á ventilar; el odio mal repri
mido de los unos, las envidias mal sanas de 
los otros, y los antagonismos y recelos que 
todo lo empequeñecen.

Como es natural, las virtudes de la ener
gía, de la sinceridad y del interés supremo 
de la patria por alcanzar su regeneración, es-
tan ausentes.

Empujando, empujando, 
pasiones nos llevan pronto 
desastre.

¿Qué importa á nadie la

todas las malas 
á la ruina y al

tremenda crisis

dad grandes desventuras, y otros que explotan 
el menor contratiempo para interesar en su fa
vor al Gobierno y á todas las clases sociales.

Estos abusos han dado vida á la desconfianza 
sistemática con que se escuchan las quejas, en 
la mayor parte de los casos justas, que exponen 
los pueblos cuando, como ahora, ven desapare
cer parte de las cosechas á consecuencia de las 
tormentas y pedriscos.

El hecho de que un pordiosero muera dejan
do una regular fortuna no puede servir á nin
guna persona caritativa para negar los auxilios 
de la caridad á los mendigos que lleguen á pe
dirle limosna; porque algunos pueblos realicen 
una farsa infame simulando desastres que no su
frieron, no se ha de mirar con índeferencia las 
verdaderas desdichas que llevan á la puerta de 
la miseria numerosas familias de modestos labra
dores.

Pero en fin; quien pagará los vidrios rotos de 
estas formalidades de un ministro dejado de la 
mano de Dios, será en último término el Tesoro.

Vaya tomando café el Sr. Navarro Reverter.

POR EL CAMPO

Más de 250 individuos, arrebatados á sus 
puestos administrativos unos, á sus familias 
otros y la mayor parte halagados y lisonjeados 
con el oro y el moro, atravesaron de uno á otro 
confín de España para ir á la hermosa vega de 
Granada á cumplir órdenes de un ministro ver
sátil, tornadizo, caprichoso y asaz inconsciente 
en todas las manifestaciones de su vida minis
terial.

¿Qué iban á hacer allí? ¿qué hicieron? ¿qué di
rección tuvieron? ¿qué resultado positivo alcan
zaron para su porvenir cuantos, adormecidos por 
el canto de la sirena, dejaron modesta posición 
para acudir á un servicio que el Estado deman
daba como salvador para el gran problema tri
butario?

Dos cosas se han evidenciado en aquel afano
so trabajar para la rectificación de las cartillas 
evoluatotias en la provincia de Granada, ensa
yo, tanteo ó avance mal dirigido y costoso; la 
informalidad de un ministro, y la utilidad y va
lor del Cuerpo del Servicio agronómico español, 
que ha puesto su nombre tan alto, como depri
midos han quedado los de los malos directores 
de aquella campaña.

Los ingenieros agrónomos españoles y sus 
auxiliares los peritos agrícolas, han puesto de 
manifiesto que saben trabajar, que no son pere
zosos y que eran dignos de servir á Gobiernos 
más formales y á ministros menos dados á ofre
cer lo que ni su voluntad siquiera estuvo un 
instante dispuesta á cumplir.

Da pena considerar la triste odisea que tuvo 
que recorrer este Cuerpo antes y después de em
pezar y concluir sus trabajos.

Espanta el considerar el premio alcanzado por 
sus trabajos.

Con la formalidad que es propia y peculiar 
del Sr. Navarro Reverter, arrancó de sus pues
tos á los que desempeñaban cargos en las Ins
pecciones de Hacienda; cumplieron como bue
nos, y cualquiera creería que, terminada su 
misión en Granada, se les restituiría en sus des-

nosotros para establecer casos de semejanzas 
entre aquella nación y la nuestra, y entre

de la riqueza nacional, ni las desgracias de 
la patria en Cuba, ni la situación precaria 
del labrador, ni el abandono de las comarcas 
ayer productivas y felices, si hay que sacrifi
car á cualquiera de estas cosas minúsculas, 
la gran satisfacción de nuestra soberbia, de 
nuestro amor propio ó de nuestra vanidad?

ministro y el nuestro.
Dice La Epoca, tomándolo sin malicia 

Correspondencia, que el Sr. Colombo ha 
la despreocupación de presentar unos

aquel

de La 
tenido 
presu-

puestos tan bi filantes, risueños, lisonjeros y 
hasta nivelados, que es un verdadero colmo.

Nosotros tenemos un tninistro de Hacienda 
que sin llamarse Colombo, ha presentado unos 
presupuestos más brillantes, muchísimo más ri
sueños y lisonjeros, pero no nivelados, sino con 
un superabit abrumador.

Nuestro Navarro Reverter vale, pues, más que 
el Colombo italiano.

Y dice después La Epoca-.
«Durante muchos años consecutivos Crispi y Rudi

ni buscaron en su paleta los colores más negros para 
pintar la pendiente por la que Italia se dirigía á la 
ruina.

Uno y otro vanagloriáronse de poder ser los salva
dores de aquel Tesoro; uno y otro confesaron las difi
cultades de lal empresa y los dos levantaron un poco 
la punta del velo que encubría los misterios rentísticos 
de aquel país, con lo que aun los menos iniciados en 
estos asuntos hubieron de convencerse de que durante 
mucho tiempo se habían venido disimulando con de
terminados artificios, grandes y profundísimos males 
en la Hacienda italiana, sin calcular, ó sin preocuparse 
de ello, si en cuenta lo tuvieron, que, en el porvenir 
se habían de notar sus efectos arrolladores é irrepa
rables.

«Y ahora, precisamente ahora, cuando el aniquila
miento de los recursos de Italia puede decirse que ha 
fi^ë^do a un limite del que no es dado pasar á país 
alguno, sin desaparecer entre una gran catástrofe fi
nanciera; ahora que la campaña de Abisinia ha con
sumido millones sin cuento; ahora que junto á los

tinos.
Pues como premio á los excelentes servicios 

y perjuicios de ir á Granada, el Sr, Navarro 
Reverter los dejó cesantes; eso sí, prometiendo 
con buenas palabras darles el oro y el moro á 
la primera ocasión.

Es decir, que á los que en ocho meses reco
rrieron diez términos municipales, servicio de 
una brigada, por ejemplo, con más de 60.000 
hectáreas, descubriendo una ocultación inmen
sa, se les deja en la calle, después de haberles 
arrancado violentamente de SUS puestos.

El Cuerpo del Servicio agronómico español 
piensa levantar al ministro de Hacienda una es
tatua de cera amarilla con los atributos del 
Cuerpo, como recuerdo gratísimo de los fecun
dos bienes que les ha prodigado en un servicio 
que tantos méritos debió hallar en los trabajos 
finales, que tuvo como un caso de honor, y con 
el que se dió no poco lustre, presentándolos á 
la consideración de S. M. la Reina.

Por esto se hallan cesantes sin duda los indi
viduos que los realizaron.

¿A que va á resultar á última hora que el se
ñor Navarro Reverter tiene también cosas?

LOS VIÑEDOS FILOXERADOS
Ya está ultimada la proposición de ley que 

para resolver la cuestión de los viñedos filoxera- 
dos presentan varios diputados, de común acuer
do con los representantes de las provincias in
teresadas en este asunto.

La proposición va precedida de un preámbulo 
en que se explican todos los antecedentes.

Tiene cinco artículos la proposición, y se re
fieren á la resolución de los expedientes sobre 
baja de la riqueza amillarada, baja de los cupos 
de los pueblos y otros importantes extremos.

Se entenderán por terrenos filoxerados aque-
líos que hayan perdido dos tercios de su fuerza

males de amano y a la ruma de esa campaña no se ha 1 productiva; se exime, durante cinco años, de 
obtenido por otro concepto compensación de ningún ‘ '
género, ni se ha extinguido ningún daño, ni se ha 
galvanizado ninguno de ks organismos muertos, aho-

Mientras tanto, pasan tranquilamente pro
yectos como el del impuesto sobre la nave
gación, que contiene enormidades tales, que 
es bien extraño lo dejaran pasar tranquila
mente los librecambistas de la Cámara.

ra es cuando la Hacienda italiana preséntase en la 
Cámara, vestida de gala, sonriente y optimista, esto 
último á un extremo verdaderamente inconcebible >

No creemos que reproduza La Epoca el prece
dente párrafo para que el curioso lector busque 
analogías entre aquéllo y ésto ni para comparar 
aquel Colombo con este nuestro Navarro Re
verter.

Y después continúas
<En la exposición hacendista de que ttes ocupamos 

se provee á toda clase de gastes y hay dinero para 
todo, no solamente para el que se necesite en Africa, 
Bino para la pérdida que representa la abolición de

contribución á los viñedos que se replanteen 
con cepas americanas resistentes á la invasión, 
y se dispone que se suspendan los procedimien
tos de apremio á los dueños de los terrenos filo- 
xeradas que tengan en tramitación el respectivo 
expediente de exención.

Después de todo, á quien había que obligar á 
pagar todo lo que dejaran de satisfacer esos te- ! 
rrenos filoxerados ó no, sería al ministro de 
Hacienda, que ha removido esta cuestión pre- I 
tendiendo privilegios odiosos. |

Porque sucede con esto lo propio que con la ’ 
mendicidad pública, que no es el más necesitado í 
el que más ostentación hace de su miseria. Pue
blos hay que soportan con la mayor conformi- |

Trigos y harinas.—Plagas y calamidades.— 
Las vías pecuarias y las ferias.—Los ex
portadores de aceite y las Compañías de 
lerrocarrifes.—Enfermedades def ganado.
—La cosecha en Valladolid.

En los principales mercados de Castilla han 
tomado un rumbo de alza los precios del de
tall, que ha determinado cierto mejoramiento y 
confianza en el animo de los tenedores de trigo.

Por esta razón, se ha marcado algún retrai
miento en las ventas.

La causa de esto no es otra que algunas que
jas recibidas sobre el resultado que se ve en la 
cosecha de algunos puntos, y más que nada, en 
que falta la mercancía en el mercado y que han 
llegado ligeros encargos, y ya se sabe lo que ocu
rre por acá en cuanto se ve algo de demanda.

Por lo demás, en cuanto cese ésta y quede 
tranquilo el mercado en general, el decaimiento 
vendra a sustituir a la alarma de hoy y todos que
rrán hallar entonces lo que ahora se desdeña.

La semana anterior ha sido también favorable 
para los negocios de la harina. La demanda ha 
sido buena y las cotizaciones recibieron un gran 
impulso de firmeza. Claro es que la primera ma
teria es la causa que produce la actual situación 
de firmeza, aparte de que el resultado de la co
secha no satisface en algunos puntos tanto como 
se esperaba.

La molinería, aun cuando halla en el consu
mo la natural resistencia al aumento de precios, 
cotiza éstos con firmeza y pretensiones de algo 
de alza, que en la mayoría de los casos no se 
consigue, por la competencia que hacen las fá
bricas de harinas de la línea del Norte y Nor
oeste, en donde los trigos se compran siempre 
con ventaja y desde cuyas estaciones férreas 
existe una diferencia notable en el precio de 
transporte.

* * *
Las plagas y demás calamidades del campo 

que tanto afligen al labrador, siguen á la orden 
del día.

Dice un periódico de Tarragona, que en el 
término municipal de Blancafort y su comarca, 
además de la filoxera que asola los viñedos con 
una rapidez vertiginosa y del fuerte pedrisco 
que cayó á últimos de Junio, han aparecido el 
mildiu y el black rot en los pocos viñedos que 
han quedado con vida.

El via crucis de la agricultura es interminable.
De Gorella nos dicen:
«Todas las cosechas de este término pueden 

calificarse en el presente año de malísimas, ex
cepto en la huerta donde se ha cogido algo 
de trigo.

En muchas viñas ha entrado el ganado lanar, 
porque están como si hubiesen sido vendimia
das, á fin de que se coman la piral que tantos 
estragos causa.»

Y vengan plagas.
Y continúan:
Dicen de Totana que los daños causados por 

el pedrisco que descargó últimamente sobre 
aquella villa y partido de su término no son de 
más consideración de lo que se creyó en un 
principio.

Especialmente en la jurisdicción de la Huerta 
son muchas las propiedades cuyos productos 
pendientes se han perdido en su totalidad, espe
cialmente en los viñedos.

También abundan en los huertos, tanto de 
naranjos como de limoneros, en los que el gra
nizo no sólo ha derribado mucho fruto, sino que 
gran parte del que ha quedado en los árboles 
no servirá para la exportación.

Las hortalizas y maizales también han sufrido 
daños de consideración.

Por docenas se cuentan además las cartas que 
hemos recibido de los pueblos que han sufrido 
perjuicios á consecuencia de los pedriscos.

Siendo las cosechas muy escasas, alcanzando 
los productos poca estimación y gravando la ri
queza rústica crecidos tributos, es indudable 
que lo único que hacía falta para llevar á la de
sesperación á los labradores, era que las tor
mentas se encargasen de hacer desaparecer una 
buena parte de los frutos pendientes.

En algunas de las cartas ya se apunta la idea 
de lo que suele ocurrir con los socorros que se 
facilitan a los pueblos que sufren perjuicios en 
su riqueza por efecto de alguna calamidad pú
blica.

Ya tiene aquí materia el Sr. Navarro Rever
ter para otra ley sobre condonaciones.

***
Es escandaloso lo que ocurre en esta época 

con los ganaderos que acuden con sus rebaños 
a las ferias. Tenemos cartas de diferentes pun
tos, excitándonos a insistir en que se haga un 
deslinde verdad de cañadas. Los ganaderos de 
Mérida son los que más contrariados se mani
fiestan, por lo mucho que va perdiendo aquella 
feria á consecuencia de las roturaciones arbi
trarias que se han hecho en las vías pecuarias

Repetimos una vez más que la unión es fuer
za, y que para esto y para todo, los ganaderos 
deben asociarse y obrar con actividad y ener
gía. Cuenten con nuestro concurso.

Las principales casas exportadoras de aceite 
que hay en Andalucía han dirigido una atenta 
carta y bien razonada comunicación al director 
de la Compañía de Alicante, exponiéndole los 
graves perjuicios que los excesivos calores de 
esta época originan en los envases que se em
plean para el transporte de aceite, y los muchos 
perjuicios y disgustos que esto origina, tanto al 
comercio como á las Compañías de ferrocarri
les, pues todos los días hay que cursar reclama
ciones por el mal estado en que las expediciones 
se entregan.

El remedio que proponen dichos industriales 
es sencillo y poco costo, pues se limita á pedif 
que se pongan ventiladores en los vagones que 
se destinan al transporte de aceite.

En Barcelona y Berga el ganado lanar padece 
algunos casos de viruela^ En Manresa siguen los
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amparones y el mal rojo del cerdo como en el 
mes anterior. En San Cugat, en el ganado mu
lar se han observado también algunos casos de 
lamparones y en la aves de corral los catarros 
intestinales, y la viruela en el ganado lanar de 
Bartolomé Milán, vecino de Villena, y en el 
de Juan Lucas, de Catral (Alicante).

La cosecha normal de trigo está calculada en 
Valladolid en 1.082.837 hectolitros. La actual
cosecha se cree que no excederá 
hectolitros.

Resulta, tanto en cantidad como 
muy desigual.

de 700.000

en calidad,

Las ventas de trigo se hacen hoy 
bida en los precios de un real por fanega, expli
cándose este hecho por el desencanto que ha 
producido el resultado de la cosecha.

con una su-

No excede la cebada recogida de la tercera 
parte de lo calculado á la cosecha normal.

Esta está tasada en 7^9’^^^ hectolitros, y la 
producción de este año es opinión general que 
no pasa de 240.000 hectolitros.

Ha granado muy bien, tanto que la fanega 
pasa de las 70 libras y llega en algunos casos á 
las 75.

Agrava la situación de los agricultores el he
cho de haberse casi perdido en esta provincia la 
cosecha de algarrobas. Asi se explica que, ven
diéndose este producto por regla general de 17 
á 18 reales fanega, se cotice hoy de 36 á 37 
reales.

La cosecha de centeno se aproximará á 60.000 
hectolitros, cuando la normal es de 166.523 hec
tolitros.

Los calores han perjudicado mucho las plan
taciones de garbanzos, siendo hoy opinión ge- 
n ral que será muy mediana la cosecha.

De los datos expuestos se deduce que la si
tuación de las clases agrícolas es bien precaria 
en la provincia de Valladolid.

REGISTRO FISCAL

Datos sobre precios de productos agricolas.

í

Total.............
Líquido imponible que aparece en 

el Registro fiscal........................
Total baja en el líquido imponible...

39-513^67
906.152,31

Edmundo Mac-Cóstello.
Puerto de Santa María, Julio 1896.

787-274.75
118.877,56

3-300,25Real orden 4 de Febrero de 1894. 
Imponible asignado al padrón de la 

riqueza rústica á las fincas que se 
pagan de él para incluirlas en la 
propiedad urbana......................

«No es esta en realidad la verdadera baja, 
existe un núme- 

yr como son bodegas y edificios des
tinados a industrias, a las que antes sólo se re
bajaba de su renta la cuarta parte por huecos y 

^ebajïr ahora con 
arreglo a instrucción, la tercera parte por dicho 
concepto, y representando estas fincas un valor 

cuya cuarta parte im- 
V ,..................... ,.............  pesetas 70.182,62
La tercera parte hoy asciende á » 93.596,93
Y la diferencia de........................ „ ^5 „ .
to 4® rebajarse del actual amillaramien
to descontada de la totalidad de la baja, impor- 

"8?77»5o, dan por resultado 
baja efectiva so amente de pesetas 95.483,29.

que en sutoUidid 
de la riqueza 

. Y es bastante, señores de la Junta, para que 
haya dado lugar á los efectos de autos.^. ¡Ah! si 
no se tratara de un asunto tan serio; si no estu
vieran por medio los intereses de un pueblo, ¡á 
cuantas consideraciones se presta!... cualquiera 
dina que aquí no había más intereses que de- 
lenderque los señalados por el Ministerio de 
Hacienda.j. Afortunadamente, eso no se dice: 
basta con hacerlo a nombre del bien común.

Después del asno muerto...
El día 15 de Abril de 1895, se recibió en el 

Puerto de Santa María, y reprodujo la prensa, 
un telegrama que decía: «En el Congreso, Lavi
na denuncia los escándalos que existen en ti pa
drón formado por la Administración de Hacien
da de Cádiz, de la riqueza contributiva del 
Puerto de Santa María. Extiéndese en conside
raciones sobre la forma irregular que en aquella 
provincia se hacen los amillaramientos. Pide 
que castiguen estos abusos. Pide también que la 
rebaja de las contribuciones para los terrenos 
damnificados se hagan en forma que evite errores 
y abusos. El ministro de Hacienda ofrece aten
der ese ruego.»

Después de leer esto, cualquiera hubiera di
cho: «¡Durmamos tranquilos, el ministro de Ha
cienda vela! Y no hubiera dicho mal; porque sa
biéndose ya allí donde debía saberse que «exis
ten en el padrón de la riqueza contributiva del 
Puerto de Santa María, escandalosos abusos,» 
lo natural era suponer se pondría correctivo,
si no de momento, si no con la urgencia que el 
caso requería, con aquella prudente prevision 
que el buen sentido supone en ciertas alturas, 
estableciendo dique para contener el escanda
loso abuso, procurando descubrir al autor para 
aplicarle un correctivo, encauzando la opinión 
pública para que no se desborde y arrastre todos 
ios prestigios en las turbias corrientes del río 
revuelto-, y sobre todo, para evitar por los infi
nitos medios que las leyes ponen á su alcance, 
se continúe lesionando los intereses del contri
buyente y falsificando la riqueza imponible.

La verdad es que nadie con razón podría ta
char de visionario á quien así hubiera pensado, 
toda vez que lo hacía bajo la salvaguardia de la 
seriedad, firmeza y buenas intenciones dei exce
lentísimo señor ministro de Hacienda, que «ofre
ció atender ese ruego».

Con tales antecedentes, ninguno se hubiera 
permitido la libertad de dudar de un inmediato 
y ejemplar correctivo... ó cuando menos que se 
abriera una información para depurar los hechos 
denunciados, ó siquiera un examen de los ami- 
llaramienios formados con escandalosos abusos. 
Algo, en fin, práctico y conveniente que condu
jera á una comprobación de hechos para el es
clarecimiento de la verdad... El señor ministro 
lo sabe, lo sabe el Gobierno; ha ofrecido aten
der al ruego del diputado... ¡Basta! no hay mo
tivo para dudar.

Porque ese ruego que oyó emocionado el se
ñor ministro de Hacienda y el Congreso de di
putados con benevolente atención; ese ruego, 
que demuestra la existencia de una Administra
ción de dudosa explicación moral, y quedó con
signado en el Diario de les Sesiones’, ese ruego, 
que pone el sanbenito de un modus vivendi, har
to conocido y desprestigiado, sobre ios hombros 
de una respetable clase, le oyeron también to
dos los españoles, lo conoce toda Europa, todo 
el mundo, y no es posible suponer que el exce
lentísimo señor ministro de Hacienda quiera 
apreciar ante el mundo que le oyera con sorpre
sa, ante Europa que le ha escuchado con rela
tiva atención, y ante todos los españoles, que lo 
han oído sonriendo... como si no se hubiera en
terado, despues de haber manifestado que cono
cía los hechos realizados en la Administración 
de Hacienda de Cádiz.

Aunque no estamos conformes en la aprecia
ción de ios datos oficiales todos los que los exa
minamos, creo por demás repetir nada sobre la 
depreciación de la riqueza imponible en esta re
gión; la base de esa tributación ya lo sabemos 
desde i860; pero lo que no saben todos es que 
en la formación del registro, en esa ampliación de 
amillaramientos que conduce, ó debe conducir, 
al conocimiento verdad de la riqueza tributaria, 
también hay sus punios negros... mxxy semejantes 
á aquellos que veía un celebérrimo repúblico 
desde la toldilla del buque que conducía el obje
to de sus cuidados.

Cortado por un patrón oficialmente arregla
do, todo hacía creer y esperar que el resultado 
definitivo de tanto estudio, cuidado y escrupu
losa vigilancia, fuera de perfecta conformidad... 
¡Vana creencia! ¡ilusión engañosa! el expediente 
formado, siempre resulta incompleto... Y, en 
efecto, algo debe faltarle, cuando va y viene, 
y... ¡nada! no resulta en parte alguna lo que 
pretende la buena fe de esa Administración, 
donde se usan los escandalosos abusos de que 
habló el Sr. Laviña. ¿Habrá en España quien lo 
ignore? ¿Habrá quien dude en esta provincia de 
la depreciación de la riqueza? ¿Lo ignora el señor 
ministro? En este caso, hay que convenir que 
sería el único español que no hubiera oído la 
trompeta de la fama, proclamando las excelen
cias de nuestra Administración pública, y esto
sería lamentable. Pero por si así fuere, vamos á 
repetir algo de lo mucho que consigna la Me
moria que va unida al expediente del Registro 
fiscal, del Puerto de Santa María, que podrá su
plir la falta, sin que tengamos la pretensión de 
que se nos oiga con agrado y se nos atienda.

«Notable y sensible en alto grado es la depre
ciación sufrida por la propiedad en el Puerto de 
Santa María, depreciación que se traduce en la 
considerable baja que se observa en la renta de 
las fincas urbanas. Y como quiera que para va
lorizar la propiedad no existe ni puede existir 
otro tipo que la renta y por ella se forman y se
ñalan los capitales que representan los diversos 
predios, ella en primer término, y todas las cir
cunstancias que se señalan en el art. 16 del Re
glamento, han servido de guía á esta Junta pe
ricial, que con escrupulosidad extraordinaria ha 
comprobado los datos facilitados por los propie
tarios en las respectivas hojillas declaratorias, y 
ha hecho las investigaciones necesarias para po
der informar respecto á aquellas fincas por cu
yos dueños no se han llenado dichos requisitos.

«Figuran en el actual amillaramiento 1.914 fin
cas, y aparecen en el formado 2.036, esto es, 
una diferencia de 122 fincas más en el Registro 
fiscah»

Pues bien; á pesar de este aumento en la can
tidad de las fincas, he aquí el resultado que el 
líquido imponible ofrece en ambos padrones:

Pesetas. 1

Líquido imponible del amillara
miento porque hoy se contribuye. 863.338,30

Aumento con motivo de la riqueza 
descubierta á consecuencia de la

En Francia se acaba de publicar un libro so
bre la historia de los precios de los principales 
productos agrícolas hasta 1891.

En el siglo XIII el trigo valía 8,12 pesos oro la 
tonelada de i.ooo kilos. En 1375 subió á 19,40. 
En 1500 valía 8,80 pesos, subiendo después á 
42,22 pesos en el año 1600, para bajar paulatina
mente hasta 32,48 pesos en que se afirmó hasta 
^7,^5' Después bajó a 24,36 pesos, cuyo precio 
regía hasta 1750- Volvió á subir en seguida hasta 

ara

tivos, pues supone un extensivo considerable en 
este ramo, y un intensivo pequeñísimo.

Calculando que cada fanega de tierra tenga 
30 olivos, nos darán un resultado de 37.751.640 
olivos, riqueza digna de notai, tanto por su valía 
en relación á los demás productos de la Penín
sula, cuanto por lo que aumenta el arbolado de 
la nación, siendo el único de algunas comarcas.

De prados tenemos poco, 291.240 fanegas de 
regadío y 842.319 de secano, y como tenemos 
secanos dedicados á pastos, la muy atendible 
cantidad de 9.963.538 fanegas, que es casi una 
quinta parte del territorio, terrenos acaso perdi
dos para algunas aplicaciones que no dejarían 
de dar ciertos productos, sin por eso cercenar 
los pastos, pero que acaso la falta de estudio los 
tiene relegados á tal vez, ni pasto producir mu- | 
chos de ellos, y si le producen escaso. 1

A viñedos hay dedicadas 2.121.070 fanegas de 
tierra en secanos, y en tierras que podrían re
garse 66.359 fanegas; calculando que cada una 
fanega de tierra tenga 400 vides, resultará que 
tenemos unas 874.971.600 vides, cantidad bas
tante excesiva en las circunstancias del cultivo 
de la vid.

De frutales tenemos solamente 642.747 fane
gas, que calculamos podrán contener unos 
19.282.410 árboles, siendo de regadío 58 095 fa
negas y 584.652 de secano; escaso, muy escaso 
es este número en un país de las condiciones del 
nuestro, en que el frutal se da en casi todas las 
regiones.

Desde luego resalta en todos los casos el que 
los secanos son los más; luego en la mayoría de 
las producciones estamos fiados en si llueve ó 
no llueve; se deja notar también lo mucho dado 
al cultivo extensivo y lo poco al mejor, que es 
el intensivo’, se hace ver que en el cultivo ce
real hay todos los años dedicadas al barbecho 
5.4^1.705 fanegas, ¡la quinta parte del territo
rial, dato que por sí solo dice el lamentable es
tado de nuestra agricultura; ¡esas fanegas no

sas de cincuenta kilogramos por centímetro cua
drado, y una segunda de cien kilogramos.

Todo está dispuesto para con el mismo mate
rial poder fabricar mostos blancos ó tintos y vi
nos secos ó dulces.

Bajo las cubas de fermentación puede alojarse 
cómodamente pipería. La más escrupulosa lim
pieza está asegurada mediante el agua que su
ministra en abundancia una cañería que recorre 
todos los cocederos.

Aprovechando el declive del terreno, dichos 
cocederos y las bodegas, enterrados 3 metros, 
tienen su suelo de nivel con el del patio de las 
fachadas principales.

El sistema de ventilación de las bodegas es 
curioso y ha sido objeto de detenido estudio, 

i Doble y ligera cubierta, ventanas, entradas y 
salidas de verdaderos chorros de aire, que cir
culan por el interior de los muros y bodegas, 
todo convenientemente dispuesto, asegura una

producen, se están sólo meteorizando! I
A infinidad de consideraciones se prestan los I 

anteriores guarismos para los amantes de la 
agricultura, y que sepan lo que es la rotación de 
cultivos.

Hace ochenta años que el vapor no se había 
utilizado como fuerza motriz en la tierra, y en el 
agua había tomado poco incremento; las comu
nicaciones entonces eran difíciles, lo cual en 
cierto modo favorecía los intereses de los agri
cultores de determinadas comarcas; las ciencias 
físico-naturales tampoco habían dado los pasos 
gigantescos que hoy han dado, y ni en el Norte 
de América, ni en Argelia, ni en Australia se ha
bían dedicado grandes extensiones de terrenos á 
determinados cultivos; los conocimientos de la 
ciencia agrícola eran reducidos y casi nula la 
aplicación de las máquinas al cultivo; naciones 
como Inglaterra apenas si tenían agricultura, y 
escasas eran en Europa las que cosechaban vi
nos; hoy, por el contrario, la rapidez de las co
municaciones hace se lleven los géneros allí 
donde escasean, sea cualquiera la distancia que 
medie entre el país abundante y el necesitado; 
las máquinas abaratan la producción, y miles de 
hectáreas, que antes eran terrenos incultos, son 
hoy explotaciones agrícolas en el Norte de Amé
rica; en la Australia el olivo y la vid prosperan, 
ésta aumenta considerablemente en la Argelia, y 
en naciones en que antes apenas si había vinos, 
hoy se cosechan en abundancia.

En tanto que este movimiento se nota en el 
mundo, España ha retrocedido en cuanto á la 
agricultura se refiere.

Hora es ya de hacer algo, un algo que nos 
saque del estado en que nos hallamos; largo, 
muy largo tiene que ser, pues se ha destruido 
mucho, y restaurar cuesta más que destruir; co
nocemos las dificultades de principiar y la lucha 
que existe entre la avaricia y rapacidad de lo^ 
que cobran y el miedo que tenemos á todo lo 
que sea innovación los que pagamos, y si posible 
fuera desechar éste y contener aquéllas, factible 
sería empezar la restauración agrícola.

Casimiro López Olarte.
- - I _

Establecimiento vinícola modelo.

temperatura adecuada, que, en ocasiones, es 16® 
centígrados menor que la exterior.

El proyecto de las bodegas de Calabarra es 
debido al ingeniero agrónomo español D. Rafael 
Janini, quien, encargado de la dirección facul
tativa de la explotación, ha calculado todo hasta 
en sus menores detalles, y dirige personalmente 
las vendimias y trabajos de bodega, secundado 
con gran acierto por el hijo mayor del Sr. Gó
mez y el perito agrícola D. Leopoldo Her
nández.

La mayor parte de la maquinaria ha sido 
construida en los talleres de La Maquinista Va
lenciana, que con tanto éxito dirigen los señores 
Climent y Sanjuán.

De nuestros grabados de las páginas 372 y 373 
podrán deducir los lectores la importancia de 
estas bodegas.»

¿Cuántas de esta clase contamos en España?
Y sin embargo de tanta iniciativa y tan gran

des capitales empleados, los vinos excelentes de 
las bodegas de Calabarra son bien poco cono
cidos en los mercados.

¿Por qué el Sr. Gómez no completa su obra, 
dándo á conocer sus vinos y acreditando su 
marca?

I No olvide que el anuncio lo es todo y que es 
siempre un gasto reproductivo.

Bosq,uesàe alcornoques en España.

Con mucho . gusto reproducimos hoy la her
mosa descripción que encontramos en La Ilus
tración Españolay Americana relativa á las bo
degas que en la provincia de Valencia posee 
nuestro distinguido amigo D. Manuel Gómez 
Gómez. Si el ejemplo dado por el Sr. Gómez 
tuviera imitadores, bien pronto entre nosotros 
alcanzaría la vinícola española los desenvolvi
mientos y renombre á que tiene derecho por la 
primera materia excelente que poseemos.

Los grabados que acompañan á la descripción 
que transcribimos, denuncian que las bodegas 
son suntuosas por todos conceptos.

Dice así el periódico ilustrado:
lúas bodegas de Calabarra.

«En el feraz valle de Calabarra, de la provin
cia de Valencia, hay una hermosa posesión que 
lleva el nombre de aquél. Vínculo en remotos 
tiempos del ducado de Gandía, es hoy una de las 
muchas riquezas del propietario valenciano don 
Manuel Górhez Gómez, quien, cansado de los 
tropiezos de las añejas prácticas agrícolas, ha 
querido colocar su finca á la altura que aconse
jan los modernos conocimientos de las ciencias 
y de la industria.

Fácil y prontamente se recorren, entre viñe
dos, olivares y algarrobos, los 28 kilómetros de 
buena carretera que separan la ciudad de Va
lencia de la extensa granja. Al entrar en ella, los 
grandes cuadros de verde claro de sus viejos vi
ñedos, las manchas de verde plateado que for 
man los grupos de sus frondosos olivos, el matiz 
obscuro de las plantaciones de algarrobos y los 
variados tonos de color de la exuberante vege
tación de su huerta, todo perfectamente cultiva
do, predisponen agradablemente al visitante, 
que se ve sorprendido por la magnitud de los 
edificios y la disposición cuidadosa de las dis • 
tintas instalaciones y dependencias.

Entre todas ellas, entre las modernas fábricas 
para alcohol, aceite, instalación de riego, alma
cenes, cuadras, córrales y selecto material agrí
cola, llama la atención por su importancia y dis-
posición lo que podemos llamar fábrica 
y las bodegas que nuestros grabados 
sentan.

Transportada la uva de los viñedos

de vino
repre-

por los

DE TODAS PARTES
Rara avis*

La ciudad de Klingerben, Alemania, posee 
propiedades comunales tan lucrativas, que los 
habitantes no pagan contribución alguna y aun 
sobran fondos para hacer que rebosen las arcas 
municipales.

No sabiendo en qué utilizar el sobrante, el día 
I.® de año regaló el Ayuntamiento 15 marcos á 
cada habitante, á guisa de felicitación.

¡Quién viviera en Klingerben!
Centensirio de la patata.

Inglaterra se prepara á celebrar el tercer cen
tenario de la patata, tubérculo que, procedente 
de América, se propagó rápidamente por todo e^ 
mundo.

En 1596, es decir, hace tres siglos, sir Walker 
Ralaig plantó en su propiedad de Joughal, cerca 
de Cork, en Irlanda, la primera patata.

Dicho señor había descubierto el tubérculo 
citado, en América en 1584, pero sin compren
der su utilidad. Solamente había notado que po
día plantarse y crecer hasta en las grietas de la 
roca cubiertas con un poco de tierra. Después 
comprendió que la patata constituía un alimento 
útil y sabroso, y se decidió á plantarla en Irlan
da; allí la descubrió Parmentier.

La Academia de Besacon ofreció un premio al 
que descubriese el tubérculo ó legumbre sus
ceptible de reemplazar el pan en caso de ham
bre. Parmentier presentó á concurso la patata 
que ya se cultivaba con gran éxito en todo el 
Reino Unido.

Debe recordarse que Luis XVI, á fin de hon
rar á Parmentier, que había encontrado para los 
pobres un «pan» nuevo y poco costoso, llevó du
rante mucho tiempo en el ojal de su casaca una 
flor de patata.

M. Hickel, del Departamento forestal francés, 
ha publicado un infórme en el cual da cuenta de 
las visitas que acaba de hacer á los bosques de 
alcornoques de España y Portugal. De ese in
forme sacamos los siguientes datos:

El área dedicada ai cultivo del alcornoque en 
España es, según cálculos del Departamento de 
bosques de aquel país, cosa de 620.000 acres, dis
tribuidos como sigue:

Gerona, 198.000; Huelva, 134.000; Cáceres, 
80.000; Sevilla, 74.000; Cádiz, 55.000; Ciudad 
Real, 28.000; Córdoba, 23.00.

Repartiéndose el resto entre diez provincias, 
de las cuales las principales son Badajoz, Jaén, 
Málaga y Toledo.

El alcornoque se encuentra en cantidad de al
guna consideración en las provincias del Norte, 
y solamente en Burgos, Santander, Zamora, Sa
lamanca Avila y Zaragoza.

Respecto á la producción, es difícil dar datos 
precisos, especialmente teniendo en cuenta que 
no se sabe lo que se consume en el país; pero 
puede formarse alguna idea sabiendo que en 
1891 se exportaron á Francia 85.811 quintales, 
que representan cosa de 172.000 quintales de 
corcho sin elaborar.

♦ * El corcho sin elaborar fue cosa de 20.000 
quintales; de manera que tenemos un total de 
200.000 quintales, á cuya cantidad debe agre
garse la consumida en el país y la exportada sin 
pasar por Francia.

Según la estadística comercial de España, el 
valor total del corcho exportado de España á 
todos los países en 1891 ascendió á 1.073.880 li
bras esterlinas, calculando algunos peritos que 
la producción total ascendió á 275.000 quin 
tales.

Como provincia productora, Gerona ocupa el 
primer lugar en España, y Barcelona el último. 
Los bosques de alcornoques de Cataluña están 
concentrados en estas dos provincias.

Respecto á la producción en Portugal, según 
datos recogidos en aquel país, la exportación to
tal en 1890 alcanzó á la cifra de 453.650 quinta
les de corcho sin elaborar y 42.427 quintales de 
corcho elaborado.

carros de la finca á las grandes tolvas donde la 
descargan, dos norias especiales la elevan y 
vierten en las estrujadoras, que fabrican fácil
mente ciento treinta hectolitros de mosto por 
hora. Î

La presión del orujo se obtiene con potentes ¡ 
prensas hidráulicas, cuyas vagonetas-jaulas se ( 
transportan por vía férrea hasta el píe de las i 
cubas de fermentación. Pone en movimiento la í 
maquinaria un pequeño motor de vapor de cua- j 
tro caballos que da abasto á la gran fuerza que » 
exigen las prensas, utilizando los momentos de i 
calma en el estrujado, y almacenando el exce- ) 
dente de fuerza de la máquina en un acumula* j 
dor hidráulico de cincuento mil kilogramos, lo j 
que, unido á un ingenioso multiplicador de pre- î 
8ión, permite una primera presión en las pren- *

LA FABRICACIÚN DE VINAGRES
Dice el Heraldo’.
«Hemos recibido varias cartas de Yepes ro

gándonos que fijemos la atención en ios perjui
cios que vienen originando á los cosecheros de 
vinos las fábricas de vinagres artificiales.

Conocemos lo que pasa en Madrid con esta 
ndustria desde hace tiempo; pero como quiera 
que las fábricas de vinagre están comprendidas 
en la tarifa tercera, y pagando las 128 pesetas 
que, para el ejercicio de este negocio, se exige 
por la Hacienda, no hay forma legal de oponer
se á la elaboración de vinagres artificiales, esti
mamos que lo más práctico será que este asunto 
se estudie por los representantes en Cortes de 
las comarcas vinícolas, con objeto de pedir al 
Gobierno aquellas medidas que se consideren 
más convenientes á la vinicultura y al consumo.

En Madrid hay ahora de 16 á 17 fábricas de 
vinagre, que pueden vender sus productos con 
más de un 50 por loo de rebaja, con relación a 
precio que alcanzan los vinagres de vino.

No están en lo cierto los que se quejan de que 
sólo se ha fijado la atención de los Gobiernos y 
del público en la labricación de alcoholes indus
triales y vinos artificiales, pues el reglamento 
para la aplicación del Real decreto de 11 de Mr-a 
zo de 1892, referente á las adulteraciones de los 
vinos y bebidas alcohólicas, dispone en su ar
tículo 7.° lo siguiente:

«Solo se permitirá vender con el nombre de 
vinagre el producto obtenido por la fermenta
ción acética del vino, y que contenga por lo me
nos un 4 por 100 en peso de ácido acético, sin 
adición de materias colorantes ó de cualquier 
otra substancia.»

El art. 8.° es como sigue:
«Se prohibe la venta de los vinagres obtenidos 

de vinos maleados y los que contengan cualquie
ra de las substancias siguientes:

I.’ Acidos libres, ácidos sulfúricos, clorhí
drico, nítrico oxálico, tártrico y bisulfatos.

2.',® Aldeidos: sustancias empirreumáticas, sal
común á mayor límite de dos gramos por litro, 
compuestos metales, tóxicos y materias colo
rantes.

3.® Substancias vegetales de sabor fuerte, 
como la pimienta, jenjibre, etc., etc.»

¿Se cumplen estas disposiciones? Posible es 
que no, y de existir el abuso medios tienen en 
las disposiciones vigentes los que se crean per
judicados, de aplicar el oportuno correctivo.»

puerto el desembarco de importantes partidas 
de pipas vacías para la exportación de vinos.

El número de las desembarcadas en el pasado 
mes de Junio y en la primera quincena del co
rriente, es mayor que en igual tiempo del año 
anterior.

*

Los aceites de oliva para consumo que se ex
penden en general en la mayoría de los estable
cimientos de venta al por menor, dejan mucho 
que desear á los consumidores, si algunos de 
aquéllos á la vez no son nocivos, y sería conve
niente que los citados caldos fueran examinados 
ó analizados por quien corresponda, allobjeto de 
castigar á los que adulteran y expenden produ c- 
to tan necesario é importante.

Contra los ratones.
Nadie ignora los perjuicios que causan los 

ratones en las granjas, en los molinos, graneros 
y en todas partes donde se guardan granos, y 
'OS muchos sistemas que se han inventado para 
combatir esta plaga, sin que ninguno haya dado 
el resultado apetecido.

Ahora la Revue Scientifique indica uno nuevo 
que es bastante sencillo, y consiste en entreve
rar con los granos unas hojas y ramas de menta 
silvestre, cuyo olor ahuyenta á los ratones.

No pudiendo conseguir hojas ó ramas de men
ta, se puede emplear extracto, que se coloca en 
puntos estratégicos y especialmente sobre los 
pasos que suelen frecuentar los ratones.
Iftfiétudo americano para conservar 

jamones.
Se colocan los jamones sobre una capa de sal 

refinada y se esparce sobre la carne una capa de 
salitre molido en la proporción de 3 ó 4 kilos de
salitre por mil kilos de jamones.

En seguida se sala bien con sal refinada, y 
colocan los jamones en pilas de un metro 
aleo, dejándolos así durante tres días.

Vuélvase entonces á salarlos con sal fina, y

se 
de

se
colocan en una capa de sal que los cubre com
pletamente, dejándoles en esta capa dos veces 
tantos días como kilogramos pesa cada jamón,
es decir, un jamón que pesa 5 kilogramos 
quedar diez días envuelco en la sal, uno 
pesa 3 kilos, seis días, etc.

Después se lavan bien los jamones con

debe
que

agua
tibia, y después de secarlos un tanto, se frota la 
superficie con pimienta molida.

En seguida son- colgados en el aposento de 
ahumar, en donde quedan durante unos treinta 
ó cuarenta días ahumándolos muy gradual y 
lentamente.

Al fin se vuelve á frotarlos bien con pimienta 
y se los cose en una bolsa de arpillera. Estos 
jamones se mejoran cada vez más con el tiempo. 
Los célebres Todd-hams son preservados de 
este modo.

-------------------------

NOTAS Y RECORTES

Dice un reputado profesor de Medicina que 
las personas aficionadas á las uvas deben tener 
gran cuidado y lavarlas muy bien antes de co
merlas. Este año, más que otro, se han sulfa
tado mucho las viñas, y las uvas comidas sin 
estar previamente lavadas, pueden producir, ya 
que no una intoxicación, algún cólico.

El black rot ha aparecido en los viñedos del 
término de Cenicero (Rioja).

Los daños que ha causado el terrible hongo 
son ya de cuantía en diversos pagos.

La invasión se obseva principalme en los ra
cimos, las hojas puede decirse que no han sido 
atacadas.

OOI so POLO
HENRI GARNIER & G®., Pasajes (Guipúzcoa.)

MERCADOS
NACIONALES

En el término del Puerto de Santa María está 
haciendo la filoxera grandes estragos en los vi
ñedos.

El alcalde ha pedido al gobernador de la pro; 
vincia fondos y personal para extinguir la plaga, 
que ocupa una extensa zona.

* * * 
Dice El Tiempo’.
«Leemos:
«El maestro de escuela de Genalguacil (Mála

ga), D. Salvador Benítez, ha elevado una instan
cia al gobernador civil de la provincia, pidién
dole autorización para cerrar la escuela y poder 
implorar limosna ó ingresar en un asilo, ya que 
el Municipio no quiere abonarle las 5.000 pese
tas que le adeuda.»

En cambio se han gastado más de 22.000 du
ros del Ministerio de Fomento en Comisiones 
para estudiar los vinos de California y otras co
sas por el estilo.»

Y decimos nosotros:
Pero paga el contribuyente.

* * *
En Ciudad Rodrigo, según nos dice nuestro 

corresponsal, han comenzado ya á tocarse las 
consecuencias de,la escasa recolección actual.

La mayoría de los labradores, si quieren vol
ver á sembrar, tienen que empeñar sus ganados 
para responder de los créditos que necesaria
mente han de contraer, y muchos han de dejar 
de pagar las tierras que cultivan.

Tal ha sido la escasez de los granos recogida.
Por de pronto, en el precio de todo se va no

tando cada día más animación.
***

En el último ferial celebrado en Pamplona, 
hubo bastante número de caballos de la monta
ña, los cuales fueron muy solicitados por los 
tratantes valencianos.

El ganado vacuno fué escaso, aunque muy 
hermoso.

Las transacciones muy encalmadas.

En los pueblos de la provincia de Badajoz se 
han vendido grandes cantidades de lana fina, no 
excediendo el precio de cincuenta y dos reales 
arroba.

* *
En algunas provincias, como la de Ciudad 

Real, para suplir este año la falta de cebadas, 
se han hecho numerosas plantaciones de panizo.

La situación de la ganadería sigue siendo muy 
crítica á consecuencia de la falta de pastos.

En los puntos inmediatos á las fábricas de ba
gazo de linaza, los ganaderos han empezado á 
usar este producto en grande escala y con buen 
resultado, gracias á la rebaja de importancia 
que han tenido los precios del bagazo.

Para el ganado vacuno, sobre todo, tienen ios 
residuos de la linaza condiciones inmejorables; 
pero es priso saberlos aplicar, porque dando la 
harina ó el bagazo solos, el ganado suele resis
tirse á comerlo.

Una grata noticia para los cosecheros de 
vinos.

Dicen de Alicante que se espera en aquel

Madrid.
Se han cotizado los cereales al precio si

guiente:
Trigo, de 44 á 46 reales fanega; cebada, de 33 

á 34; avena, de 29 á 30; garbanzos, 40 arroba.
Karcelona.

La semana ha transcurrido sin que este mer
cado haya logrado reanimarse. Es cierto que en 
estos últimos días parece estar el consumo dis - 
puesto á hacer algunas compras de trigo indíge. 
na, pero hasta hoy, todo se ha reducido á bue
nos deseos.

Las ventas muy limitadas, casi nulas, así de 
trigo extranjero como indígena, y los precios 
firmes en los mercados de origen.

En los mercados de Castilla, los precios con
tinúan muy firmes y con tendencia al alza, sien
do las ventas de trigo indígena muy escasas en 
la presente semana.

Al cierre cotizamos oficialmente:
Candeal Castilla, de 27,49 los 100 ki

los; Taganrok, 27,72; Yeski, 27,72.
Sevilla.

A pesar de ser esta la época en que la activi
dad de los negocios es grande, en el mercado de 
granos y semillas se nota bastante calma á cau
sa de que los labradores, conociendo el mal re
sultado de la cosecha, muéstranse exigentes en 
los precios, procurando resarcirse del escaso 
éxito obtenido. Los compradores no acceden á 
estas pretensiones, razón por la que los negocios 
son muy escasos, y si se vende algo, es para al
gunos pueblos de la provincia que han tenido 
muy mala cosecha, dándose el caso de que en la 
capital se venden algunos granos á menos pre
cio que en algunas zonas rurales.

Se puede asegurar que, por ser esta época de 
vencimientos de pagos y la situación de los la
bradores no es muy desahogada, tendrán éstos 
que ceder algo en sus pretensiones  
ros momentos, pues pasados éstos el alza se im
pone en atención al resultado de la cosecha, 
que hasta en los trigos ha defraudado las espe
ranzas de ios agricultores, concebidas después 
de las aguas del mes de Mayo.

El mercado de aceite confirma los pronósti - 
eos hechos anteriormente. A medida que se van 
agotando las existencias del aceite viejo y del 
bueno de la actual cosecha, ios precios se mejo
ran, tanto en la capital como en los demás mer
cados de la provincia, pudiéndose asegurar que 
este carácter del mercado subsistirá hasta la 
nueva cosecha, dada la dificultad que cada día 
se nota para abastecer el consumo con aceites 
que resulten comestibles.

Valladolid.
La entrada en los almacenes generales de Cas

tilla ha sido de 70 fanegas de trigo, pagándose á 
40 qz reales una.

La entrada en el Canal ha sido de 200 fanegas 
á 40 i¡2 reales.

Palencia.
En el último mercado celebrado entraron 100 

fanegas de trigo, que se pagaron de 38 qz á 39 
reales las 9Z libras.

zoo de cebada á 23 y 24 reales fanega.
Hay ofertas sobre vagón á 41 reales, pagán

dose á 40 q2.
Tendencia del mercado, firme.
Compras animadas.

Rioseoo
En el mercado de hoy entraron 30 fanegas de 

trigo añejo que se pagaron á 38 qz reales las 94 
libras, y 16 de nuevo á 36 q2.

En partidas se ofrece este cereal á 40 reales 
igual peso, pero pagando á 39, y habiéndose ve
rificado una operación de 1.150 fanegas al pre
cio de la oferta sobre vagón en esta estación.

Tiempo húmedo.
Burgos.

Nos hallamos en plena siega y con un tiempo 
de mucho calor; el mercado sostenido y las 
compras animadas.

Hoy ha habido una entrada de toda grano de 
400 fanegas, y se han cotizado: Trigo blanco, de 
39 á 41 reales la fanega; ídem rojo, de 39 á 40 
ídem álaga, de 37 á 38; cebada nueva, de 22 á 24; 
ídem extranjero, á 22.

Harina de primera, á 15 reales arroba; ídem, 
de segunda, á 14; ídem de tercera, á ii.

Valencia.
Tendencia á la baja en los cereales y legum

bres, muy marcada en el trigo y el arroz, los de
más productos encalmados.

Precios en pesetas y por 100 kilogramos.— 
Trigo, 24 á25; maíz, 18 á 19: judías, ló á 29; ha
bas, 18; arroz, 18 á 20; vino, 17 á z8 pesetas hec
tolitro; aguardiente, 60 á 62; alcohol, 90 á 100; 
aceite de oliva, 96 á loó; ganado: vacuno, 230 á 
280 pesetas; cerda, iio á 130; ovino, 20.

Avila.
Fueron nulas las entradas de granos al mer

cado del día 24, por encontrarse los labradores 
ocupados en las faenas de recolección.

Los precios que anotamos á continuación pa
ra los granos y demás artículos, son nominales,
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Harina de i.*, 15 ip reales arroba; 2. , 14 i{2, 
3.% 13 ip; 4.* y comidilla, 7 salvado fino y 
gordo, 7; trigo superior, 39 reales fanega, co
rriente, 38; centeno, 30; cebada, 28, y a garro
bas, 34.

Cáceres.
Los precios de los trigos y harinas están sos

tenidos, no efectuándose más ventas que las in- 
1- nara el consumo local.
^ïas lanas se cotizan en alza por las reducidas 

^^Los” amVos están mal de pastos para los ga

dos y con mucha falta de agua.
”^Para la harina de i.* rige actualmente el pre
cio de 17 reales arroba; 2.‘, 16; 3.% 13; salvado 
fino, 6; gordo, 5; trigo superior, 44 «ales íane- 
ga; corriente, 42; centeno, 34; cebada, 2», a 
na 18; garbanzos superiores, 5^; regulares, 54, 
aceites, 36 reales arroba; lanas negras sucias, 50, 
blancas sucias, 60; vinagre, 10; habas, 42, pata
tas, 6 reales arroba, y paja, i ip.

Daímie*
V j ha dado muy malosLa cosecha de cebada i

.. • decirse que no ha siaorendimientos, y puede 4 esmás que media) así como también la de tngo 

^Hasta el presente sólo promete la de vino; las 
cepas estXn repletas de uva, y si llueve a 
h- P nn Qí» hará buena cosecha. No asi la de 
aceTte, que presenta corta muestra, y la única 
’EnTrFsoVsehlnhe'chopoclXeraciones en 

la primera quincena de Julio; las últimas ventas 
barrido fanegas con destino á Cataluña.

De vino han salido en igual periodo 4.000 
arrobas de blanco y 6.000 de tinto; ademas 800 
arrobas de aceite.

Los precios que rigen por los diferentes ar
tículos de consumo son: I

Trieo 38 reales fanega; ídem hembrilla, 35, I 
ídem candeal, 27, ídem blanquillo, 34; ídem ro
jo, 40; maíz, 40; centeno, 455 cebada, 25; gar
banzos superiores, 150.

Haro.
El sábado comienza la destrucción del sapo 

(hoy mariposa), encendiendo un hacha de vien
to de 100 en 100 metros.

Estos días tenemos tiempo de invierno, frío y 
lluvioso.

El sábado pasado, varios jóvenes de esta ciu
dad dieron una novillada á puerta cerrada, pa
sando invitación sólo á unas 200 personas; la 
fiesta resultó magnífica y muy agradable.

Los precios que han regido en este mercado 
en el día de la fecha son los siguientes:

Trigo, de 38 á 40 reales fanega; centeno, á 25; 
cebada, á 23; avena, á 16; garbanzos, de 100 á 
158; habas duras, á 34; ídem blandas, á 48; alu
bias, á 64; caparrones, á 74; ídem finos, á 80.

Patatas, á 16 reales quintal.
Vino tinto, á 8, 9 y 10 reales el cántaro; ídem 

blanco, á 20.
Briviesoa.

La cosecha de trigo y cebada en ésta es muy 
buena; la de habas, yeros y demás menudencias, 
mediana.

En el mercado de hoy han entrado, de trigo 
nuevo y viejo, 292 fanegas, que se vendió el su
perior á 41 reales una; el regular á 40, y el me
diano á 39; de cebada i.ooo á 22, 22,50 y 23; de 
alhobas 60, de 31 á 32; garbanzos superiores á 
200; ídem regulares á 140; medianos á 115; de 
alubias 46, á 76; caparrones á 82.

Harina de primera á 16 reales arroba; ídem 
segunda á 14,50; id. tercera á 13; harinilla á 9; 
cabezuela á 8; salvadillo á 6,50.

Aceite á 44 reales arroba.
Arévale.

Albacete.
Los precios en esta plaza durante la semana 

anterior, son los siguientes:
Trigo duro, de 9 á 9,50 pesetas fanega; can

deal, de 9 á 9,25; géjar, de 9.25 á 9,75; cebada, 
de 6,25 á 6,50; avena, de 4 á 4,25; centeno, de 
6 á 6,50; azafrán, de 38 á 40 pesetas libra (460 
gramos); aceite, de 10 á 10,25 arrroba.

miguel Esteban.
Continúan las faenas de siega y trilla según 

anunciaba en mi anterior correspondencia, con 
muy desiguales rendimientos.

Los precios que rigen para los granos, sobre 
poco más ó menos, son los de la semana pasada, 
excepción de la cebada, que se cotiza de 24 á 25 
reales fanega.

Alicante.
Mercado encalmado.
Precios en pesetas y por 100 kilogramos: Tri

go, 22 á 24; cebada, 16 á 19; maíz, 16 á 17; ju
días, 30 á 32; habas, 26 á 28; garbanzos, 34 á 35; 
arroz, 46 á 48; lanas, 250 á 320; vino, 10 á 12 pe
setas hectolitro; aguardiente, 50 á 70; alcohol.

Sevilla.
Matadero.

Reses, 64; terneras, 5; carneros, 65; ovejas, 94.
Precios al público: reses mayores, de 1,00 á 

1,80; ternera, de 2 á 3,50; oveja y cabra, de 0,80 
á 1,20.

Precios por pesetas, de 1,05 á ,13o.

SEMANA POLITICA

lamentaba luego de que con ese examen al por 
menor se le hubiera inutilizado la obra, y pedía 
mayores vuelos para tratar de números y de 
H, discusión sobre materias de
Hacienda fuese un asunto de poesía lírica ó los 
presupuestos estuvieran redactados en verso 
heroico.

Por el lado del lirismo echó el Sr. Navarro 
Reverter siii alcanzar mayor éxito, puesto que 
no convenció ni siquiera á quien él tendría más 
deseos de convencer: á su propio presidente. La 

impresionada, y no fal
taba quien, perteneciendo á la misma, creyera 
que con sus líricos arranques el ministro de Ha
cienda había cantado el aria final.

á 95; aceite de oliva, 100 á no; ganado: 
bailar, 200 á 750 pesetas; mular, 300 á 750;

ca-
as-

nal, 50 á 200, vacuno, 16 á 18 pesetas los 10 ki
logramos; cabrío, 14 á 16; cerda, 18 á 20; ovino 
15 á f6.

EXTRANJEROS
Marsella.

El mercado nulo, y las ventas han llegado á 
45.961 quintales.

Burdeos.
Trigo del país, de i4»3o á 16 francos los 80 

kilos; avena, de 14,75 á 15; maíz, de 12,50 á 13, 
todo por 100 kilos.

Harinas cilindricas superiores á 28 francos; 
ídem corrientes á 26 y las de piedra á 25, todo 
por 100 kilos.

París.
Tanto el trigo y el centeno como la harina se 

mantienen encalmados y sin alteración en los 
precios.

Los datos oficiales de la próxima cosecha en 
Francia muestran que el rendimiento del trigo 
de primavera será 71 contra 72, que fué el año 
pasado; el del centeno 80 contra 76; el de la ce
bada de primavera 76 contra 83; el de la avena 
de primavera 71 contra 81.

En estas cifras, 80 representa buena cosecha 
y 60 regular.

Ultimas cotizaciones:
Trigo disponible, 19,10 francos los 100 kilo

gramos; centeno id., 10 25 id.; harina, 38.10 
ídem, 159 id.

Discusión de presupuestos.
Dice un periódico, y dice bien, que los tres 

días que ha durado el primer turno del debate 
sobre la totalidad del presupuesto de Hacienda, 
han sido tres días de pasión del Sr. Navarro Re 
verter; en cada uno le han puesto un clavo y 
ayer quedó crucificado.

Porque con todas sus metáforas y figuras re
tóricas no ha podido convencer á nadie de que 
sus presupuestos son buenos, porque resulta de 
ellos evidente, aunque el Sr. Gamazo no lo hu
biera probado hasta la saciedad, que después de 
tanto clamar todos los partidos, y más que nadie 
el conservador, por las economías, el Sr. Nava
rro Reverter ha presentado unos presupuestos 
con considerables aumentos.

Ramillete.
Juicios de la prensa acerca del discurso del señor 

Gama¡^o.
De El Heraldo:
«Había poca concurrencia en la Cámara cuan

do se levantó el Sr. Gamazo, quien desde luego 
entró en materia haciendo una crítica minucio
sa sobre todos los puntos que comprende la Me
moria presentada por el ministro de Hacienda.

Manejó el Sr, Gamazo con gran finura la sá
tira punzante cuando se ocupaba en el estudio 
hecho por el Sr. Navarro de los antecedentes de 
la Hacienda española y empleaba el argumento 
del número cuando tenía que hacer resaltar 
los grandes errores en que se han basado los 
cálculos.»

La impresión del debate habido en el Congre
so entre los Sres. Gamazo y Navarro Reverter 
no puede se^ menos favorable para éste, sobre 
todo después de la sesión de ayer, en la cual, 
según opinión de no pocos diputados de la ma
yoría, el ministro y su obra quedaron completa
mente triturados. Mas, á pesar de ser tan mala 
para el Sr_ Navarro esa impresión, todavía es 
peor el juicio que se forma de la gestión admi 
nistrativa de aquél con la lectura del discurso 
pronunciado el lunes por el exministro de Ha
cienda liberal. Pues con ser ese discurso menos 
fuerte que el dicho por el mismo señor en la 
tarde de ayer, asombra por el número de errores 
de calculo, inexactitudes y contradicciones que

Sr. Ganiazo fueron coreados con rumores, aun
que tímidos, que demostraban la sensación que 
producían las graves acusaciones formuladas 
por el exministro fusionista

Los pocos amigos que el Sr. Navarro Rever
ter tiene en la mayoría no se atrevieron á des
pegar sus labios, y asistieron al debate como á 
visita de duelo.

En realidad lo era, porque no sólo las oposi
ciones, sino muchos conservadores decían des
pués de la sesión que el ministro de Hacienda 
había quedado muerto por consecuencia del dis
curso del Sr. Gamazo, que con tanta claridad 
ha probado la enorme serie de errores en que ha 
incurrido el Sr. Navarro Reverter.

Los romeristas decían en el salón de conferen
cias del Congreso, que el ministro de Hacienda 
no podía continuar ni un día más en el Gabi
nete.

Alguien exclamaba: pero ¿no hay quien vaya 
á una esterería á encargar una espuértu para sa
car á este hombre de aquí?

¡Quién iba á figurarse que la prensa ministe
rial, en vez de encargar una espuerta, iba á pe
dir coronas para la frente depilada del insigne 
valenciano!

¡Y nada menos que coronas de laurel!... ¡Si 
fueran coronas fúnebres!...

Porque la verdad es que eso ya huele á 
muerto.

Otra vez será.
<Ju telegrama de familia.

Ayer tarde se comentaba un telegrama que á 
propósito de la discusión de los presupuestos 
puso una persona interesada en ello á otra au
sente.

El telegrama decía así:
vPapá victorioso.-)^
Tableau.

Ijí»s exministros liberales.
Los exministros liberales que tienen asiento 

en el Congreso se reunieron ayer tarde para or
denar los trabajos sobre los ingresos, cuya dis
cusión comenzará en breve, acordando, tras bre
ve deliberación, reunirse mañana con los repre-
sentantes de la minoría en la comisión de 
supuestos para distribuir los trabajos con 
conocimiento de datos.

Se acordó mantener la misma actitud y 
cutir al detalle.

pre
más

dis-

Cette.
Durante el finido Junio España ha enviado á 

Francia por las diferentes aduanas de la repú
blica 469.051 hectolitros de vinos ordinarios y 
5.177 de licor, que suman en conjunto 474.2 28 
hectolitros. De éstos han ido al consumo francés 
406.949 hectolitros, que unidos á los 5.054.703 
de los cinco pasados meses, suman 3.461.652 
hectolitros, valorados en 112.070.000 francos. 
En igual mes de 1895 nuestra exportación fué 
úc 255.763 hectolitros, lo que hace una diferen
cia á favor de Junio de 1896 de 218.465 hectoli
tros. Italia durante el citado mes de este año ha 
exportado 6.520 hectolitros, contra 4.565 que 
envió en igual mes de 1895.

Los precios corrientes al detall, son los que I 
siguen; j

Trigo, de 39 á 39,50 reales las 94 libras; cente- 1 
no, de 28 á 29 reales fanega; cebada, de 27 á 28; I 
algarrobas, de 39 á 40. 1

Ya han venido los primeros carros de trigo I 
nuevo. La clase reeulta muy buena y fina; el I 
peso, 95 i{2 á 96 libras. La demanda para Gata- I 
luña se ha animado, pero como no hay existen- 1 
cias, quedan sin poderse atender los pedidos; I 
esta situación durará pocos días. Pronto habrá I 
trigo nuevo abundante, por no tener otra cosa 
que vender los labradores. I

Por ferrocarril se expidieron 12 vagones para j 
Barcelona procedentes de esta estación y las in
mediatas.

La siega de trigos quedará terminada en la 
próxima semana.

Argamasilla. de Alba.
Candeal, 9,25 pesetas fanega; géjar, 8,50; cen

teno, 8; cebada, 7; patatas, 0,75 pesetas arroba; 
vino tinto, 2; ídem blanco, 2,25; aguardiente 
anisado, 8,50; aceite, 8,50.

En resumen, desde el i." de Enero al 30 de 
Junio de este año la importación de nuestros 
vinos á Francia ha sido de 3.975.093 hectolitros, 
contra i.530.104 que exportamos en igual tiem
po de 1895, por lo que resulta â favor de los seis 
primeros meses de 1896 una diferencia de hec
tolitros 2.444.989.

* I* I
No hubo en el discurso energías de frase ni I 

ademán exagerado; sino tranquilidad absoluta; I 
calma en la exposición, seguridad en la cita; te I 
nacidad para remachar los argumentos; elocuen- I 
cia para convencer. I

Fué una verdadera disección de la famosa 
obra económica, oída con profunda atención 
por la Cámara, y celebrada en más de una oca
sión por las minorías.

Su efecto fué visible en la mayoría y en el mi
nistro de Hacienda, que hizo alarde de voluntad 
para resistir el empuje, pues sólo en algunos 
momentos se decidió á interrumpir rectificando 
cifras.

Lo mismo el concepto de la obra al juzgar lo 
pernicioso que es el sentar afirmaciones que 
afectan al sentido personal de la Hacienda, 
cuando son erróneas las bases, que la crítica de 
los detalles, fué hecha con intención extraordi
naria y minuciosidad grandes.

Quedó, pues, la obra literaria y retórica del 
Sr. Navarro Reverter totalmente pulverizada 
sin acudir á otros recursos que'á los mismos nú
meros facilitados por el propio ministro de Ha
cienda, y claro es, como los números son tan 
elocuentes, cada cifra que se daba sobre recau
daciones, sueldos y gratificaciones á jóvenes 
distinguidos, y resultados del aumento de per
sonal, despachando menos expedientes que 
cuando era menor el personal, producía en la 
propia mayoría hondo efecto.

***
No se concretó el Sr. Gamazo á esto.
Dirigió el sentido de su discurso á demostrar 

que la obra sometida á las Cortes es personalí- 
sima del Sr. Navarro, no del partido conserva
dor, pues desmiente las afirmaciones que ha ve
nido haciendo en años anteriores por conducto, 
entre otros, del Sr. Cos-Gayón.

Correspondió, pues, el Sr. Gamazo á lo que 
de él se esperaba; su discurso es de los que se 
contestan trabajosamente.

***
De El Imparcial:

MERCADO DE CARNES
lAladrid, 

Faca.
Día 23 de 11,50 á 14,62 arroba. 

12,08 á 14,98 ídem. 
12,19 á 14,87 ídem. 
12,42 á

Id. 24 de
Id. 25 de
Id.26 de
Id. 27 de
Id. 28 de
Id. 29 de
Id. 30 de

Dia 23 de

15,08 ídem.
11,99 I 14 73 ídem. 
13,05 á 15,41 ídem.
13,05 
13,05

á 
á

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

24 de
25 de
26 de
27 de
28 de
29 de
30 de

11,04 
11,15 
12,65 
12,65 
12,42 
11,27 
‘1,27 
12,42

a 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á

De 14,37 á 46 pesetas.

15,41 ídem.
15,41 ídem.
Cordero.
12,95 arroba. 
13,08 ídem.
13 54 ídem.
13,54 ídem. 
13,08 ídem.
12,73 ídem.
12,73 ídem. 
13 23 ídem. 
Ternera.

lA LEGITIMIDAD Ï LA HIDALGUIA
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

CON SUS MARGAS ANEXAS
La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix

AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO

DE SUS REALES ARMAS

de Norte^dT^Amlr^°^ mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas 
Los nro^uX a’ más se exportai á las demás naciones de Europa.

mejores vegas de vlfcli selectas, procedentes de las
en el ramo? Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima
como ?os comentes, lo los elegante® y panetela®
aseo y limpieza de su elaboración. reconocida calidad y buen gusto, garantiza el 
. _ l^^y constantemente un surtido eeneral vorío j . xtela®, bouquet®, bouquet IibSSÍi y fresco, de elefante®, pane- 
C;ante® y sisan to® pn nan^i **' e®peclale®i, camella®., medio sl-pasta de tabac * orozuz y chorrito. trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y

sirven los pedidos ?on eïmlVypiontFtud^ corrientes de los artículos de la fábrica, y se 

Dirección: Cable, ^’^¿''-^^ono l OlS.-Correo, Apartado 117.-Paso« 
oe Tacón (Carlos Ilí), 193.—HABANA

«El Sr. Navarro Reverter nació indudable
mente con vocación de taumaturgo. Hacer co
sas sorprendentes ó producir la ilusión de las 
mismas en sus espectadores es empresa que le 
atrae con fuerza irresistible. Para tales efectos 
se considera respecto de los demás en la rela
ción de superioridad en que se halla el prestidi
gitador respecto de su público. Este público se 
llamará D. Antonio Cánovas ó el contribuyente 
Juan García; pero el actual ministro de Hacien
da se considerará tan capaz de producir el ilu- 
sionismo en el uno como en el otro señor.

mediante él se descubren en la Memoria y en 1 tri ..... I
toda la obra ministerial. I Correo: I

No hablemos de las demostraciones incontes- I «Hoy el suceso que ha fijado más la atención I
tables que el Sr. Gamazo hizo de infracciones I sido el discurso del Sr. Gamazo en la totali- i
evidentes de la ley de presupuestos, cometidas I óad del presupuesto de Hacienda. I
con la creación de las Administraciones de pro- I de dos horas ha durado este discurso, I
piedades y derechos del Estado, sin audiencia I principalmente dirigido al examen de la gestión I 
de la Intervención general ni del Consejo de Es- I del Sr. Navarro Reverter; siendo de advertir 
tadq; ni de la concesión de créditos extraordi- á pesar de tratarse de asuntos que fácil- 1 
narios para obligaciones consignadas en presu- I mente fatigan á nuestra raza viva é impresiona- I 
puesto, y para las cuales sólo caben suplemen- I ble, la atención se ha mantenido fija en todos I 
tos o ampliaciones de crédito; ni de asuntos I lados de la Cámara, siendo, naturalmente, I 
como el del derribo de un convento pagado con I muy simpática en la minoría liberal y en las I
los materiales del mismo, y que anunciado en I oposiciones, y de tanta consideración tam- I
24.000 pesetas se dieron al contratista 34.000; I bién en la mayoría, que con frecuencia parecía I
ni de la forma y manera con que se creó un 1 que el Sr. Gamazo hablaba á una Asamblea to- I
servicio especial de montes agregado al ministe- I talmente favorable á sus ideas.
rio de Hacienda, y en el cual parece que han I Debe advertirse, á todo esto, que el Sr. Ga- 
entrado—esto no lo dice el Sr. Gamazo, lo deci- I mazo no ha empleado hoy, ni en el tono, ni en i 
mos nosotros—parientes muy próximos del se- I adornos, los grandes medios oratorios que i 
ñor Navarro Reverter. Todo ello está expuesto 1 Posee; pero la exposición de hechos ha sido tan 
con claridad extremada en el discurso del señor 1 los asuntos surgían tan ordenados y la I 
Gamazo. | argumentación tan sólida, que sin forzar la má- j

I Mas hay sobre eso algunas determinaciones I Quina por el auxilio de medios retóricos, resultó I 
del ministro, que serían verdaderas notas cómi- I una oración admirable por su sencillez, por su 
cas si no fuesen muy tristes por lo caras que cues- I substancia y por sus medios persuasivos.
tan al país.» Los errores de cálculo en la parte histórica de

Otra vez El Heraldo: la Memoria; la gestión administrativa del minis-
La discusión de los presupuestos ha tomado I tro; cómo ha administrado el presupuesto; el 

verdadero carácter con la intervención del señor abuso en las trasferencias y en los créditos ex- ! 
Gamazo. I traordinarios; los aumentos de gastos; las ale-I Duro fué el discurso del exministro de Ha- I grías en el cálculo de los ingresos; el probable I cienda, pero fué más dura la rectificación. I déficit del actual presupuesto; las novedades en 

I No son estos trabajos de los que se contestan I los derechos reales, en el timbre, en la sal, en I con frases, sino con números, y como el señor I las loterías y en otros servicios; las finas ironías I Navarro Reverter ha invertido ya cinco horas j sobre el flamante proyecto de protección á la I en hacer retórica y construir imágenes, queda i agricultura; todos estos asuntos dieron materia 
I en pie la gran obra analítica y crítica del señor I al Sr. Gamazo para pesar, medir y desentrañar I Gamazo. I la gestión del Sr. Navarro Reverter, resultandoI De este debate ha resultado clara la situación I demostrados, al final del análisis tan concienzu- I del ministro de Hacienda en la mayoría. I 60 luminoso, todos los errores, pecados, ex-I .............   I travíor y fantasías de la obra financiera del se-

De El Globo: "°" Navarro Reverter.»
I «El discurso del Sr. Gamazo ha sido la clava I De Él Tiempo' 

'* ?"”?'■ »No nos extrafió ver al Sr. Navarro hacer es-

. El discurso del elocuente hacendista liberal, “T abundante,
I indudablemente un gran prestigio de España en 1 pi c? isiZtra i r a'A j

materias financieras, consta de tres partes: cS ,. El Sr. Navarro se esta defendido como puede; 
tica científica de la Memoria de presupuestos, r destruir los cactos producidos en la 
crítica de la administración del de 1895-96 ‘y del Obérai.
plan presentado á las Cortes para 1896 97. Liberal.

En la primera parte, que ha sido contunden
te, irrebatible, totalmente incontestable, el ora- J dor liberal ha puesto de relieve los errores de 

I cálculo cometidos por el ministro de Hacienda, 
1 los conceptos antagónicos que emite, la debili- 
j dad científica de su obra, la pobreza de datos I seria y reflexivamente estudiados de que hace 

gala.
Para que el lector se penetre de que nuestras 

críticas de estos presupuestos no obedecen á la 
pasión de partido, y sí á la imperiosa necesidad 
de contribuir á que el país se enterase de los 
gravísimos perjuicios que por los mismos se le 
ocasione , robusteceremos , conocido integra
lmente el discurso del Sr. Gamazo, con tan auto
rizadas opiniones las que desde estas columnas 
hemos emitido.

Si» comisión de presupuestos.
La comisión de presupuestos se reunió ayer 

tarde, acordando:
Aprobar el arriendo de la renta de loterías;
La ley del timbre, con algunas modificaciones;
Los alcoholes, con la imposición de 60 pese-

tas á los industriales, en vez de 37,50;
Retroactividad en el asunto de los 

reales.
El asunto de la sal ha quedado 

mientras duran las negociaciones que 
con el Gobierno.

derechos

aplazado, 
se llevan

En los acuerdos tomados han votado en con
tra las oposiciones, y además algunos indivi
duos de la mayoría.

Consejo de ministros.
En el Consejo de ministros celebrado ayer 

mañana en la Huerta, se tomó un acuerdo im
portante: el de sacar á concurso un dique flo
tante en la Habana.

Sobre la cuestión batallona de los recursos 
extraordinarios, se ha dicho que el Sr. Cánovas 
se proponía, dentro de breves días, formular un 
ultimatum á las oposiciones para que cargaran 
con la responsabilidad de lo que pudiera ocu
rrir, si frente á su pensamiento no presentan 
otro concreto y bien definido; pero sin perjuicio 
de que pueda quizá decirlo en las Cortes cuando 
se discutan aquellos proyectos, la verdad es que 
hoy, al concluir el Consejo, se han limitado á 
decir los ministros que seguirán indefinidamen
te abiertas las Cortes hasta que se apruebe todo 
el pensamiento económico del Gobierno.

Sección, de Bolsa,.
Revista financiera.

Escasas fluctuaciones han sufrido los fondos 
públicos desde la anterior revista, como podrá 
ver el lector por el transcrito estado compa
rativo:

FONDOS PÚBLICOS Día 20 Día 31

La función de magia, blanca en su primera 
parte, negra después, que el Sr. Navarro Rever
ter había preparado para su beneficio, fué ayer 
interrumpida y fracasada por el Sr. Gamazo.

El exministro de Hacienda liberal hubo de

Al censurar las reformas introducidas en el 
presupuesto de ingresos, ha tenido frases duras 
para juzgar el monopolio de la sal, la reforma 
del de consumos, la del timbre, la de derechos 
reales y cada una de las propuestas por el mi
nistro de Hacienda.

Tan ceñida y ajustada ha sido la magistral 
crítica del^ Sr. Gamazo; tan técnica y propia de 
una autoridad en la materia ha sido la disección

I que ha hecho del plan de presupuestos; tan de
-  ------ —---------------- , bulto los errores puestos de manifiesto...... etc., 

entretenerse durante dos horas en presentar al ) —*'*-----  
Congreso todo lo que es por dentro el aparato 
ilusionista del Sr Navarro Reverter. La labor

etcétera.»

del Sr. Gamazo en ese punto fué tan acabada, 
que en la mayoría misma no quedó nadie ilusio
nado, ni siquiera dispuesto á la ilusión.

Un análisis algo menudo, pero hecho á con
ciencia y con una claridad extremada, ha deja
do por tierra el artificio. En vano el ministro se

De El Movimiento Católico'.
«Muy tristes son para el Sr. Navarro Reverter 

las que produjo el debate de ayer en la mayoría 
del Congreso. Ni un aplauso, ni siquiera una 
muestra de aprobación salió de los bancos de la 
derecha.durante el discurso del señor ministro 
de Hacienda; mientras que algunos párrafos del

...................... ........... El sabrá por qué. I
***

Sería interminable las citas de los demás pe
riódicos.

La muestra se la dedicamos al Sr. Navarro 
Reverter.

muletilla de ¡Vavarro.
Frecuentemente al analizar los argumentos 

empleados por el Sr. Gamazo en sus discursos, 
el Sr. Navarro Reverter usaba á la terminación de 
cada uno de sus párrafos la siguiente muletilla: 
Veis, señores diputados, cómo se van desvanecien
do todas las sombras que el Sr. Gamazo había 
procurado arrojar sobre mi gestión. '

Bjos pañuelos del ministro.
Dice El Tiempo'.
«En la sesión del Congreso de ayer se notó 

que el ministro de Hacienda lleva dos pañuelos: 
uno azul, cuya punta asomaba por el bolsillo 
del pecho del chaquet, y otro blanco, con el que 
se limpiábala espaciosa frente.

Hacemos públicos estos detalles de elegancia 
suprema, para conocimiento y satisfacción de 
los delegados de Hacienda en las provincias.

** *
Y por cierto que ayer necesitó el Sr. Navarro 

de los dos pañolitos, porque el discurso del se
ñor Gamazo le hizo sudar de lo lindo, á pesar 
del fresco que se siente.

Así y todo, colocó su barraca en la feria y 
soltó la defensa que tenía preparada, dejando al 
señor marqués de Mochales con su discurso em
botellado.

4 por 100 interior contado.......  
Idem fin de mes.........................
Idem.T. pequeños......................
Idem G. H..................................
Exterior contado.......................
Idem fin de mes..........................
Idem T. pequeños......................
Idem G. H...................................
Amortizable...............................
Billetes de Cuba 6 por 100........
Idem al 5 por 100......................
Banco de España........................ 
Tabacos................................... .
Obligaciones Tesoro 5 por 100.
Cédulas hipotecarias 5 por 100.
Idem al 4 por 100......................

CAMBIOS

París vista.... 
Londres vista.

CEBADA EXTRANJERA SUPERIOR
Procedente del DANUBIO ha llegado á Santander el vapor 

l]\ÆetxiclEklo<3r, con
"ZO-OOO

que se cederán á precios económicos. Para pedidos dirigirse á 

Don Santiago Yllera. — Genova 24, Madrid.
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i ESTICIOS
m Cepas americanas, híbridos los más resistentes á la filnxpra r.».— W 

peas injertadas sobre pie resistente.—Escuela práctica de iniertadmS>T
> mera creada en España. ««ertadores, la pn-

publicado el catálogo núm. lo, correspondiente á i8qs-q6 el mal œ 
oportunamente se remitirá á quien lo solicite.

* ara pedidos, informes y noticias, dirigirse á

DON ANTONIO ÜBACH SOLER, propietario |

PILDORAS FEBRIFUGAS
DEL LICENCIADO TORRES Y VILLARRUBIA

Estas pildoras son eficacísimas en las fiebres intermitentes de todos los tipos, ya 
cotidianas, tercianas o cuartanas, por rebeldes que sean, pudiendo asegurarla suprema
cía sobre todas las conocidas, pues las observaciones clínicas así lo han demostrado, 
bon de resultados positivos en los estados cloroanémicos; así es que, usadas convenien
temente en los desarreglos menstruales, no tarda en experimentarse esa acción benéfica 
que indica el paso del estado patológico al fisiológico o normal.

Precio: cada caja de cuarenta píldoras, 3 pesetas; por correo, 3,5o.
Descuento del 25 por 100 á los señores farmacéuticos.

DEPOSITO CEINTRA14

Gasa del autor.—Mignel Esteban (TOLEDO)

63,35 
63,30 
67,00 
67,00 
75,95
00,00 
79,00 
81,90 
76,50 
8ó,6o 
71,90

374,00 
189,00
101,50 
104,00 
00,00

18,45
29,80

63,25 
63,35
67,10 
67,10
75,90 
75,75 
00,00 
82,00 
76,65 
86,10 
71,90

193,50 
101,10 
104,00
00,00 
00,00

19,65
30,05

Aunque los fondos desde el día 20 al 30 llega
ron hasta á ganar medio entero encima de su 
cambio, no obstante cierran á cambios casi 
iguales.

El fenómeno más notable acaecido en el mer
cado es el alza de francos y libras.

Si continúa la guerra de Cuba y la compra de 
armamentos ¿hasta dónde llegarán los cambios?

Difícil es preverlo, pero dada nuestra situa
ción monetaria y el desequilibrio en contra nues
tra de la balanza mercantil y aun bursátil, no 
pararán de seguro á 24, que es el entero más 
altó á que se cotizaron en 1893.

A otras consideraciones que la falta de espa
cio nos impide desarrollar, y que suplirá el buen 
juicio d&l lector, se presta el transcrito estado.

Imp. de L. Miñón, Espoz y Mina, 6.—Teléf, 606.

SOCIEDAD ANONIMA 
VASCO -ANDALUZ A-ASTURIAN A 

SANTA bárbara
FÁBRICA DE EXPLOSIVOS EN BONANZA (CÁDIZ)

Gomas y dinamitas de todas clases, mechas de seguridad, cáp
sulas, etc., etc.

Dir^anse los pedidos al DIRECTOR, en BONANZA

Â LOS AGRICOLTORES
Se han recibido directamente de la 

fábrica Walter A. Wood, Segadoras 
de uno y dos caballos que se ceden so
bre muelle ó estación de Bilbao, á 

700 pesetas las de un caballo. 
750 pesetas las de dos caballos.

Dirigirse en Bilbao: Larrea, Lan- 
DALUCE Y C.^ Sólo se admiten pedidos 
hasta 15 del corriente mes

Estas máquinas funcionan con gran éxito 
en diferentes comarcas de España.

“LA AGRICOLA,,
Sociedad anónima de seguros de ganados

Capital social; 125.000 pesetas.
Domicilio social:

7^, Pellejerías, 78.—PAMPLONA

Director gerente; DON CAYETANO LAPOYA
Esta Sociedad asegura la muerte é inutilización 

completa, bien natural ó accidental, de los ganados 
mular, caballar, asnal y vacuno.—Para más deta
lles dirigirse á la Dirección.

Se necesitan representantes para la misma 
con buenas referencias.^«Ol«<DNOHCM«CDMOlfO»«OHOHO(«ONOHO«IONONeMMD*IOHO»(eN4OMO(«Ot<OHO*fOI(®««eM1®>«^A 

! m MI í mu IB s. 1 u. i
I Línea regular de vaporea entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 
I vaporea de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las 
I franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de «7 de 
8 Enero de 1889, ratificada por Real decreto de sS de Noviembre del propio año.

LATIMER & FERNANDEZ

AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PÜÉRTO RICO

SGCB2021



VinicuIIüresü!CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

mu ESTiBLECllíIESIll BE HlCIIUIlItl Ï MKIIUIIU Los vinos que tuercen ó pier-
director propietario

D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPANA

Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines y 
parques.

Frutales de todas olases,| los más superiores y nuevos que en España se conocen.
Arboles maderables de paseo y de adorno.
Plantas de jardineríai todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos.
VIDES AMERICANAS

de producto directo y para, porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de experiencias 
destinado exclusivamente á este importante ramo.

LATHYRUS SYLVESTRIS DE WAGNER
Nueva planta forrajera para los terrenos áridos y secos.—Semilla auténtica de Baviera.

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.___________________________________________ __ _____________________

den SU trasparencia y color al 
aire libre, los vinos turbios, pi
cados, etc., se corrigen y dispo
nen para la venta

Conservación de vinos débi
les y para la exportación. Diri
girse con sello á F. Montero, 
Mota del Marqués (Valladolid).

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS

SCHLIEPER, HECKER Y C?
GASA IMPORTADORA

Géneros y artículos de Mercería de todas clases y procedencias, 
Alambres de acero para cercos y viñas, marca «Neptuno». Cla
ses; «Sin Rival», «Especial» y «Competencia».

Maderas de los Estados Unidos y Báltico.
Hierro galvanizado de Canaleta. Tirantes de acero (Flusseisen).
Para más detalles en la Administración de La Liga Agraria.

POLVORAS DE CURTISES & HARVEY
Marcas: «Diamante», «FFF» y para minas.

O

OI

Aientate para Mieses Trilladas 
Premiudaís 

en cuantos certámenes agrícolas 
lian sido presentadas.

EL SIGLO

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

EL AGUILA

TELÉFONO 661

RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5 Y 7

BAHCKíOBA
añídanse en todos los cafés y tiendas de ultramarinos.

Apartado núm. 191

Teléfona núm. 181

Direcc’iún par Corres

Conde Puerto y C’

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS

EN TODOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES Á LAS

Cvéneros para la medida 
y abundante surtido en trajes para 

niños.

3, PRECIADOS, 3 (esquina Á LA DE TETUAN}

GRANDES 
ALMACENES DE JIMENEZ & LAMOTHE

> MÁLAGA & MANZANARES

Con solo tres hombres pueden despajarse 
al día 140 fanegas de trigo y casi el doble 
de cebada, perfectamente limpio para la ven
ta. (Se garantizan). Son transportables, de 
fácil manejo y difícil descomposición.

Para más pormenores, pídanse prospectos 
á la fábrica de artefactos agrícolas de los

SEÑORES JORGE RfiRTIR E HIJOS
(PMÏISCIA m ïilLlBOlIO j

ALAEJOS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, Artículos para fumador, Bisutería, 
Batería de cocina, Confecciones. Camisería, Corbatería, Cor
sés, Cortinajes, Coronas fúnebres, Efectos de escritorio. 
Efectos de viaje. Fumistería, Ferretería, Géneros de punto, 
Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lanería, Lampiste
ría, Loza y Cristal, Luios, Mercería, Manguitos, Muebles, 
Aletal blanco. Optica, Pañolería, Objetos de piel. Paraguas, 
Perfumería, Ropa blanca, Relojería, Sedería, Sombreros para 
señora, Sombrerería, Sastrería y Zapatería.

Para los encargos especiales la Casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca. Confecciones, Sombre
ros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapatería y 
Muebles.

GONSTRCGION DE APARATOS BE DESTILAGION
GRAN PREMIO Y DOS MEDALLAS DE ORO

/nsfalación completa de destiiación de vinos, orujos, granos, reuiolacha, melaza, etc. 
Aparatos de destilación contimia, produciendo de un í sola vez alcohol de 40 grados. 
Aparatos de rectificación. Nuevos alambiques de doble junta hidráulica, los mejo

res y más sencillos construidos hasta hoy, y los más baratos.
Aparatos de bebidas gaseosas. Depósitos para agua y alcohol, y todo lo que se re

fiere á la calderería de cobre y hierro.

LEONCIO CARRÉ.-Sm Vicente de la Ropeta-Plaza de la Ermitá-VAGENCIA
Catálogos gratis á quien los pida.—Se reformanlos alambiques antiguos y se ponen al nuevo sistema

LINEA DK VAPORES “SERRA" Y COMPAÑIA DE NAVEGACION “LA FLECHA"

DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ALAVA)
DEL

EXCMO. SR. MARQUÉS DE RISCAL

Barril 
Idem 
Idem 
Idem

» 
» 
»

Barrica de 225 litros
» 
» 
» 
»

lOOJ 
75 
50

Idem » 12 »
Idem » 25 medias

Exposición de Burdeos de 1895. => DIPLOMA DE UONiíOR
La mas alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros.

25
Caja con 25 botellas.

PRECIOS EN LA ESTACION DE CENICERO
VINO EN,su

Peso 
aproximado

Kilos.

2.® AÑO

Pesetas.

3-® AÑO.¿ 

Pesetas.

4.® AÑO^ 
Pesetas.

con|doble envase. 230 280 350 200
» lio 130 160 140
» 85 100 120 II2
» . 60 70 85 80
» 35 40 45 40)> » 50 50

» » 25 25botellas.................. » » 3^ 30

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS
BARCELONA, MANILA

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de SAN AETONIO, SAETA ISABEL, SAN RAFAEL 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION 
FABRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»

Propietaria de las marcas MEISIC, CAVITE, MALABON Y LA PRINCESA 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES 
Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

PEDIDOS. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al Apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta 
de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.
DEPOSITOS EN ESPAÑA

SOCIEDAD ELECTRICA
RAMIS, PETIT, GÜILLAMOT Y COMPAÑÍA

en comandita

SALIDAS SEMANALES DE VAPORES-CORREOS
ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA

SALEN DE SANTANDER todos los MIERCOLES para

HABANA, MATANZAS, SANTIAGO DE CUBA, CIENFUEGOS, 
CÁRDENAS, SAGUA LA GRANDE, GUANTANAMO, TRINIDAD 
DE CUBA, MANZANILLO, GIBARA, NUEVITAS Y CAIBARIEN

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS
Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES FECHA DE SALIDA

Habana. Matanzas, Santiago de Cuba y Cien-
Hiceto. 22 de Julio 1896.

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, San- 
tiago de Cuba y Cienfuegos..... ..............Guido. 29 de ídem.

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien-
Leonora. 5 de Agosto

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de
Cuba y Cienfuegos......................................Gracia. 12 de ídem.

Alicante: D. José Torras y Herp, Calle de San 
Francisco, número 74.

Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca
tólicos, 2.

Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: Sres. Hijos de José Vidal y Ribas, 

Rambla de San José, 23; calle de Pelayo, 42; 
calle del Hospital, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem D. Manuel Urrutia, Valencia, 229, i.®, 
2.‘

Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4. 
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4. 
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo, Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Idem D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso 14. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
ídem D. Felix Martínez Muñoz, Real, 58. 
Gijón; D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 24. 
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, 

San Matías, 2.
Huelva: D. Valeriano Ciordía, Concepción, 12. 
Huesca: D. Juan Atares, Coso Bajo, 10.
Jerez de la Frontera: D. Francisco Gala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, i.
Linares: D, Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez (Ojolindo), San Blas, 3.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Mercantil.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Mesón 

de Vélez, núm. I.
Murcia: D. J. Sánchez Pedreño, comestibles, 

Platería, 79.
Orense: D. Ricardo Mur.

Oviedo: Sres. Viuda é^Hijos de G. Mori, Cima- 
devilla, 5.

Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel 
Continental, Barrionuevo, i4 y t6.

Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal.
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Ciudadela, ii.
Puerto de SantaMaría: D. José L. García, Luna, 

núm. 48.
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 y 15 
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, <Je- 

réz en la Granja,» Valenciana, i.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll,«La 

Mallorquina«, Plaza de Guipúzcoa.
Idem D. José Echave, «La Urbana,» Plaza de 

Guipúzcoa, 15.
Idem D. Próspero Delbos, Legazpi, 2.
Idem D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34.
Idem D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Idem D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 6.
Idem D. José Arana, Alameda, 13.
Idem D. Sebastián Abonz, Plaza Guipúzcoa, 12.
Santander.’ Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 29.
I Toledo: Hotel de Castilla.

Trujillo: D. Antonio Durán, Plazanúms.23 y24.
Valencia: D. Julio Mattón, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Idem D. Eudosio López Givera, calle de Santia

go números i y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Idem Sres. Manuel Pérez y C.*, Ppstas, 16.
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8. 
Zamora: D. Antonio Monje, Santa Clara, 7. 
Zaragoza: Sra. Viuda de Aramburo, Torre Nue

va, núm. 32.
Idem D. Leoncio Padules Oliván, Calle del Pilar 

núm. 32.
Idem D. Miguel Mur, Coso, 37.

CASA FUNDADA EN 1885

La primera en España constructora de dinamos, lámparas de arco voltaico y demás material 
dóctrico»

Numerosas instalaciones de alumbrado realizadas en distintas partes de la Península y América, 
comprendiendo unas 4.000 lámparas de arco voltáico y más de 100.000 de incandescencia.

Construcción propia y especial de acumuladores eléctricos de todas clases.
TRASMISIÓN DE FUERZA,

TT EI2 E © IIA F í A.) T E E EF O A í A., F A R A RR A > © S
Venta de material eléctrico de todas clases.

LINEA DE PUERTO RICO
SERVICIO REGULAR

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IBA, BENITA, RITA, PAULIN A Y MARIA
El 5 de Agosto saldrá el vapor español

PRECIOS EN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 25 botellas vino en su 4.° año
Idem » 12 »
Una botella

» 
»

Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.® año 
Una media botella de vino en su 4 ® año..............

Pesetas 
» 
» 
» 
»

O® 
3®».so

ADVERTENCIAS.- La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca cuya re
producción aparece arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles en
vases, en las cajas para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la ma
lla de alambre que envuelve la botella y lamedla botella. Además, en las etiquetas se pone el año 
á que corresponde el vino.

Todos los envases se envían precintados
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor 0,25 pesetas por ca

da una, con tal de que devuelvan las,mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas 

con esta clase de pedidos.
Aviso mMj importante á los consumidores»

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella j á la media botella.

TïhtbïïTTïtôriTlTb'gôsgô»^
SAN ROQUE, l. MADPiiD

ABBS NBHVÏOSAS
CURACION CIERTA POR EL

Rúen exito demostrado por 15 anos de experiencias en los Hospitales de París
Para la curación de Epilepsia-histérico, Histero, Epilepsia, Baile de San Vítor, Enfermedades 

del cerebro y de la médula espinal, Uiabetis azucarada, Convulsiones, Vértigos, Crisis nerviosas. Ja
quecas, Desvanecimientos, Congestionnes cerebrales, Insomnios, Espermatorrea.

Envío gratuito de un folleto muy interesante.

HENRY MURE, EN FOAIT-SAlNiT-ESPRIT (FRANCIA)
VÉNDESE EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS

admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, 
Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo. • A

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada buque.—Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto valor destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de nesgo marítimo, el cual puede 
hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para más informes, dirigirse á 
su consignatario,

1>* Francisco lRaelle<) Si Santander.—Telefono nñm. 3*9*

D.

Código civil español, anotado con la doctrina de la Jurisprudencia, referencias necesarias, indi
caciones, críticas etc. Contiene además, según apéndices, las leyes complementarias y un excelen
te índice alfabético de materias que facilita la consulta de éstas aun á las personas menos ilustradas 
5.* edición, 1895 forma un tomo de 812 páginas en 8.°, encuadernado en tela, y su precio 4 pesetas 
en Madrid, y 4,50 en provincias, franco de porte y certificado.

Código penal para la Península con las mismas condiciones que el anunciado anteriormente, 
6.® edición, 1896; 3 pesetas en Madrid, y 3,50 en provincias, franco y certificado.

Código de comercio, (como los anteriores,) 6.“ edición, 1896; 3 pesetas en Madrid, y 3,50 en pro
vincias.

Manual del Jurado, con la Ley de esta institución y todas las disposiciones de las demás leyes 
que necesita conocer el jurado, notas, etc.; 1,50 pesetas en Madrid, y 2 en provincias.

Compilación de los aranceles vigíenles, en la Península; 2 pesetas en Madrid; 2,50 en provincias
Derecho político y orgánico.—Manual necesario á los ciudadanos españoles, con la Constitución, 

leyes municipal, provincial, electorales, de reunión, de imprenta, asociación etc., un tomo de más de 
500 páginas en 8.°; 3 pesetas en Madrid, y 3,50 en provincias.

Ley del Timbre del Estado, y Reglamento para su ejecución, con todas las disposiciones que le 
aclaran ó modifican hasta 1896; 2,50 pesetas en Madrid, y 3 en provincias.

Impuesto de derechos reales.—L.ey y reglamento para su realización y administración; 2 pesetas 
en Madrid, y 2,50 en provincias.

Recaudación de Contribuciones, de inmuebles, cultivo y ganadería: ley organizando este servicio 
é instituciones correspondientes; una peseta en Madrid, y 1,50 en provincias.

Asociación general de ganaderos.—Reglamento de 1892, anotado y concordado; 1,50 pesetas en 
Madrid, y 2 en provincias.

Dehesas boyales y administraciones subalternas.—Leyes y reglamentos correspondientes; 
1,50 pesetas en Madrid, y 2 en provincias.

Compilación de la legislación de aguas, canales, pantanos y puertos. La más completa de cuan
tas se han publicado; 2,50 pesetas en Madrid, y 3 en provincias.

Leyes de Reclutamiento y reemplazo del Ejércitoy Armada.—Dos tomitos; 3 pesetas.
Casi todas estas obras están elegantemente encuadernadas en tela, y se remiten á provincias 

francas de porte y certificadas, previo el pedido, acompañado de su importe, dirigido á D. Francis
co Góngora, San Roque, 1, Madrid. También se venden en las principales librerías de Madrid y 
provincias.

Se remite gratis el Catálogo general de la casa.

Rehusad las falsificaciones. Exíjase el nombre Afiure.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FABRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS, 

(ACIDO SULFURICO Y ACIDO NITRICO) POLVORA DE CAZA, 
GUERRA, COHETES Y MINAS, GOMA EXPLOSIVA, 

DINAMITAS, CAPSULAS, MECHAS
REPRESENTANTES

Victor Fernández, Portugalete (Bilbao.) D.
»

DEPOSITARIOS
John Murison, Almería.
W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car-

Pulverizador NOEL........................
— RELAMPAGO n.® i..

_ n.® 2..

eRose-

GRAN DEPÓSITO 
DK 

MAQUINAS AGRICOLAS Ï VINICOLAS
Arados.-Aven- 

tadoras.-Guada- 
ñadoras.— Sega
doras. — Rastri
llos.— Cribas.— 
Corta-raíces. — 
Corta pajas.— 
Desgranade- 
ras de maíz.— 

“ Prensas parapa- 
jas.-Trilladoras.

Bombas para

todoslos usos.— 
Prensas para vi
no y aceite.— 
Alambiques. — 
^iítros.—Calde
ras para estu- 
fai.—Toda clase 
de artículos pa- 
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás
culas.

45 pesetas55 pesetas.
45 »
35 »

Pulverizador EXCELSIOR.........
Aparatos de tracción, de 200 á...

Fuelles para azufrar, de 5 á.........
ALBERTO AHLES.—i¿e /a Aduana, Barcelona,

100
12 »

Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastián.
Bernardo San Miguel y C.*, Santander.
Hilario Hervada, Coruña.
Sundheim y Doetsch, Huelva.
Guillermo L. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
Agustín Arregui, Bélmez.
Lorenzo Santos herm.® Domínguez, Cáceres. , ,
Los pedidos han de dirigirse al Director gerente de la Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó á 

uno de sus representantes ó depositarios.
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Antonio Belmar, Murcia.
Roselló hermanos, Alcudia de Crespins.
Antonio Scrés, Barcelona, Tailers, 75, pral.
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana

Vieja, 7, I.’.
Sra.Viuda de Carrillo é hijos. Linares.

» 
» 
» 
» 
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Facilítanse datos y precios á cuantos lo deseen.
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SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Su Sucursal de España, autorii^ada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha 
pagado por siniestros desde dicha fecha á la de 30 de Septiembre de 18^5, pesetas 
O.&®».O8'9.,S'S entre las siguientes provincias:

PROVINCIAS

Alava................
Alicante .... 
Badajoz. ....
Barcelona....
Burgos............. 
Cáceres............. 
Canarias .... 
Cádiz...............  
___ La P 
Ciudad Real . . 
Córdoba...........  
Coruña............  
Gerona............  
Granada...........  
Guipúzcoa . . . 
Huelva...........  
Huesca...........  
Jaén_________ 
León............... 
Lérida.............. 
Logroño . . . .

NUMERO 
de 

siniestros.

SOMA PÀ61DA

Pesetas.
PROVINCIAS

NUMERO 
de 

siniestros.

1
16

15I
11
14 

1
I
3
4
7

II
4 
1
9 
I

. 12
7 
I
6
I

15.000 > 
117.781,10 
2IO.3o6,io 

3.433.131,48
80.382 >

108.422,50 
i.5oo >
i.5oo > 

i5.i6o > 
35.035,45 
66.100 >

111.336,45

24.863,00 
285.384,60
20.000 »
74.258,20 
8o.3i5 »

5.o55 » 
64.913,80
5.000 >

Lugo.........................
Madrid............ ..
Málaga......................
Murcia.....................
Navarra.....................
Oviedo......................
Palencia.....................
Pontevedra................
Salamanca...............  
Santander..................  
Segovia...................... 
Sevilla........................ 
Tarragona...............  
Toledo.....................  
Valencia..................  
Valladolid...............  
Vizcaya. ................... 
Zamora..................... 
Zaragoza ..................

Total................

1 
129 

10
3
1

II 
5 
8

17 
’í

7 
2
2

23 
3

14 
I

II

578

SUMA PAGADA

Pesetas.

5.000 > 
2.080.130,46 

262.154,70 
80.000 ) 
15.023,40 

263.4I7>78 
37.500 »

I22.5oO > 
i33.477>65 
294.320,15 
40.000 >

186.415,50 
15.420 »
13.000 » 

379-^65,71
47.000 > 

5 3 3.520,69
5.000 > 

io3.6oo,25

9.874.600,74
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premio, Diploma de Progreso y Medalla de oro.
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DOCUMENTO PARLAMENTARIO

DISCURSOS
PRONUNCIADOS POQ EL

ES El am BE IBS MPM ES IOS BIAS 28 Ï 29 DE M BE 1 896, CBS mO BE lA BHSIBS BE IOS PRESUPUESTOS

Señores Diputados:
Aun cuando hayamos sido acusados con 

injusticia de entorpecer estos debates, llega
mos á la terminación del presupuesto de gas
tos sin que todavía hayan emitido las mino
rías su juicio acerca de la obra del Gobierno.

La discusión, que en este momento voy á 
entablar, suele preceder, como sabéis, á toda 
otra discusión sobre los presupuestos.

Sin embargo, nosotros, en el deseo de que 
avanzara esta parte de las tareas legislativas.

cado en la enumeración de los gastos del se
gundo período, el de la Regencia; se ha equi
vocado en la enumeración de los ingresos del 
primer período, y se ha equivocado en la 
enumeración de los ingresos del segundo.

Cosas hay que verdaderamente requerirían 
alguna explicación, y que yo no desconfío 
de obtener. Por ejemplo: el Sr. Ministro de 
Hacienda, aficionado á las estadísticas, ha 
querido hacedla de todos los ingresos y todos 
los gastos del período bidecenal de iSyS á 

l i8g6; ha tomado como base de sus trabajos 
un libro muy notable, que bajo los auspicios 
de una dignísima persona, respetabilísimo 
Ministro de Hacienda del partido conserva
dor, publicó la Intervención general del Es
tado.

Pero ese libro no alcanzaba más que hasta 
el año 1890, y de ahí en adelante el Sr. Mi
nistro de Hacienda ha perdido la brújula. Ese 
libro, enumerando los ingresos del Tesoro,

lo hemos retardado.
Al cumplir en ella el deber que las oposi

ciones tienen de juzgar las obras de los Go
biernos, aplaudiendo lo que merezca aplauso, 
que á tanto obliga la lealtad y la conciencia, 
y censurando lo que merezca censura, yo no 
pienso hacer, por mi parte, aplicación de ad
jetivos ni calificaciones: quisiera encerrarme 
en el papel de mero expositor, dejando á . 
vosotros y al país la tarea de formar juicio; y ¡ los clasifica en ordinarios y extraordinarios; 
aun en esta exposición, que no implica de- y estimando, con razón, que los ingresos ex
heres de juez, aspiro yo á poner toda la be- traordinarios no debían figurar en la estadís- 
nevolencia posible; si no fuera tanta como tica normal de la recaudación, ha excluido, 
algunos quizás ’ deseasen, no será mía la pongo por ejemplo, las operaciones de crédi- 
cülpa. to. Mas el Sr. Ministro de Hacienda ha ex-

Entro en el debate habiendo olvidado mu- cluído también una cosa que, en mi opinión, 
chas cosas, que no suelen olvidar los hombres no hay para qué excluir: es decir,los descuen- 
políticos cuando les llega el turno de ser jue- tos de los cobros anticipados de pagarés de 
ces después de haber sido juzgados. ‘ bienes nacionales. En cambio,¿qué diréis que

He olvidado aquella particular predilec- | estima el_Sr. Ministro como ingresos ordina- 
ción y la hostilidad con que me distinguía en ‘ ~
el puesto de Ministro de Hacienda el mismo 
á quien hoy tengo que juzgar y censurar, y 
he olvidado aquellos alardes de intransigen-

tiene más equivocación, en este solo concepto, 
que la de 55 millones y pico, porque impor
tan 55 millones y pico los gastos de loterías 
y los de tabacos.

Ya tiene, pues, el Sr. Ministro de Hacien
da, en vez de 834 millones, un promedio de 
889 millones.

Todavía hay más. El Sr. Ministro de Ha
cienda no se ha dado cuenta, al hacer su es-, 
tadística, de que el libro de la Intervención 
contaba por ejercicios, y, por consiguiente, 
los ingresos y los pagos se referían á diez y 
ocho meses; pero, desde el año 1898 acá, los 
presupuestos no tienen más vida que un año. 
Por consiguiente, ejercicio y presupuesto son 
iguales; corresponden á un período de doce 
meses, y el Sr. Ministro de Hacienda imputa, 
al referirse á los años 1893-94 y 1894-95, la 
recaudación y los pagos de doce meses; ha
biendo imputado en los presupuestes ante
riores la recaudación y los pagos de diez y 
ocho meses.

Claro es que eso da á S. S. fácil victoria al 
ju'zgar del presupuesto del año 92-93 en com
paración con los presupuestos de 1893-94 y 
1894-95; y puede decir en una nota que es el 
más regular y mejor calculado de todos. Pero 
agregue S. S., para ser exacto, á cualquiera 
de estos presupuestos la recaudación y los 
pagos de los seis meses siguientes á su termi
nación, y verá entonces la diferencia. Verá,

ríos del Tesoro? Las indemnizaciones de güe-
rra, lo cual á los ojos de las gentes extrañas, 
que nos estudian y nos juzgan, nos hará apare-

te proteccionismo en que inspiraban sus dis
cursos los que me acusaron de haber deser
tado de las filas de una escuela determinada, 
á que nunca pertenecí como juramentado. 
He olvidado hasta aquella puja, que se soste
nía aquí, sobre un derecho arancelario de los 
cereales; no obstante que están bien cerca 
los ejemplos que ha dado de su celo y su in
terés por la agricultura el mismo qüe enten
día ser poco menos qúe caso de responsabili
dad criminal el no haber sostenido 5o cénti
mos de peseta por quintal en favor de los de
rechos protectores de los trigos.

Todas estas cosas y otras varias he olvida
do. Vengo á examinarla obra del Sr. Minis-, 
tro de Hacienda, y vengo á examinarla con 
toda la imparcialidad posible. He querido 
que sea là mayor, la más perfecta de las im
parcialidades, y si no lo fuese, obra será de la 
humana debilidad, á la que nadie puede sus
traerse.

cer poco menos que como espadachines con-

Tengo que decir, ante todo, Sres. Diputa
dos, que me ha sorprendido dolorosamente 
el juicio que el 3r. Ministro de Hacienda for
ma de los españoles y aun de los extranjeros: 
él ha querido levantar un monumento á las 
glorias de nuestra Hacienda, pero ha sido tan 
infeliz el resultado de su labor, que sólo con
fiando con exceso en la inexperiencia ó en la 
falta de buen sentido de los lectores, se ha 
podido figurar S. S. haber hecho la obra que 
proyectaba.

tratados, como gente que está dispuesta á 
convertir la guerra en una manera de vivir. 
Esto, i en ninguna parte, que yo sepa, ha 
sido hasta ahora ingreso ordinario; pero el 
Sr. Ministro de Hacienda lo ha considerado 
así, y bien puede ser que no sin alguna ra
zón de conveniencia; porque ahora hay 
pocos pagarés de bienes nacionales, y si los 
pocos que hay están en el Banco Hipote
cario y no se pueden cobrar- anticipada- 

¡' mente, está á la puerta el último plazo de 
la indemnización de Marruecos, y eso podrá 
sumarse en los ingresos del. Tesoro ¿Qué im
porta que para aumentar la recaudación del 
presupuesto, que S. S. cuidadosa y diligente
mente, como con modestia reconocida dice 
en la Memoria, ha administrado, busque 
6 millones de pesetas? ¿Qué importa que al 
buscarlos deje desamparados presupuestos dé 
sus propios amigos y compañeros, como, por 
ejemplo, lo§ del 79-80 y 84-85, que adminis
traba el Sr. Ministro actual de la Goberna
ción, y cuyo déficit se aumentó por este pro
cedimiento de una manera desconsiderada?

Esto en lo que toca á la enumeración de 
los ingresos del primer decenio. En cuanto á 
la enumeración de los gastos, la Memoria sien-
ta tesis evidentemente contradichas, luego, 

, por sus propios estados. El Sr. Ministro de 
. 1 Hacienda empieza diciendo, al hablar del pe- 
: I ríodo dé la Restauración, que crecieron mu- 

----  . . cho los gastos, pero que esa es una ley fatal. 
Porque, en efecto, Sres. Diputados: ¿á inexorable del progreso moderno; pocas pá 
ñor. ro lo-------------- 1 ginas más adelante tiene que juzgar el perío

do de la Regencia, y porque sé había equivo
cado al juzgarlo rectifica la ley inexorable 
del progreso, y contra la ley inexorable del 
progreso afirma que, en este período de la 
Regencia, se h,an reducido los gastos. ¿En 
que quedamos? ¿Es inexorable ó no esa ley? 
Lo que hay es que el Sr. Ministro de Hacien-

quién se le hará creer lo que tantas veces se 1 
afirma en la Memoria, que precede á los pre
supuestos, es á saber; que la Hacienda espa
ñola está en un evidente progreso, en una 
notabilísima mejora, cuando al lado de esta 
afirmación, con una imprevisión sensible, 
pero humana, se colocan estas dos cifras, que 
cualquiera puede comparar, y que son mu- 

todas las retóricas?
El Sr. Ministro dé Hacienda afirma, que el 
promedio anual de los ingresos del decenio 
de la Restauración fué de 765 millones de 
pesetas; el Sr.. Ministro de Hacienda afirma 
que el ingreso medio anual del decenio de la 
Regencia ha sido 753 millones de pesetas; es 
decir, 12 millones de pesetas menos que en 
el decenio anterior. El Sr. Ministro de Ha
cienda afirma también, y sus cuadros lo pa
tentizan, que el término medio de los gastos 
en el decenio de la Restauración fué 834 mi
llones; y el Sr . Ministro de Hacienda afirma 
también que el gasto medio en el período de 
a Regencia fue de SJqmillones. ¿Dónde está 

la mejora? ¿Quién será tan incauto que lo 
crea? Los ingresos han descendido 12 millo- 

y los gastos se conservan en la misma 1 
el Sr. Ministro de Hacienda.

¿Donde esta el progreso? I
No es esto decir que no sea evidente y no

toria la mejora de nuestra Hacienda. Cual- J 
quiera que fuese la pasión, que á mí me do 
minara, y gracias a Dios creo que estoy á 
cubierto de su influencia, no llegaría yo has
ta el punto de herir en el corazún á la madre I 
Patria por pretender hacer blanco en otra 
persona. Lo que hay es que el Sr. Ministro 
de Hacienda ha tenido la desgracia de no 
acertar á explicar (gue comprender, sin du
da, la ha comprendido) la situación de nues
tra Hacienda.

Para demostrarlo, acometeré una tarea que 
quisiera que fuese ordenada y metódica; tra
taré de demostrar cómo ha entendido el se
ñor Ministro de Hacienda el estado de la 
nuestra; cómo ha regido esa Hacienda, y có
mo intenta mejorarla

De cómo ha entendido el Sr. Ministro de 
Hacienda la situación de aquel Departamento 
que le confió la bondad del jefe de sü partido 
y el consentimiento de la Corona, es prueba 
evidente la Memoria, cuyas cifras ya os he 

en la cual, en diversas formas y 
en distintos lugares, se hace la apología de 
nuestros progresos económicos, y, al mismo 
tiempo, se presenta la demostración de que 
oüo eso es pura retórica, Contradicha por los 

fortuna nuestra, 
^^nistro dé Hacienda se ha 

4 en muchas cosas- se ha equivo-

por el pronto, que entre el presupuesto de 
1892-93, el más claro y mejor calculado, se
gún S. S., y el presupuesto de 1893-94, hay á 
favor del último 10 millones en los ingresos, 
siendo mayor todavía’la ventaja en los pagos, 
cosa completamente distinta, y aun opuesta, á 
lo que S. S. dice en la Memoria.

Resulta de estas rectificaciones, que com
probaré cifra por cifra si fuesen discutidas, 
el siguiente sencillo error, que hay en la Me-, 
moría preliminar de los presupuestos: que el 
promedio anual de los ingresos del primer 
decenio no es, como afirma el Sr. Minis
tro de Hacienda, de 76 5.427.643 pesetas, sino 
de 769.565.447. Es decir, que el déficit del 
presupuesto, que hizo y administró el señor 
Cos-Gayón en 1884-85, y que tan inconside
radamente trata su compañero el actual se
ñor Ministro de Hacienda, no es de loi mi
llones, como supone S. S., sino de 75, como 
se demuestra por la simple enunciación del 
ingreso de 41 millones, trescientas mil pese
tas, qüe el Ministro ha suprimido, mientras 
toma como tal el producto de la indemni
zación de guerra. Los pagos, en efecto, son 
834.387.000 pesetas, y, por tanto, el déficit 
medio no es de 68 millones, como supone su 
señoría, sino de 64.

En cuanto al segundo decenio, tampoco es 
cierta la diferencia que encuentra S. S. entre 
los ingresos y los pagos, porque no son exac
tas ni las cifras de los ingresos ni las de los 
gastos. Si tomamos como tipo de compara
ción el decenio primero, sería preciso que 
nos colocásemos en las condiciones de ese 
decenio para compararle; y si tomamos otro, 
habremos de colocarnos en las condiciones

bución territorial, que pagan las Provincias 
Vascongadas y Navarra, figura en un capítulo 
aparte. Ponga S. S. estas cifras debajo de las 
otras, y veráque no es tan lamentable como le 
parece el estado de la contribución territorial.

Por de pronto, en los seis meses de Julio á 
Diciembre del año 1894, semestre de amplia 
ción del presupuesto de 1893-94, que se 
cuentan en todos los presupuestos hasta 1893, 
se realizaron 12 millones de pesetas. Con el 
concierto de Navarra y las Provincias Vas
congadas bien pueden sumarse á los 141 mi
llones, que figuran en la estadística, 13.700.000 
pesetas, y se tendrán 154 millones próxima
mente.

Recuérdese que el partido liberal,- en época 
de crisis para la agricultura, rebajó el cupo 
de la contribución territorial en 14 millones, 
y se verá cómo no es un milagro que apa
rezcan en la estadística de doce meses 141 
millones, habiendo ocurrido desde 1875 á 
1894 todas estasjtrasformaciones, que el señor 
Ministro de Hacienda no se ha servido tener 
en cuenta. '

Lo mismo digo de la contribución indus
trial. Deplora S. S. que haya descendido en 
estos últimos tiempos, y es porque olvida que 
en 1893-94 se realizaron por contribución in
dustrial, en el semestre de ampliación, 6 i¡2 
millones, con los cualçs el rendimiento de 
dicha contribución es en este año mayor que 
nunca. •

Si, pues, se suman los 6 i{2 millones del 
presupuesto de 1893-94 con los 5 i¡2 del pre
supuesto de 1894 á 95, no temo que se de 
muestre que en ninguna época ha rendido 
más la contribución industrial que en esos 
años.

Y esto que digo de la contribución territo
rial y de la industrial, lo digo de la de dere- j 
chos Reales, de la de sueldos y de la-de con
sumos.

El Sr. Ministro deplora el descenso de los 
consumos en los dos últimos años, olvidando, 
también, que los consumos son una contri
bución que necesariamente se recauda con 
algún retraso, á causa de que los Ayunta
mientos encabezados , no suelen ser ricos 
banqueros en cuyas cajas se tomen, sin difi
cultad, los fondos necesarios para atender á 
esas necesidades. Y de aquí resulta que, en 
los cálculos que hace S. S. sobre el descenso 
de la contribución de consumos, hay estas 
sencillas equivocaciones: 3.5oo.ooo pesetas 
en el presupuesto de 1893 á 94, y 5 i|2 millo
nes en el de 1894 á 95.

Pero hay otra cosa todavía más asombrosa, 
y es, Sres. Diputados, que el Sr. Ministro de 
Hacienda acababa de hacer un contrato, el 
cual, seguramente, le ha obligado á estudiar 
cómo y cuándo pagan los arrendatarios el 
importe del arrendamiento. No de uno, de 
dos contratos puede decirse lo mismo: del 
contrato de tabacos y del de Almadén. Debía 
saber el Sr. Ministro de Hacienda que ni la

que todo eso. fEl Sr. Ministro de Hacienda: I bía promulgado el art. 35 de la ley de presu- 
És que hay un pequeño olvido (también I puestos del 95-96, según el cual no era posi- 
S. S. los padece) en que S. S. no ha caído y I ble hacer trasferencias. Y, en efecto; el 
que yo explicaré). Está bién: dejemos la li- 1 Sr. Ministro de Hacienda no hizo más que 
quidación del presupuesto para cuando su I las siguientes trasferencias contra la ley, evi- 
señoría lo publique en la Gaceta f'El señor j dentemente contra la ley; 3o5.755 pesetas en 
Ministro de Hacienda: En la Gaceta está). \ los siguientes capítulos: 12, art. i.®y2.®;9.*, 
No; en la Gaceta está... (^E¿ Sr. Ministro de j 5.°; 9.®, i.®; i ®, 18; i.°, 16; i.*, 10; 9.®, 7.®; 
Hacienda: El resumen del año.—El Sr. Ur- I 6.*, 8.® y 2.®
:{di:(: Pero no se sabe lo que ha quedado Todas estas trasferencias hizo el Sr. Minis- 
pendiente de pago.) El resumen del año es tro de Hacienda á los pocos días de publica- 
una cosa completamente distinta de lo que da la ley, que prohibía en absoluto hacer tras- 
hasta ahora se ha llamado liquidación, y 1 ferencias.
como tal se ha publicado-, pero en fin, si ese I Yo creo quedos arts. 33 y 34 de la ley de 
quiere S. S. que valga, ese, en efecto, da los j contabilidad de 1870 regirán todavía é influi- 
36 millones de déficit. (^El Sr. Ministro de | rán en el ánimo de los tribunales del orden 
Hacienda: Ya lo explicaré.) Ya sé yo que lo I administrativo; y por eso no comprendo que 
explicará S. S.; muchas cosas puede explicar j haya quien declare legítimos, pagos hechos 
su ingenio; pero bueno sería que lo hubiera I en virtud de esas trasferencias-, porque, es 
explicado en la Gaceta cuando publicó el I claro, Sres. Diputados, qüe no se pueden 
estado, para que la gente que no tiene la I destinar los recursos que vota el Parlamento 
altura de inteligencia que S. S., no cayera | á fines distintos de aquellos para los cuales 
en el error de creer que cuando entre los pa- I el Parlamento los ha votado. Pagar, pues, 
gos y los ingresos hay 36 millones de diferen- I con dinero que el presupuesto no destina á 
cia, ese es el déficit. I ese objeto atenciones no comprendidas en él.

Dejemos ya el estudio que ha hecho su se- I es algo más que una falta, es algo más que 
ñoría de la Hacienda española, y no entre- I un error, es, aparte de todo, un profundo 
mos en el que hace de las Haciendas extran- menosprecio del Poder legislativo-, y si á esto 
jeras. S. S. ha tenido la saludable advertencia j se agrega que el Poder legislativo representa- 
de no insertar en la Memoria, que dedicaba á do por determinadas personas había sido muy 
los extraños, los cuadros estadísticos con que I atendido, muy considerado, muy obsequiado 
nos ha obsequiado á los españoles. Ha hecho I por el Sr. Ministro de Hacienda, mientras las 
bien, porque era de temer que por esta pista 1 Cortes estaban abiertas, el acto reviste otro 
llegaran á descubrir los errores que, en lo ! aspecto de que no hay para qué hablar. Pero 
que se refiere á la Hacienda interior, contie- I ha hecho más el Sr. Ministro de Hacienda;

i ne la Memoria. I ha hecho más, y esto sí que declaro que no
Yo estoy seguro, lo decía antes y ahora lo I se me había ocur-ido que pudiera hacerse.

repito, de que el Sr. Ministro de Hacienda 1 Por el decreto de 16 de Julio se enumeran 
tiene explicaciones copiosas para todo, y es- I los créditos trasformados en un Apéndice 
pero con cierta curiosidad aquella que nos I «Créditos trasformados»; y era de esperar 
ha de dar sobre la importancia do los mono- I que, puesto que se creaban servicios nuevos 
polios ingleses y de sus rendimientos, y has- i que no tenían recursos en el presupuesto y 
ta sobre las cifras del presupuesto inglés-, pero I que no los podían tener después de acordadas 

I ai esas explicaciones no vienen, temo qüe I las trasferencias sino por medio de créditos 
I haya muchos españoles que se figuren que las I extraordinarios, podía esperarse, repito, que 
I estadísticas relativas á otros países son tan j de allí donde sobrara se tomase para atender

imaginativas como las que respecto de la Ha- l á estas nuevas obligaciones.
cienda española ha hecho S. S. Yo las espe- 1 Lo que no se concibe, Sres. Diputados-, lo 

1 ro, yo estoy seguro de que las obtendré. De 1 que es verdaderamente una cosa extraorúi- 
I una cosa no estoy tan seguro, es á saber: de I naria, que yo espero que explicará el señor 

que los términos de comparación que ha bus- I Ministro de Hacienda, porque tiene grave- 
I cado S. S. tengan ninguna clase de homoge- 1 dad inusitada, es que, con el pretexto de una 

neidad con los de nuestro país, con que qüie- 1 reforma orgánica de la administración de Ha- 
j re parangonarlos. ¡. cienda, se introduzcan en el presupuesto de

gastos obligaciones que no quisieron estable 
cer las Cortes, en que no pensaron las Cor
tes, que, seguramente, habrían reprobado las 
Cortes; y así sucede con aquella partida del 
Apéndice de «Créditos trasformados», que se 
refiere á los Archivos. El presupuesto de Ha
cienda, dice: «Archivos; gastos de material 
para Archivos», y señala una can idad; pero 
el Sr. Ministro introduce en el crédito la si-

da se ha equivocado también; porque los gas
tos hai) crecido en el período de.la Regencia 
como en el período de la Restauración.

¿Queréis ver la demostración y la explica
ción al mismo tiempo? El Sr. Ministro de 
Hacienda supone que los gastos, en uno y 
otro período, alcanzaron un término medio 
de 834 millones. Nó: en el segundo período 
llegaron á 907 millones. ¿En qué consiste el 
error? En una cosa -trivial, qüe apenas se 
concibe cómo ha podido pasar desapercibida 
á la inteligencia del Sr. Ministro de Hacien 
da. El libro de la,Intervención, de dónde es
tán tomados los datos del primer decenio 
computa todos los gastos, los extraordinarios 
y los ordinarios: ese libro concluye en el año 
i8go, y, desde esa fecha, el Sr. Ministro de 
Hacienda no computa ya los gastos extraor
dinarios.

Los gastos extraordinarios, Sres. Diputa
dos, desde el año 1890 en adelante, represen
tan por deuda pública 7.378.164 pesetas en 
1890-gi; 12.528,723 en 1891-92; 20.908.140 

! en 1892-93-, 12.608.849 601893-94 7 132.645 
en 1894-95.

Todo esto no figura en la suma de gastos, 
pero tampoco figuran otros de los Departa
mentos ministeriales. Guerra, Marina y Fo
mento, que como extraordinarios han sido 
pagados. El presupuesto de gastos extraordi- 

I narios de estos Departamentos representa 
I 143.657.999 pesetas.

Hay otra equivocación que el Sr. Ministro 
1 de Hacienda notó después de haber hecho los 
I estados y que no corrigió, En el primer perío- 

Vk* de Hacienda, tomando del
libro de la Intervención los datos, imputa al 
presupuesto de gastos las ganancias de los ju
gadores de la lotería y los gastos de la renta 

I de tabacos: desde el presupuesto de 1887 88 
I consigna los ingresos líquidos, como se con- 
I signan en el libro de la Intervención, y, cuan

do lo advierte, después de haber formado los 
cuadros, recuerda que deberían sumarse á los 
saldos totales de recaudación de monopolios 
los gastos de elaboración de los tabacos y los 
premios de los jugadores de lotería; pero al 
hacer el cuadro final de los pagos correspon
dientes al período de la Regencia, vuelve á 
offîitif las cifras; de donde resulta que el pro- 

¡ in^dio de 834 miliones de gastos anuales no

renta de Almadén, ni la de tabacos, ingresa
ban en el Tesoro sino después de concluido 
el presupuesto, porque se liquidan al con

de ese otro que elijamos como tipo; pero eso I cluir el año, en Julio; y dice el.Sr. Ministro 
de tomar un término de' comparación para que las rentas han descendido y que es me- 
un decenio y otro distinto para otro, no es nester reforzar la Administración, y también 
cosa que puede hacerse en ninguna operación los monopolios han. descendido. ¿Pero por 
de estadística. qué no se acuerda S. S. de que jamás en las

Pues bien; haciendo las comparaciones en estadísticas ha figurado la renta de Almadén 
estricta justicia, con los mismos datos en el I en los doce meses del año económico, sino 
decenio de.la Restauración y en el de la Re- en el mes de Julio? Si se hubiese acordado, 
gencia, he aquí el resultado; habría averiguado que le faltan al presupuesto

Ingresos en el decenio de la Regencia, por de 1898 94, como al de 1894 95, Cuya dura-
término medio, 818.162.403 pesetas; ingresos ción es de un año, sólo por el concepto de
en el período de la Restauración,769.565.447; Almadén: al primero, 4.792.775 pesetas, y al I 
pagos en el período de la Regencia, pesetas segundo, 5.708.855 pesetas.
907.3 59.743, y pagos en el período de la Res- En cuanto á los tabacos, también hay un 
tauración, 834.337.63g. olvido extraño en quien tenía entre las manos

Es decir, que, según los datos que ha teni- ■ estos asuntos, porque harto sabe todo el 
do á la vista el Sr. Ministro de Hacienda, se mundo, que si la renta de tabacos aparece en
rectifica su propia Memoria, dando por re- descenso en los dos últimos años, es precisa
sultado que, en el primer decenio, los déficits mente á causa de una indemnización que se
promedios fueron 64.821.192 pesetas, y que, otorgaba á la Compañía, á deducir del canon,
en el segundo decenio, ascienden;á8g.ig7.34O. en virtud de sentencia del Tribunal Conten-

Corno veis, los resultados á que aspiraba cioso-administrativo. De suerte que no había
el Sr. Ministro de Hacienda se han desvane- por qué alarmarse de ese descenso ni por
cido. Los que lean su Memoria difícilmente qué encarecer la subida del futuro canon,
se persuadirán de que en todas las canciones, comparándole con éste, disminuido necesa-
que entona-á los progresos económicos de riamente por prescripciones de un orden supe-
España, hay nada que resista á la elocuencia fior, á que el Estado no se puede sustraer.
aterradora.de sus propios números. En resumen, Sres. Diputados: el Sr. Mi-

¿Quiere esto decir que, en efecto, por nues- nistro de Hacienda, al hacer el estudio y 
tra desgracia, á pesar de los optimismos del apreciación de los datos porque se ha de 
Sr. Ministro, la Hacienda esté en la mala si- construir y exponer la historia de nuestra 
tuación que revelan los números, que ha en- Hacienda, no ha tenido fortuna, y por no 
señado S. S. á españoles y extranjeros? Por- tenerla, ni siquiera la ha tenido en la liqui- 
que hay que saber que el Sr. Ministro de dación del presupuesto de 1895 96, que hacía. 
Hacienda ha publicado en varios idiomas la casi cuando estaba terminado el ejercicio. 
Memoria, que aquí hemos tenido el gusto de Porque ya lo habréis leído: S. S. se felicitaba 
oir leer á S. S. ¿Quiere eso decir, repito, que de que la diligente y cuidadosa administración 
la Hacienda española esté en mala situación? del presupuesto haría descender el déficit á | 
Nó; quiere decir que, por nuestra fortuna, el 21 millones de pesetas; y aunque la liquida- 
Ministro de Hacienda se ha equivocado mu- ción no se ha publicado, ignoro por qué, de 
chas veces, y que habrá que poner una fe de los datos de recaudación del mes de Junio, 
erratas, unida á la Memoria, para que los lee ya se puede inferir que el déficit no bajará de 
tores no se dejen convencer por los números 36 millones. Sr. Ministro de Hacienda: 
que en ella aparecen. No es exacto. El Correo lo explicó anteano-

Por ejemplo, se lamenta varias veces el che en el mismo sentido, contrario al que 
Sr. Ministro de Hacienda de que la contribu- está S. S. diciéndolo ahora, como yo tendr 
ción territorial haya descendido desde 170 el. honor de indicarle después Esto está ex
millones hasta 140, en números redondos, plicado, repito, en el mismo periódico El 
¿Queréis creer que todo esto se afirma, sin Correo, á cuyo testimonio me refiero). Yo- 
fijar la atención enquela recaudación de i885 como comprenderá el Sr.Ministro de Hacien, 
era recaudación de diez y ocho meses sobre da, tengo en gran estimación á El Correo\ 
una cuota que se redujo en 1887, y que luego pero hasta ahora no había llegado á creerle 
se compara esto con la recaudación de un im- infalib'e ni me había obligado á aceptar 
puesto reducido por las Cortes, y de seis me- todos sus juicios. fEl Sr^ Ministro de Ha
ses menos? Así, claro está, el resultado tiene cienda: Gomo se trata de un adversario nues- 
que ser lamentable. tro, á su explicación me refería). Ya sé yo

Además, dice el Sr. Ministro que la recau- que S. S. puede encontrar explicaciones de 
dación de la contribución territorial, en el úl- adversarios que le sean favoíablcs, y no digo 
timo año, ha sido de 140 millones; y también ciertamente ejue se las tenga ya preparadas; 

, olvida que en las últimas estadísticas la contri- | pero para mí las cifras son más elocuentes

Ya os he molestado bastante en la exposi
ción del criterio con que el Sr. Ministro de 
Hacienda ha estudiado y juzgado nuestra si
tuación económica; voy á entrar ahora en la 
segunda parte de este trabajo, que me he im
puesto y que os impone vuestra benevolen
cia; porque á ella debo que me atendáis.

¿Cómo ha gestionado la Hacienda el señor 
Ministro? En la administración de la Hacien
da pública hay que proceder con una escru
pulosidad extraordinaria en el cumplimiento 
y observanc» de las leyes. No quiere esto 
decir qué las leyes hayan considerado ni des
considerado á los administradores de la Ha
cienda pública; pero lo cierto es que las leyes 
han adoptado determinadas garantías de los 
intereses de éste, á quien se reputa perpetuo 
menor de edad: el Tesoro público,la Hacien
da pública. Por eso la inobservancia, el me
nosprecio de cualquiera de los preceptos que 
las leyes han estimado garantía de los intere
ses públicos es, á lo menos en mi sentir, una 
cosa grave y digna de la meditación del Po
der legislativo. Vamos á examinar cuál ha si
do la gestión administrativa del Sr. Ministro 
de Hacienda.

No hablaré yo, os parecería esto cosa pe
queña, de aquella jactancia con que explicó 
S. S. la primera determinación que adoptaba 
en la gestión de la Hacienda. Había un cuer
po en que se ingresaba.por oposición, creado 
en virtud de una ley; era necesario dotar á 
ese cuerpo de funcionarios de segundo y ter
cer orden; se habían anunciado las oposicio
nes para ingreso en ese cuerpo, y el Sr. Mi
nistro de Hacienda, al tomar posesión, dijo 

i que suspendería las oposiciones y luego dejó 
sin efecto la convocatoria, porque se propo
nía dar al cuerpo de Contabilidad una orga
nización más metódica, más científica, más 
sistemática; en fin, una organización funda
mental, cíclica, para emplear aquella palabra 
de Horacio en su famosa epístola. (Tííjaí.) Lo 
cierto es que hay una ley que quiere que el 
cuerpo de contabilidad é Intervención del 
Estado tenga garantías de aptitud y de ina
movilidad, suspendida por dos Reales decre
tos; pero estas son pequeñas cosas, y aun es 
posible que el Sr. Ministro de Hacienda las 
haya adoptado como resoluciones políticas 
en interés de partido, porque, al fin y al cabo, 
había que abrir camino á los correligionarios 
y amigos, aunque tomando una parte, quia 
nominor leo.

Hay cosas más importantes que éstas. Ape
nas se habían cerrado las Cortes, el Sr. Mi
nistro de Hacienda, que estuvo, bien lo re
cordarán mis dignos compañeros de la oposi
ción, de lo más cortés y deferente coñ las 

I minorías, mientras aquéllas estuvieron abier
tas, que anunciaba una verdadera luna de 
miel para con las oposiciones, en cuanto las 
Cortes se cerraran, dictó un decreta por el 
cual dice S. S. que reorganizó las servicios 
de la Administración central y del Tribuna'
de Cuentas. En resumen: deshizó el presu
puesto que acababan de votar las Cortes.

No hay que decir qué el proyecto de ley 
de^contabilidad, declarado ley por la de pre
supuestos de 1893-94, exigía para estas trans
formaciones determinadas solemnidades, por
que el Sr. Ministro dice en el preámbulo ha
berlas observado, y yo no lo voy á discutir| 
pero es que después de la ley de 189? se ha*

guiente adición: «Arreglo de los Archivos; 
compra y recomposición de mobiliario». ¿Es 
que esto se puede hacer en ninguna parte? 
¿Es que si dejamos estos caminos abiertos no 
eetamos aquí demás? Por algo exige la ley 
de contabilidad que las partidas de los pre
supuestos se refieran á necesidades, á gastos, 
á obligaciones definidas y declaradas: por 
algo, cuando vienen bajo una partida enu
meraciones de cosas heterogéneas, las Cá
maras se preocupan de que se distingan y se 
separen; y, en fin, por algo se presentan á 
las Cortes los presupuestos.

No sé quién, en las discusiones de estos 
días, argüía acerca del crédito concedido á 
un Ministro para mobiliario; y al cabo el se
ñor Ministro de Fomento siguió el camino 
regular; instruyó un expediente y ha obteni
do un crédito extraordinario. El Ministro de 
Hacienda tiene procedimientos más expedi
tos para eso; con alterar los conceptos del 
presupuesto anterior, á título de que son cré
ditos trasformados, ya introduce créditos pa
ra compra de mobiliario.

Poco después del 16 de Julio, el Sr. Minis
tro de Hacienda dictó un decreto... No; quie
ro ser exacto, puso á la firma del Sr. Presi 
dente del Consejo de Ministros un decreto, 
por el cual creaba un nuevo servicio en la 
Dirección de Propiedades; el servicio de 
montes; disgregaba del Ministerio de Fo
mento un grupo de dignos funcionarios que, 
según’explica el preámbulo, no tenían qué ha
cer y podían ocuparse en algo en el Ministe
rio de Hacienda, para crear una sección, la 
cual dota ó paga con el 10 por too de 
los productos forestales.

No hay que decir que en el Ministerio de 
Fomento existía un cuerpo de Ingenieros 
destinados á hacer el catálogo de montes ex
ceptuados de la desamortización, porque eso 
continuaba allí.

No se ha disminuido en el Ministerio de 
Fomento el personal destinado á ese servicio; 
pero, en cambio, se crea una sección nueva, 
que se proponía el Sr. Ministro dotar cuando 
vinieran los nuevos presupuestos con fondos 
propios; mas, por el pronto, la dota, que es 
igual, con el producto de los montes públi
cos. ¿No os parece, Sres. Diputados, que ha
biendo una ley que declara que no se pueden 
crear ni alterar servicios de lo" ““
presupuesto sino acudiendo á 
están abiertas, y estando cern 
con audiencia de la Intervene 
del Consejo de Estado, el ! 
Hacienda, al someter al Sr.
Consejo de Ministros esta 
vuelto á olvidar, no quiero de 
la ley, procediendo así? ¿No < 
fes Diputados, que distraer u 
dica en el Ministerio de Fom 
con cargo á el se pagan los 
blación, de catálogos, etc., u.,., ------------  
allí una cantidad para pagar servicios en el
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Ministerio de Hacienda, es hacer en el fondo 
una trasferencia de sección á sección que ja
más ha estado permitida? Pero aún hay más 
que esto, y es, que la ley de contabilidad 
quiere, con razón, que así como todos los in
gresos del Erario púbico figuren en el presu
puesto, figuren también todos los gastos; y el 
Sr. Ministro de Hacienda olvida otra vez la 
ley, queriendo establecer una obligación cu
yos gastos no figuran en presupuesto.

Eso pasaba el 2 de Agosto. Pues todavía 
en Propiedades y derechos del Estado, el se
ñor Ministro de Hacienda no ha querido de
tenerse ahí, y ha creado las Administrado 
nes de Propiedades y derechos del Estado, 
sin audiencia de la Intervención general ni 
del Consejo de Estado; es decir, con olvido, 
otra vez, del proyecto de ley vigente por la 
de presupuestos de 1893, y con olvido tam
bién de la ley de contabilidad, que exige que 
iodos los gastos figuren en los presupuestos.

El Sr. Ministro de Hacienda, en la crea
ción de estos funcionarios, ha hecho más que 
eso. Aparte de que esa nueva organización 
no ha aliviado á los presupuestes provincia
les ni al presupuesto central de ninguno de 
sus gastos, además hay en el decreto cosas 
que merecen fijar la atención de les señores

detalle, á que me llaman algunos casos raros 
que he visto en la Gaceta.

Se trataba del derribo de un exconvento; pa
recía de una gran urgencia el derribo; ame
nazaba la seguridad pública y aun la tranqui
lidad de una capital importante, y por eso se 
acudió á S. M., previos los trámites necesa
rios, y se obtuvo un Real decreto autorizan
do el derribo sin subasta; tan urgente, tan 
apremiante era la necesidad. Y, en efecto, se 
publicó el decreto el 16 de Abril; ¿y creéis, 
Sres. Diputados, que hasta Julio á nadie se 
le había ocurrido derribar el exconvento, y 
(jue aquella intranquilidad que dominaba los 
ánimos de los habitantes de la capital se apla
có en el acto de publicar el decreto?

En efecto; á los cuatro meses y unos días 
empezó el derribo,, y se le dijo en el pliego 
de condiciones al contratista del mismo que, 
si no había postor para los materiales, se que
daría con ellos por la cantidad de 22.000 
pesetas.

Por cierto que es cosa rara,, si no es un 
error de imprenta. En la Gaceta se fija, al 
publicar el decreto de autorización para el 
derribo, el coste de esta labor en 24.274 pese
tas, y luego resulta que al contratista del de-

cienda ha podido regocijarse viendo que hay 
allí sin despachar 162.015 expedientes, es 
decir, 18.000 expedientes más, después de 
haber aumentado el personal de su Minis
terio.

No quiero hablar, porque os he prometido 
presentaros sólo una muestra de aquellas in
mensas ventajas que se iban á obtener con la 
reforma de la Intervención y del Tribunal de 
Cuentas, ni de aquéllas que seguramente va 
á producir la creación de un sueldo de 20.000 
pesetas y otro de i5.ooo para que marche el 
servicio por sí sólo, y el vapor penetre en los 
tubos é impulse las ruedas de dichas oficinas.

Sólo he de decir sobre esto, que antes, con 
la Intervención y el Tribunal de Cuentas, 
tan mutilados, como S. S. preconizaba en el 
decreto de 16 de Julio, por la reforma de 1893, 
se pudo llegar á rendir la Cuenta general del 
Estado en el mes de Febrero de 1^895.^ (E/ 
Sr. Ministro de Hacienda: Sí, á expensas de 
las cuentas atrasadas.) Bien, ya esperaba yo 
que dijera eso S. S.; pero el hecho es que se 
rindió la cuenta en Febrero, sin omitir la for-

operará en la cuota de contribución territo- 1 
rial; ya destina los berieficios de esa opera- ' 
ción catastral, apenas empezada; ya los desti
na al alivio de los contribuyentes más recar
gados. Sólo preguntaré á S. S. cuando va 
á empezar esa distribución de beneficios, y 
entre qué socios la ha de hacer. ¿Es que apró 
vecharán los descubrimientos de riqueza^ so
lamente al cupo provincial? ¿Aprovecharan al 
cupo general? ¿Se aplicaran desde luego, o 
cuando se haya concluido el trabajo? Es po
sible que todavía no haya llegado la ocasión 
de resolver estas dudas, y que S. S. no me 
pueda contestar. En todo caso, entiendo que 
este artículo de la ley de ingresos ordinarios ¡

renta del timbre el impuesto que se pagabá 
en esa forma, y ahora lo convierte en contri
bución directa de i á 25 por 100 sobre cier
tos valores. Supongo que conserva, y aún 
hace de esto alguna indicación la Memoria, 
el impuesto del timbre sobre valores de deu
da exterior y de Ultramar; pero los momentos 
en que estaba para arrendarse, ó se había- 
arrendado la renta del timbre sobre un ca
non conocido de 5i millones de pesetas, pa
recía que no era la mejor de las oportunida- 
para hacer aumentos positivos de ingresos 
por este concepto. Ya se le ocurre ál señor

RECTIFICACIÓN

Diputados.
No es nuevo el cuerpo de Administradores 

de Propiedades; no es invención del Sr. Mi
nistro de Hacienda, pero debe ser de su par
ticular afición; porque yo recuerdo que el 
partido conservador fué quien había estable
cido la organización que tenía; y el Sr. Mar
qués de Mochales, Director de Propiedades, 
sin duda, sería quien la aconsejó y propuso al 
último Ministro de Hacienda de 1892. Pero, 
en fin, nueva ó no nueva esa organización... 
f'El Sr. Marques de Mochales: ¿Tiene S.S. la 
bondad de repetir el argumento? Porque me 
había distraído y no he podido enterarme.) 
Digo que la organización de las Administra
ciones de Própiedades no es nueva, y ahora 
completo el pensamiento; es, poco más ó 
ménos, una que dió el Ministro de Hacienda 
Sr. Tutau, en el año 1873; pero que debe ser 
de la particular afición del Sr. Ministro de 
Hacienda, y no del partido conservador, por
que yo recuerdo que la que ha destruido el 
Sr. Ministro de Hacienda es precisamente la 
que creó el partido conservador; es decir, el 
Sr. Concha Castañeda, con quien, si no re
cuerdo mal, era Director de Propiedades el 
Sr. Marqués de Mochales. ¿Está claro.? fEl 
Sr. Marque's de Mochales: No era yo Direc- 

. tor de Propiedades con el Sr. Concha Casta
ñeda, pero es lo mismo que si lo hubiera si
do.) Puede ser que ya no lo fuera S. S., pero 
lo había sido.

La primera cosa que me ha ocurrido al 
leer el decreto de las Administraciones de 
Propiedades, es saber de qué se va á pagar 
el'premio de 10 por 100, es decir, qué parti
das van á ser tomadas en cuenta de los ingre-

rribo se le dieron 34.174 pesetas. .
Debe haber un error, y yo supongo que el 

error estará en el decreto que firmó S. M.; 
pero bueno sería que se hubiera rectificado á 
tiempo, porque si no aparece que se han pa
gado 12.000 y pico de pesetas más, en vez de 
economizar lo que se dice que se ha econo
mizado.

Lo cierto es que se hizo una subasta; que 
no hubo postor para los materiales; que se 
adjudicaron éstos al contratista y se mandó 
en la misma Real orden en que se le adjudi
caron que quedara sin efecto la retención que 
se había hecho en los fondos dél capítulo ii, 
y que esos fondos sirvieran para otras obras; 
método por el cual, Sres. Diputados, nuestra 
intervención en la gestión de la Hacienda 
pública resulta completamente desvanecida, 
cuando no escarnecida.

Nosotros creíamos que, en agotándose la 
partida que votábamos para obras en los edi
ficios de un Departamento ministerial, no se 
gastaba más sin obtener la autorización de 
las Cámaras y la de S. M. Este es un camino 
por el cual tampoco hay límite para las cré
ditos.

Os he molestado más de de lo que deseaba 
en esta parte crítica de la gestión del Sr. Mi
nistro de Hacienda, y ya no me detendré en 
ella. Renuncio á examinar aquellos otros

mación de una sola de las cuatro cuentas que 
debieron rendirse, ni el examen de todas las 
necesarias; y yo quisiera saber si la cuenta 
que ha rendido el Tribunal en este año ha 
sido precedida de todas las que debía rendir 
la Intervención, con arreglo á la legislación 
vigente, porque bien puede ser, ya nos lo dirá 
la Comisión de cuentas si se toma el trabajo 
de pedir antecedentes al Tribunal, bien po
dría ser que, para que no resultara fracasada 
la reforma de la Intervención y del Tribunal, 
como ha resultado fracasada la de la Direc
ción-de Propiedades, haya S S. rogado que 
no se demorase la rendición de las cuentas, y 
que, en efecto, se hayan rendido, sin estar 
formalizada por la Intervención, alguna de 
las cuatro cuentas generales que la legisla
ción vigente exige que se rindan.

No entraré en detalles sobre ninguna de 
estas reformas ni analizaré tampoco la de 
montes. Cuando se discuta la materia de los 
capítulos respectivos, algunos correligiona 
rios y amigos míos pedirán las necesarias ex
plicaciones; pero yo pregunto; ¿para qué se 
crea la sección de montes en el Ministerio de 
Hacienda? ¿Son ingenieros de montes los que 
van á formar este Centro; son ingenieros de 
montes los que forman el catálogo; inspiran 
más confianza trabajando en la antigua Adua
na que trabajando en .el Ministerio de Fo 

, mento? Pero cuestan más, porque el presu

no ha de conmover el mundo.
Tampoco hablaré de la modificación que 

se hace en la contribución industrial, por la 
cual saldrán favorecidas algunas Sociedades' 
por acciones, á quienes hasta ahora se les 
cobraba la contribución industrial, y después i 
no se les cobrará, á pesar de las prescripcio- } 
nes reglamentarias; pero sí me detendré en j 
el examen del impuesto de derechos Reales. '

Hablaré de este impuesto, Sres. Diputados, 
porque esta es la ocasión de medir el grado 
y la intensidad del amor que el Sr. Ministro 
de Hacienda profesa á los agricultores nece
sitados. ¿Es posible que haya algunos inocen
tes que hayan creído en los inmensos benefi
cios de la ley especial para proteger á la agri
cultura? Hay que explicar esto y completarlo 
con una disposición especial introducida en 
uno de los artículos de la ley de ingresos, 
por virtud de la cual el impuesto que, por 
una alta razón de conciencia.y de equidad, el 
partido conservador hizo impuesto industrial 
sobre las utilidades de los prestamistas, su 
señoría lo convierte en gravamen de los

Ministro de Hacienda que todas las reformas 
que hoy introduce en el timbre son una do
nación de 5o por 100 de sus productos á fa- | 
vor del futuro arrendatario,

¿Y creéis que en este punto el Sr. Ministro 
de Hacienda ha dejado de ejercitar su extraor
dinaria iniciativa.^ Ya os he dicho que con
vierte en derechos de timbre los que eran 
derechos Reales, y de esta suerte .engruesa las 
rentas; añadiré que crea nuevos artículos de ’ 
imposición, y, lo que es más grave, deroga 
un precepto de la ley de 1892, en virtud del 
cual las Sociedades de todas clases, y señala
damente las de obras públicas, prestarán un 
contigente de importancia al nuevo arrenda
miento del impuesto.

El Sr. VICEPRESIDENTE (García Alix): 
El Sr. Gamazo tiene la palabra para recti
ficar.

El Sr GAMAZO (D. Germán): No siento, 
Sres. Diputados, una extraordinaria necesi
dad de rectificar. El Sr. Ministro de Hacien
da, siguiendo paso á paso los razonamientos 
de mi peroración de ayer, dió por terminada 
su tarea, pareciéndome á mí que mis argu
mentos, pequeños ó grandes, piedras miliares 
ó piedrecitas de mosaico, habían quedado 
completamente intactos, de tal suerte, que si 
no fuera por algunos conceptos que me ha 
atribuido S. S., ó por algunos errores de con
cepto en que S. S. ha incurrido, yo no ten
dría nada que rectificar. Voy, sin embargo, 
á cumplir con un deber consuetudinario de . 
recoger aquellas más capitales afirmaciones 
sobre que puede versar la distinta inteligen- 

j cia del auditorio, sobre que ha de quedar es-

procedimientos por lo cuales el decreto de | 
contratación de servicios públicos de 1852 ha i 
sido sorteado, dividiendo obras importantes I 
en pequeñas fracciones, y de esta suerte ad
quirir cierta libertad para la contratación de 
los servicios. Tampoco hablaré, á menos que 
el Sr. Ministro de Hacienda tenga empeño 
en esto, de cómo sé ha administrado el servi
cio de comisiones y delegaciones de los fun-

puesto les dedica 76.540 pesetas, aparte de su 
sueldo. Yo, señores, declaro que creo que, 
en efecto, están nuestros servicios mediana
mente remunerados; creo que toda actividad 
y toda inteligencia bien intencionadas, apli
cadas al servicio público, merecen una hol
gada recompensa; pero no puedo menos de 
acordarme, aun creyendo todo esto, de que

Entre los recursos que ha ideado el señor 
‘Ministro de Hacienda, figura el monopolio de 
la sal, recurso que otros muchos Ministros de 
Hacienda han estudiado, y que hasta su se
ñoría ninguno se ha atrevido á plantear, no 
ciertamente porque á los predecesores de 
S. S. les pareciera que no podría obtenerse I 
una suma considerable que se distribuiría í 
entre las clases más numerosas, entre la po
blación entera de España; no; es que estimo 
yo que ni los amigos de S. S. ni los Ministros 
del partido liberal dejaron de tomar en con
sideración: primero, que el antiguo-impuesto 
de la sal estaba repartido entre la propiedad 
territorial, la contribución industrial y los 
consumos, de todo lo cual se obtiene próxi
mamente de 20 á 22 millones de pesetas; 
segundo, que el Estado, propietario de las 
fuentes primordiales de ese impuesto, las 
había enajenado, creando derechos, asegu
rando H libertad de posesión y de disfrute, y 
para quien estime que no sólo hay obstáculos 
materiales á determinadas soluciones sino 
que los obstáculos morales pueden pesar y 
valer tanto como aquéllos, era muy grave 
olvidar estas, consideraciones , secuestrar 
aquello mismo que se había vendido y no. 
pagar el precio; ¡qué digo aquello mismo que 
se había vendido!-secuestr.ar lo que se vendió 
y la considerable riqueza que en ello se ha 
invertido.

Conste, pues, que el ingreso que S. S. se

sos de Propiedades y derechos del Estado . .
para abonar el 10 por 100 á los Administra- j cionarios públicos, ni aun diré hasta qué 
dores. Porque hay esta sencilla diferencia: ’
la de que cuesten 70 ú 80.000 pesetas, á que 
puedan costar 1.200.000 esas Administracio
nes. Hay una Real orden, dictada al parecer 
con el intento de ilustrar á las Administra-
ciones sobre el decreto orgánico de este cuer
po; pero confieso que tampoco he acabado de 
conocer cuáles serán las rentas sobre que ha
yan de cobrar ese 10 por too los Administra.- 
dores. To do esto se esclarecerá, porque bien 
vale la pena, y ahora es tanto más necesario 
cuanto que el Sr. Ministro trae en el proyec
to de recursos ordinarios un art. ii, según el 
cual los montes que se segreguen de los in
cluidos en el catálogo, los que se declaren 
desamortizables, las dehesas boyales, etcéte
ra, etc., van á correr á cargo del Ministerio 
de Hacienda, y los propios de los pueblos, es 
decir, las dehesas boyales, van á contribuir 
con un 10 por 100 de sus productos ó apro
vechamientos. Es, pues, muy importante que 
se esclarezca sobre qué va á recaer el impor
te de los premios que van á cobrar los Admi
nistradores.

Hasta aquí el Sr. Ministro de Hacienda 
aparece ejerciendo la función que la Consti
tución atribuye al Poder ejecutivo de regla
mentar; ahora veremos cómo ejerce S. S. la 
otra misión que le es propia, lá de adminis-

punto me han parecido extrañas y anormales 
algunas dietas concedidas á jóvenes de bue
nos apellidos después de publicadas las tasas 
de estas dietas y comisiones del servicio, no 
encontrando otra explicación de esto que la 
de la prosapia de los favorecidos.

Voy, pues, Sres. Diputados,- á la tercera 
parte; á examinar cómo el Sr. Ministro de 
Hacienda se propone mejorar todavía la 
Hacienda, que ha presentado en situación 
tan próspera como he tenido el honor de ma-

trar el presupuesto.
• Las leyes de contabilidad tienen estableci
do que, cuando no hay crédito en el presu
puesto para una atención determinada, y la 
atención es necesaria y urgente, con urgen
cia, y por necesidades muy adjetivadas por la 
ley,’se obtenga un crédito extraordinario de 
las Cortes, si las Cortes están abiertas, ó del 
Consejo de Ministros, previa la audiencia de 
Corporaciones consultivas, si están cerradas 
las Cortes. Pero no hay créditos extraordina
rios para obligaciones consignadas en presu
puesto, porque esas sólo pueden ser materia 
de ampliación ó suplemento de crédito, si 
figuran en la lista de los créditos ampliables, 
y si no, no pueden ser ampliadas.

Pues bien; el Sr. Ministro de Hacienda, 
que conoce perfectamente, ¿por qué le he de 
hacer la injuria de decir que los desconoce? 
estos preceptos clarísimos de la ley, ha con
cedido créditos, por ejemplo, para atenciones 
del Ministerio de Estado en concepto de cré
dito extraordinario, cuando no podían ser, ni 
asunto de crédito extraordinario, puesto que

nifestar.
Vino á las manos de S. S. la ocasión más 

propicia; la presentación de un presupuesto.
En el presupuesto, S. S. ha gastado todas 

sus energías; ha hecho un supremo esfuerzo 
para contener los gastos y para aumentar los 
ingresos, y así resulta que el presupuesto 
actual no tiene más que 7.600.000 pesetas, 
en números redondos, de aumento en los 
gastos, sin contar aquellas grietas que hayan 
quedado entre unas y otras piezas del presu
puesto; grietas que no sabemos cómo se van 
á cubrir.

El Sr. Ministro de Hacienda no incluye en 
el presupuesto las Administraciones de pro
piedades y derechos del Estado, cuya, remu
neración puede variar entre 80.000 á un mi
llón de pesetas; no incluye los gastos de la 
sección de montes que quedan en el Ministe
rio de Fomento; no incluye los gastos del ca
tastro que se está formando y se piensa pro
seguir, y eso que, sabiendo lo que ha costado 
en Granada, bien se nos podría haber dicho 
lo que puede costar en las provincias res
tantes.

existía aquel crédito en el presupuesto, ni su
pletorio, porque no figuran en la relación de 
créditos ampliables. Ha hecho más el señor 
Ministro; sabe que los créditos se otorgan ó 
se amplían para las necesidades de un presu
puesto vivo, y mientras el presupuesto vivía 
diez y ocho meses, para las necesidades de 
los diez y ocho meses; pero que para los pre
supuestos extinguidos, cerrados, muertos, 
para ésos no se concede crédito; y sin embar
go, el Sr. Ministro de Hacienda ha otorgado, 
también al Sr. Ministro de Estado, dos crédi
tos para presupuestos muertos; el uno para 
el de 1893, concedido catorce meses después 
de cerrado el ejercicio, y otro para el de 
1894, otorgando el crédito tres o cuatro me
ses después de terminado el periodo legal de 
su existencia.

Verdaderamente todo esto se podía haber 
excusado si el Sr. Ministro de Hacienda hu
biese revelado al de Estado otro procedimien 
to más sencillo que usa S. S. Porque S. S., 
cuando se le acaba un crédito de un servicio 
reproductivo, aunque ese crédito figure en 
presupuesto, no se toma el trabajo de arn- 
pliarlo: manda que se siga gastando á deducir 
de los productos. Eso lo ha hecho en el mes 
de Marzo último, y el procedimiento, ya ven 
los Sres. Diputados á qué nos podía conducir, 
y para qué servirá que discutamos aquí la ci
fra del presupuesto de gastos.

Su señoría hace otra cosa. Hay un capítu
lo, por ejemplo, en su Departamento, el ca
pítulo 11, que está destinado á pagar deter
minadas obras. Pues cuando se hacen obras 
que no están en el capítulo se pagan con ese 
capítulo; y si ese capitulo disminuye, toda
vía hay otro recurso, porque en esto de re
cursos hay que reconocer que S. S< los tiene 
fecundísimos; si se va agotando el crédito de 
obras en edificios dependientes del Ministerio 
de Hacienda, y tiene retenida para una obra 
de provincia una parte de ese crédito por va
lor de más de 20.000 pesetas, entonces, ¿qué 
Se hace?; entonces se hace que la obra de 
provincia se pague con los materiales que se 
adjudican al contratista, y al día siguiente se 
anula la retención del Crédito que había ert

tablecida la tesis que uno y otro de los con
tendientes sostenemos. Y claro, Sres. Dipu
tados, que en este terreno no tengo para qué 
volver, ni sobre el exordio mío ni sobre el 
exordio del Sr. Ministro, porque S. S. e«tá en 
su puesto, y yo, cumpliendo con mi deber. 
Al país le tiene sin cuidado todo le que se 
haya proferido ó lo que se haya dicho, con 
más ó menos claridad, sobre las relaciones 
personales de uno y Qtro.

Es una gran desgracia para mí, y ya com
prenderéis que no ha de dejar de afligirme, el 
no tener aquellas alas de águila, con las cuales 
en estas cuestiones, natural y necesariamente 
prácticas, se remontan los ingenios superio
res á las mayores alturas; pero ¿qué le he de 
hacer, si Dios no me ha otorgado esas eleva- 
dísimas condiciones, y si, ademas, tengo yo la 
creencia prosaica de que en cuestiones de 
presupuestos las teorizaciones, las sublimida
des, no suelen conducir más que al efecto in
mediato y necesario de distraer la atención 
pública, de . lo que es verdadero objeto del 
asunto y de ló que es el interés del país, en
treteniéndole con retóricas más ó nienos an
ticuadas, más ó menos elegantes, más ó me
nos propias; pero, en fin, entreteniéndole 
inútilmente por más ó menos tiempo?

Hay, sin embargo, una cosa que no me 
perdonaría. Ño me perdonaría no haber pe
netrado ni comprendido las sublimidades del 

■ proyecto sometido á discusión, porque eso sí 
que sería un error,| una falta imperdonable 
en el cumplimiento de mis deberes.

Confieso que he leído en muchas partes.

prestatarios. No es otra cosa el disponer, co
mo lo hace el nuevo presupuesto, que el 2 
por 100 sobre los préstamos se cobrará cuan
do se liquiden los derechos Reales. Así, lo 
que antes debían pagar como impuesto indus
trial los prestamistas, lo pagarán indefectible
mente los prestatarios.

Es decir, que mientras de un lado da su 
señoría á Sociedades y particulares presta
mistas sobre fincas rústicas 2 por 100 de 
premio sobre sus capitales, á los necesitados 
agricultores que toman dinero á préstamo les 
obliga á pagar el 2 por 100 de los intereses 
de sus contratos. Dígase, pues, que la ley 
especial de protección á la agricultura es una 
ley de protección á los que prestan á los 
agricultores, y recuérdese que los agriculto
res sufren un verdadero vejamen mediante la 
trasformación del impuesto industrial sobre 
los préstamosen impuesto de derechos Reales.

Hay más que esto;, hay algo de. que yo no 
pediría cuenta á S. S., si S. S. no fuera una ....
persona tan excepcional en todo, porque no promete de la sal, no es un recurso que haya 
está obligado por su profesión á tener ciertas pasado desapercibido á nadie; es un recurso 
nociones fundamentales del derecho. ¿Pero paráelcualhatenido S. S.másvalorqueto- 
cómo dejar pasar sin protesta ese principio de dos sus predecesores. Y realmente el valor 
absurda retroactividad que aplica S. S. al im- de S. S. en este punto es acreditado. Yo no 
puesto de derechos Reales? ¿Qué nocion tiene sé qué resultará de las trasformaciones que 
del fundamento jurídico del impuesto, quien se preparan; juzgo sólo la obra del proyecto.

■ ■ ■ • 'l ¿Creéis, Sres. Diputados, que de algún mo-
I legislación anterior á 18.73 ó por la de 1873 á 1 do es justificable la cláusula del contrato en 
I 1881, los grava como si se hubieran trasmi- virtud de la cual se prohibe toda explotación 

tido por la legislación del 95? Yo no sé quién á' los dueños de salinas, como no sea la ne- 
le ha aconsejado á S. S., si no ha sido cierto . cesarla para vender aquello que les quiera 
diosecillo, que parece que jugetea en la Me- comprar el arrendatario del monopolio? Ex- 
moria yen los trabajos de S. S. cuando ve plotación para el extranjero, explotación para 

■ . z , , ■ . dentro de la Nación. Todo se prohibe. Se da

tal vez un día, el que menos pensemos, ten
gamos que arbitrar recursos de mala manera 
para pagar las cruces que se ganan nuestros 
valientes soldados peleando, en Cuba, después 
de haber derrochado aquí ó gastado sin ne- ------ , . . .
cesidad y sin apremio alguno miles de pe-. cuando los derechos se trasmitieron por la
setas.

Hasta aquí el criterio que ha aplicado el 
Sr. Ministro á los gastos. ¡Cuánto siento que 
hoy nos haya proporcionado el Sr. Ministro 
de la Gobernación el disgusto de no verle en 
ese banco! porque yo pondría en frente de ----- -
este programa práctico, que S. S. ha desen- delante algún presupuesto que no le gusta, 
vuelto en el presupuesto de gastos, las cons- nnp cnr,.
tantes y elocuentes predicaciones del señor 
Ministro de la Gobernación sobre el deber de , xt e o
contener todos los gastos. Si SS. SS. se han cidentalmente en Ultramar. ¿No v.e S. S. que 
encontrado con que las remuneraciones de 
los funcionarios públicos son escasas, ¿quién 
les apremia á que las eleven? Si SS. SS. se han 
encontrado con servicios, que una tradición 
centenaria tenía consagrados como útiles, 
¿quién les aconseja ampliarlos en estas tristes 
circunstancias? ¿Era esa la política del parti
do conservador en el año de 1892, o es una

en aquellas partes donde suelen ser gratamen
te acogidas las inspiraciones del Sr. Ministro 
de Hacienda, yo he leído, repito, que éste 
era un presupuesto de altos vuelos, en el que 
se contenían los pensamientos más sublimes, 
más nuevos, más inconcebibles para las me
dianías; pero, á pesar de mi estudio, declaro 
que n.o he visto en este presupuesto más que 
en otros.

He visto el propósito de que aparezcan los 
gastos menores de lo que han sido hasta 
aquí; he. visto el propósito de que aparezcan 
los ingresos mayores de lo que hasta aquí han 
sido. El método por el cual se pretende rea
lizar lo primero, y se intenta persuadir á las 
gentes de lo segundo, ese suele ser peculiar 
de cada uno de los Ministros, y confieso que
el del presupuesto'actual tiene los caracteres 
peculiares y propios del Sr. Ministro de Ha
cienda. (^Muestras de aprobación JPQro de- 
claro que,, aparte eso, no he encontrado nin
guna de esas sublimidades que sorprenden.

Es posible que los admiradores de la obra 
la juzguen, no por lo que hay en ella, sino 
por algunos proyectos adyacentes. Como to
davía no hemos llegado á examinarlos; como 
todos ellos forman un conjunto y^ese conjun
to será materia de una discusión especial, 
cuando lleguemos á ella le haremos todos 
ios honores debidos, á las sublimidades de la

Pues bien; el Sr. Ministro calcula los gas
tos del presupuesto en 757 millones y pico de 
pesetas; pero hay que agregar á esos gastos 
las cifras necesarias para el pago de Obliga
ciones generales, alguna de las que S. S. de
jaba completamente indotada: hay que agre
gar positivamente alguna cantidad para deuda 
flotante, alguna otra cantidad para clases pa
sivas y situación de fondos, y, en resumen, 
no exagero si os digo que hay que agregar 
más de 10 millones de pesetas.

¿Por qué ha consentido el Sr. Ministro de 
Hacienda, por qué ha practicado éhmismo, 
obligado á dar ejemplo á sus compañeros, los 
aumentos de gastos? Ya lo hemos oído: es 
conocido el argumento; se ha repetido mu
chas veces, para que nadie lo ignore; los ser
vicios están mal dolados; se vive en el Minis
terio cort una gran estrechez,.el Ministro está 
sin acción posible, el Ministro necesita algu
na libertad más, no se puede vivir con ,un 
presupuesto como el que rige; Los servicios 
están desorganizados, las rentas no se admi
nistran, los expedientes no pueden ser des

política personal que S. S. quiere imponer al 
partido conservador?

Vengamos á los ingresos, empezando por 
los cálculos que ha hecho el Sr. Ministro de 
Hacienda.

Realmente es tarea difícil la de calcular los 
ingresos á seis ó siete meses de distancia de 
la época en que han de enipezar á regir los 
presupuestos. ¡Tantas cosas que no prevé la 
humana inteligencia; tantas complicaciones 
qüe, por desdicha, parecen nacer, como en 
su propio suelo, dentro del suelo de nuestra 
Patria; tantas razones, en fin, pueden alterar j 
los cálculos, que llene perfecta y completa 
excusa el error en los cálculos y en las con
fecciones de presupuestos á larga distancia 
elaborados! Pero, Sres. Diputados, el actual 
presupuesto está elaborado al espirar eí ejer
cicio; pudiera decirse que está elaborado 
como los presupuestos ingleses. Se presento 
el 20 de Junio, y, sin embargo, he aquí los 
cálculos del Sr. Ministro de-Hacienda.

pachados, etc.
Yo no puedo creer, Sres. Diputados,.por 

más que se diga y escrjba, que esta sea la 
opinión y el pensamiento del partido conser
vador, que desde estos bancos hablaba otro 
lenguaje en 1892; pero como todas estas cosas, 
literariamente bien escritas, retoricamente 
bien dichas, están sin discutirse, yo nada mas 
que como muestra voy á juzgar de estos ar
gumentos con relación á dos servicios del 
Ministerio de Hacienda; si queréis á uno sólo; 
al de Propiedades, por ejemplo.

El Sr. Ministro de Hacienda ha creado la 
Dirección de Propiedades, porque estaba el 
servicio muy descuidado Ni las rentas ni las 
ventas habían tenido la necesaria vigilancia; 
los expedientes muy atrasados..., etc. Pues 
ahora vais á ver, Sres. Diputados, de que 
sirve la retórica ante los hechos. Ya en una 
ocasión probé que sin la Dirección de Pro
piedades, es decir, habiendo convertido esa 
Dirección en una Sección de la Subsecretaría, 
se trabajó allí más y se despacharon mas ex
pedientes que cuando la Dirección existía; y 
ahora me resta probar que desde que S. S. ha 
creado la Dirección de Propiedades sufiri- 
miendo la sección, los hados se han empeña
do en demostrar que había hecho una cosa, 
no sólo inútil, sino perjudiciaP, porque, en 
efecto, no'tenían Dirección mis amigos los 
Sres. Canalejas y Salvador, ni la tuve yo, y 
ellos y yo en los dos presupuestos obtuvimos 
por recaudación de ventas, cerca de 5 millo
nes yo, más de 5 millones mis sucesores; y 
desde que S, S. ha convertido en Dirección 
la sección de Propiedades, lleva recaudados
por aquel concepto a.ioc.ooo pesetas,

¡El servicio! ¡Ah, el servicio! ¡Las necesi- i 
dades! ¡Los expedientes! ¡Las reclamaciones | 
de los particulares! ¡Ah, ¿res. Diputados! En i 
cuanto el Sr. Ministro de Hacienda dictó el I

Su señoría sabe, y lo,consigna en la Me
moria, que desde 1894-95 se recaudaran pese
tas 702.291.447. Su señoríarpodía casi saber, 
hoy ya lo sabemos todos, que desde 1895-96 
se han recaudado 708 millones de pesetas,

Su señoría calcula, ya examinaremos los 
cálculos, que las reformas que introduce en 
el régimen actual de ingresos van á dar i5 
millones netos de aumento; 708 y i5, serían 
722; con los picos, 723 millones de pesetas. 
¿Por qué siendo los datos que tenia á la vista 1 
tan seguros, en vez de 723 millones de pese
tas á que llegarían los datos del último presu
puesto, ó de 717 i|2 á que llegarían los datos 
del presupuesto anterior con los 15 millones 
de aumento, .por qué su señoría presupone 
773.766.261 de pesetas? Yo ya sé que su se
ñoría encuentra poco apreoiable la teoría del 
régimen automático para el cálculo de los 
ingresos. S. S. estima que el método experi- 
m ental es bueno para calcular los gastos; 
pero en cuanto á los ingresos es un método 
poco apreciable.

Yo espero la explicación de esta teoría, 
que, por otra parte, en mis modestas faculta
des, no dejo de vislumbrar.

Es claro que respecto de recursos nuevos, 
de alteraciones introducidas en lo§ impuestos, 
no se puede acudir al método automático; es 
claro que, cuando han cambiado radicalmen
te las circunstancias del país, y los impuestos 
dependían de esas circunstancias, calcular los 
ingresos del año próximo por los del año 
pasado, no es un calculo racional; ¿pero qué 
razón habrá desde el ejercicio finalizado el 
3o de Junio, hasta el que empieza en i.*" de 
Julio, para que lo que se racaude en el ultimo 
presupuesto no sea base de cálculo para el 
presupuesto nuevo? Y si esto es así, ¿qué van 
a pensar las gentes de las alegrías con que su 
señoría sube en los cálculos, si se parte de la 
recaudación de 1894 á 1895 la friolera de 5i 
millones, y si de la de 189 5 á 1896 de 45 mi
llones de pesetas?

Es decir, Sres. Diputados, que si la Provi
dencia no interviene para salvar al Sr. Minis 
tro de Hacienda de este último error, por lo 
que ha dejado de calcular en los gastos y por 
lo que calcula con exceso en los ingresos, el 
presupuesto que estamos discutiendo tendrá 
un déficit inicial de no menos de 62 millones 
de pesetas.

Y no hay reducción posible, pues los i5 
I millones de mejora, que S. S. se promete, ya

decreto de i6 dé Julio, todo ha cambiado, 
como Vais á ver con estos datos. En Enero

la partida del presupuesto, y ya hay 20.000 
pesetas más para seguir gastando.

Por cierto que, ya que hablamos de este 
asunto, por si no lo recuerda bien el señor y r - . , „ ... . „
Ministro de Hacienda, voy á entrar en algún nótnieo de 1895-9O, el br» Ministro de na

de 1895 había en el Ministerio de Hacienda 
144.947 expedientes; al concluir el año eco-

los hemos computado.
Pero resta examinar ahora cómo piensa 

obtener S; S. los 15 millones de mejora^ por
que es asunto que interesa mucho al país, y 
que no deja de tener su aspecto jurídico^

El Sr. Ministro de Hacienda ha hecho una 
completa manipulación de los impuestos 
existentes, y creado alguno nuevo.

No hablaré de la trasformación que dice

No sé quién ha aconsejado á S. S. que supri- j al arrendatario la facultad de expropiar, y lo 
m'a el imppesto sobre valores mobiliarios de que.es más lamentable, se le entrega un cie
los peninsulares que fallezcan residiendo ac- mento tan importante de producción^ como

• ■ ’ ---- — las salinas del Estado, las de Torrevieja y de
nuestro Código declara‘la unidad, de heren- La Mata,, y las .demás pequeñas y grandes 
cias, y que, aparte de eso, los muebles siguen . que tiene el Estado; no .olvidando que en 
á la persona, y que, por consiguiente, el,pre- alguna de. ellas,, en la de Torrevieja, si mis
supuesto peninsular es quien debe cobrar los noticias son exactas, en el momento actual
derechos de trasmisión de esa clase de bienes? existen 2 millones de quintales métricos á

Pero, además, S. S. ha hecho una cosa, que disposición del adjudicatario; es decir, que
rio discuto, que es suprimir ios dobles dere- quien quiera que tornare este arrendamiento
chos que en el año 93 se establecieron sobre ó. monopolio, tendría completamente asegu-
capitales españoles queemigran. Yo creí que, rada la sumisión de todos los otros salineros
á ios que blasonaban y alardeaban, y poco con sólo servirse del depósito que en Torre-
'menos que se endiosaban como proteccionis- vieja existe, rnientras preparaba una explota- . , _ , .
tas á la aspiración de constituir la indepen- ción bastante para anular toda otra produc- . cqn^ciert^compyjon
dencia económica del país buscando por to- ción. Declaro que si con estas condiciones J
dos los caminos la manera de que los capita- .prevaleciese el proyecto, sería una de las co
les no emigrasen sino que acudieran al cen- sas menos justiíicadas,^ más enormes que hu- 

[ tro y dieran vida á la Nación, esto no podía hieran salido de las Cámaras españolas.
serles desagradable. Ha reformado S. S. esa He hablado bastante de la organización 
aspiración, que yo creí aspiració,n de un par- nueva que se da al servicio de montes desa 
tido: sea en hora buena; pero lo que no está morlizables. No abandonaré, sin embargo, 
bien es que S. S. ignore cosa tan evidente este punto antes de preguntar con que dere
como la unidad de la herencia y el fuero de cho ai 20 por 100 de propios, que ya pagan , ...
las cosas muebles, que declara y define de los pueblos al Estado, se agrega un 10 por 100 tengo que oponer, repito, alguna explicación,
una manera.categórica nuestro derecho civil, sobre el producto de las ventas y otro 10 çor no ciertamente porque sea necesaria para

Otra cosa hay que verdaderamente no pUe- 100 sobre los productos de la administración, apoyar las demostraciones que hice ayer, sino
do pasar en silencio. ¿Habéis leído alguno de ¿Es que el Sr. Ministro de Hacienda quiere porque me parece que es debida a los inteli-
vosotros lamás, en ninguna legislación del llegar a dejar completamente empobrecidos y gentes funcionarios, que colaboraron en la .
mundo, que el usufructo sea más estimado y arruinados á los Ayuntamientos, de un lado, estadística de, 1091. „ . , u

ta Impiedad; que los derechos del usu- íomándoles la mitad de los béneñcios de los • El Sr. Ministro de Hacienda nos hablo
fructo sean dobles que los derechos de la pro- 1 arrendamientos de consumos, y de otro lado muy extensamente de lo que significan los
oiedad? cercenándoles las rentas de sus bienes parti- numeros que no representan un concepto y

Pues ehSr. Ministro ha hecho este descu- culares y el producto de ios bienes mismos, de lo que importâ. que el concepto vaya uni-
brimiento; los usufructos em adelante paga- cuando se .vendan? Pues á esto se liega por el do a los numeros. Yo oigo siempre estas di
rán por las dos terceras partes del valor de- último'de los artículos de la ley de ingresos sertaciones con gran tristeza, porque confieso . 
iar^Sas y la propiedad por lá.tercera parte ordinarios. , - que son, ajuicio mío,
restante. ¿Os parece'que esto tienp algún fun- Y ahora, señores, quiero que conozcáis el rías,, pues es claro que una estadística tiene 
damento histórico ni jurídico? De principios verdadero sentido de estas observaciohes, que . siempre un concepto en cada numero. Estara

j , F , F apenas me atrevo, á llamar discurso.: Hacer bien ó estara mal hecho; para eso se hace
paralelos entre la administración de un par- la estadística. Lo que hay es, que el señor
tido y la de otro partido, entre la gestión de Ministro de Hacierida, que de una . parte se
un Ministro y la de otro Ministro, me ha lavaba las manos en los errores de los nume-
parecido siempre pueril entreieninnento.. , ros, ya lo oísteis-, y de otra pa.rte invocaba o

No hubiera venido aquí para poner en - recordaba los versos de Zorrilla, para anun-
frente del presupuesto del Sr. Ministro de Ha- ciarse á todo^el orbe como mantenedor^ de la
cienda ningún presupuesto mío ni de mis ami- obra estadística de la Memoria, el Sr. Minis- 
gos: he venido á poner frente al presupuesto tro de Hacienda, digo, en estas perplejidades,
del Sr. Navarro Reverter, el presupuesto del en estas dudas de si la obra era buena o era
partido conservador de.1892-93, respecto del mala, prueba inequívoca de que rio es grande
cual es este que discutimos un retroceso de- la seguridad con que la ha dado a los vientos
plorable. S. S., en esto buscaba excusa e imputaba a

En-1802, Sres. Diputados (no olvidaré ja- los autores de Id estadística del 91 un error,
más el espectáculo, porque no recuerdo que A mí me sería fácil, hojeando cualquiera 
se haya dado otro en lás Cámaras españolas), de las páginas de esa estadística, demostrar 
ia mayoría y las minorías se esforzában por que todo lo que el Sr. Ministro de Hacienda 
contener y aún reducir ios gastos, y después hace en su Memoria es reproducir hasta 1890, 
de haber examinado partida por partida el con equivocaciones, la estadística de la n- 
presupuesto, como el resultado les pareciera tervención del Estado. Lo que hay es que su 
deficiente, llegaron á establecer, y lo aceptó señoría no ha reproducido los estados que
el Gobierno conservador presidido por quien, nos leía ayer, porque en otra pare
lo preside hoy, la obligación de reducir en estadística está el complemento y la expiica-
un 10 por 100 las plantillas civiles, y también cion de esos estados. ¿Como se e .a la e
por amortización gradual las plantillas milita- ocurrir a quien hizo ese penoso y a o
res. Allí Sres. Diputados, se puso coto á con- riosísimo estudio, que fueran recursos pro-
siderabies desarreglos administrativos; allí se píos, para nivelar los presupuestos, las opera-
diricultaron las jubilaciones; allí se puso algu- Qones de credito hechas de 1870 a i873 y la
na traba á la declaración de derechos pasivos; de 1876 a 1877? Por eso en alguna hoja de
allí se acordó la amortización en los cuerpos esa estadística, donde se mencionan lo re
de escala cerrada en las carreras civiles y mi- cursos del Tesoro, se hace la distinción entre 
litares Hiciéronse cosas totalmente bien in- los recursos ordinarios y los recursos extra- 
tencionadas respecto de ingresos, como por ordinarios, y allí quedan segregados todos 
eiemplo la de perseguir la riqueza en el lue- productos de operaciones de credito, 
go en los espectáculos, en las industrias poco Asi, pues, no ha tenido que inventar nada 
siripaticas; gravóse el capital que, según el S. b. ni aplicar ese concepto superior que e 
Sr. Ministro de Hacienda, procura sustraerse es peculiar respecto de cualquier cosa, a la 
á los riesgos de la agricultura y se emplea en estadística de la Intervención, no ha tenido 
la especulación ó en valores públicos; mien- mas que leer, y hay que añadir que, al leer 
tras ¿hora brinda, tal vez sin quererlo, á un 7 trascribir, es donde ha comeüdo S. S. los 
solo establecimiento español 2 millones de errores.
pesesetas al año de auxilio, para que obten- Mi argumento no fue contestado, no por
ga un 8 por 100 de interés, habiéndose satis- fltie S. S. Bolo entendiera, lo entendió segu-
Lho siempre con prestar al 6. Tai era el ramente a poco que yo lo explicara, aunque
presupuesto de 1892-93 y tal es el de 1896-97. lo explicara muy mal sino porque no tenía 

beñores Diputados de la mayoría; vosotros contestación. ¿Por que, decía ]
habéis de decir si estáis con el partido que Sr. Ministro de Hacienda, ademas de 
elaboró el presupuesto de 1892-93, trazando recursos ordinarios del Tesoro, imputa en 
las Hneas desuna política económica respeta- los ingresos algunos de los recursos extraor- 
ble y simpática, ó con el Sr. Navarro Rever.» dinarios, como verbigracia, la mÿmnizacion 
ter que pretende llevaros por derroteros des- f 9««
ter, que .preicuuB f en la mino- ducto de pagares de bienes nacionales, des»

’ contando? ¿Es que es más ordinario el ingreso
na liberal. ) indemnización de guerra que el descueri-

to de una cantidad que ha de cobrarse, posi- 
tivamente, como producto de venta de bienes 

**''"*''*^ I nacionales?

obra, si las hay, y toda la justicia merecida á 
los errores cometidos, si existieran. Entre 
tanto, yo tengo que mantenerme en aquel

veía mover el Sr. Ministro de Hacienda. Sien-
to que no me haya podido elevar S, S. á su 
altura, dándome siquiera la noción, el con
cepto de las sublimidades que yo no he acer
tado á comprender.

Por de pronto, tengo que oponer a las teo
rías de S. S., ¿qué digo á las teorías? á las 
excusas con que S. S. justificaba, ó mejor di- 

I cho, disculpaba los errores de su Memoria,

jurídicos no quiero hablar; son tan elemen
tales, que no hay para qué traerlos al debate. 
De los históricos se puede hablar al señor 
Ministro de Hacienda, que seguramente no 
ignora que jamás han tenido los usufructos 
una estimación superior al 25 por too -de 
la propiedad, y,que mucho tiempo han satis
fecho no más que la octava parte de una
anuada de frutos.

Ya'veis, pues, la reforma que se pretende 
en los derechos Reales.

Pero hay otrá que no se refleja en esta par
le de la ley, aunque resultará en las cajas de 
Sociedad arrendataria del timbre; pues al
gunos actos que antes tributaban como de
rechos Reales van, de aquí en adelante, á 
quedar sujetos al timbre, aumentando la ren
ta de los 5i millones, que este año ha produ
cido la Venta.

Otra reforma contiene el presupuesto del 
Sr. Ministro de Hacienda; la de los con
sumos.

También os habréis ido enterando, señores 
Diputados representantes de distritos agríco
las, del interés con que el Sr. Ministro de 
Hacienda mira á la ciase agrícola; porque si 
hay alguien á quien perjudique el recargo del 
impuesto de consumos en las poblaciones 
inferiores á 8.000 habitantes, recargo que con 
razón hacía notar aquí mi digno amigo el 
Sr. Quintana, que cuando menos recargaba 
en un 5o por 100 el impuesto, es á las clases 
agrícolas diseminadas por las aldeas. Por for
tuna, la Comisión de presupuestos ha supri 
mido el aumento; la agricultura y los agri
cultores estarán ya agradecidos a la Comi
sión de presupuestos.

De loterías, ¡qué he decirl No puedo exa
minar sin tristeza este presupuesto, después 
de haber colaborado en el de 92-93, Allí el 

I partido conservador combatió la inclinación 
al juego, ya gravando las apuestas, ya dis- 

1 minuyendo los beneficios de la lotería; el 
Sr. Ministro de Hacienda despierta el apeti
to del juego, y si se realizara su plan, presen
ciaríamos el espectáculo de que los agentes 
del vicio se introdujeran en todas partes para 
fomentarlo. Por fortuna, la cosa es tan impo
sible que no se hará; no se puede hacer, por 
que ningún Estado asume el papel de arren
dador de una industria, ni afronta las respon
sabilidades en que fácilmente le harían incu
rrir los industriales.

Timbre. En el timbre, Sres. Diputados, in
troduce el Sr, Ministro de Hacienda una no
vedad importante y varias que no dejan de 
tener interés. Por de pronto sustrae de lá
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Eso no lo puede sostener S. S m nadie, y, 
sin embargo, cuando hace el dejos
ingresos, tomándolos de la estadisti 
Intervención, prescinde, en efecto, e p 
ducto de las ¿¡¿raciones de credito, pero api 
ca las indemnizaciones de gi^rra 
fueran recursos ordinarios del Tesoro, es de
cir como si nosotros viviéramos norrnalmen- 
cir, como SI y ademas tuviéramos
asegundé la^ victoria y las indemnizaciones 
asegurada . ^^rse; y en cambio no se to- 
dispuestas a recurso natural y

del Tesoro, aunque se adelanten sus 
vencimientos, pero al fin y al cabo es un re- 

ren del Tesoro, o si quiere S. S., un recur
ro de la sección de Propiedades del Estado, 
que entra en las arcas del Tesoro. '

Pues es claro, Sres. Diputados; b. ^* 
. tiene que beneficiar cosa alguna con impuwr 
en los ingresos los úescuentos paga , 
porque no hay pagarés ahora; pero b. b• t 
que beneficiar ílgo, sobretodo cuando creía 
Soder cobrar completa U indemnización de 

' Marruecos, considerando ingresos ordi 
del Tesoro esa indemnización. Por eso r ) 
§ S. á la suma de los recursos ordinarios.del 
presupuesto la indemnización ® 8 . ’
por eso dejó de computar en esa sum P 
ducto anticipado de los 
clónales, aunque este Pro^uc o daba a presm 
puestos administrados por el Sr.
Sn ingreso considerable, y disminuía los ] 
ficits aue S. S. imputaba a los mismos.

•Omén ha de censurar el buen proposito de 
deSeceï las consejas y los juicios equivo
cados que, respecto del estado riuestr^a 
Hacienda, circulan en el extranjero. Mej r 
hubiera sido no contribuir á formarlos, y so
te esto examine cada cual su conciencia; 
que la mía está bien tranquila. i^Muy bien, en 
'"SoTaXyo.Sres. Diputados lo dije .va 
rias veces, y no es necesario que lo repita, 
d^destruir el buen intento que hubtera pre
sidido á la redacción de la Memoria; de lo 
que yo trataba era de ver como remediaba el 
fracaso que ese intento había sufrido porque 
va lo dije, y sobre esto sera difícil que se 
conteste satisfactoriamente: la desgracia del 
Ministro, que ha querido probar en el extran
jero que se juzga mal el estado de nuestra 
Hacienda, porque su prosperidad es crecien
te y hoy indiscutible, es que, habiendo queri
do hacer eso, según la frase de Horacio, le ha 
salido un mal cántaro cuando intentaba ha
cer una ánfora preciosa y delicada; es decir, 
que él mismo ha puesto á los ojos de los ex
tranjeros tales argumentos, tales^ cifras, que 
no es posible ya que toda la retorica que su 
señoría despliega en el trabajo, les convenza 
de que no se ha equivocado S. S. Así, pues, 
no con el intento de destruir lo que S. S. se 1 
proponía, sino para poner una fe de erratas I 
que rectificara las equivocaciones que, contra 
el propósito de S. S., harán cree.r á los de 
fuera que estamos peor de lo que estamos, 1 
hice yo las observaciones que el Congreso 
oyó. No ha contestado S. S. á una sóla de 1 
ellas. Las cifras que di son, en mi opinión, 
irrectificables; pero, en fin, si hay que recti
ficarlas, ó que discutirlas, ya lo dije: pronto 
estoy á la discusión. Lo que no hice fué po-' 1 
ner esas cifras en columna; pero fácil es 
ponerlas; y, sobre todo, la ocasión de poner
las será aquella en que se complete la de
mostración ele que el trabajo de S. S. ha sido

Nos ha dejado el Sr. Ministro de Hacienda 
en las mismas dudas en que nos encontrába
mos ayer sobre los cuadros estadísticos, que 
su Memoria contiene, respecto á impuestos y 
presupuestos extranjeros. Mé pareció que 
ayer iba á satisfacer nuestra curiosidad, y se 
contentó con decirnos que no ignoraba <y yo 
no le he imputado semejante ignorancia), 
que no ignoraba que no había monopolios en 
Inglaterra.

- Pues bien, Sr. Ministro; ¿por qué entonces, 
cuando quiere comparar S. S. los productos 
de los monopolios españoles con los de los 

■monopolios de otros países, establece una 
columna en la cual coloca los monopolios 
ingleses con una cifra considerabilísima?

fo, discutiendo con verdadera imparciali
dad, no di á esto más importancia que la de 
haber compendiado, resumido, en una frase 
común á distintos pueblos ó Naciones, un 
concepto que podría ser de diversa aplica
ción en cada caso; y lo que pedía era que

quisitos cuando yo hablaba de cuentas; pero, 
en fin, hizo la afirmación categórica. ¿Es ó 
no" verdad que S. S. dijo esto? Ahora mismo 
dice que sí.

Pues bien, Sres. Diputados; yo afirmé 
ayer, ó más bien insinué, que la reorganiza
ción hecha por S. S., con haber aumentado 
el personal, no había llegado á cumplir los 
servicios como está mandado; no ciertamen
te por culpa del Tribunal de Cuentas, aunque 
alguna responsabilidad pudiera caberle por 
cuestión de personalidad. Pero es, Sr. Minis
tro de Hacienda, que no se trata ya de irre
verencias cometidas respecto de disposiciones 
que emanaran de los antecesores de S. S., 
sino que S. S. mismo mandó en el art. 10 del 
decreto de reforma del Tribunal de Cuentas 
que la Intervención general remitiera las 
cuentas al Tribunal y enviara los documen
tos originales. Las cuentas son cuatro, y tóe
parece míe en esto no discreparemos: Teso
rería, Presupuestos, Propiedades, Deuda. 
¿Puede afirmarel Sr. Ministro de Hacienda

contrario á todo su deseo.
Esto en lo que toca á la primera parte, 

porque no he de entrar, ya lo dije ayer, en 
ese camino que S. S. se'apresuraba á -reco- I 
rrer, adelantándose como si me invitara á 
entablar el debate; no he de entrar en el ca
mino de comparar presupuesto y presupues- I 
to, el de 1893 con éste ni con- el de 1892; 
reuncio á esta labor. Puede ser S. S. todo lo | 
generoso, ó todo lo injusto que se le antoje; I 
no ha de tener poder para alterar los núme
ros oficiales, y haga unas veces cuentas con I 
el presupuesto extraordinario y otras sin él; I 
impute unas veces una cantidad que no se ha I 
pagado, como la del cuarto trimestre de la' 
deuda, la que tiene buen cuidado de imputar 
también al presupuesto siguiente, con lo cual 

•se hace á sí mismo y hace á la obra nacional 
el daño de suponer que en ese decenio se han 
pagado 68 millones de pesetas más de los que 
realmente se pagaron, prueba inequívoca de 
ese supremo interés con que S. S. ha hecho 

Ta estadística; haga S. S. lo que quiera con el ' 
desinterés ó con la pasión que qc^iera, repito, 
que los números no dejarán correr ninguna 
versión ni juicio apasionado.

Una sola cosa voy á decir para concluir 
este punto, y es que, en mi opinión, podía 
S. S. haberse ahorrado el trabajo y la moles 
tia de esa larga introducción que hace prece
der á la exposición del presupuesto, ó á los 
juicios de la liquidación de los presupuestos 
de 1894 95. y de 1895-96. ¿Intentaba S. S. de
mostrar al extranjero que nuestra Hacienda 
está en progreso evidente desde 1890, por 
ejemplo? Pues cosa más modesta y de menos 
pretensiones, pero de mayor utilidad, tenía 
S. S. en la mano; porque en tiempo de mi 
digno amigo el Sr Canalejas, y bajo sus aus
picios, publicó la Intervención general unos 
estados de recaudación y pagos por años na
turales y por ejercicios ó años, económicos, y 
ellos son bastante más persuasivos que la Me
moria de S. S., aunque no tienen literatura 
de ninguna clase.

S. S. explicase (jué partidas del presupuesto 
de ingresos ingles, por ejemplo, estaban com
prendidas en la columna producto de mono
polios. Bien se comprende, Sres. Diputados: 
hacer cuadros para consolar al pueblo espa
ñol de que no está más recargado que otras 
Naciones en determinados tributos y poner 
en las columnas paralelas cosas completa
mente heterogéneas, es hacer algo entreteni
do, pero algo más que inútil, algo dañoso, y 
algo ofensivo para el buen sentido de la 
Nación.

Por eso preguntaba yo qué conceptos com
prendía S. S. en la palabra monopolios, y qué 
estimaba por monopolio, cuando fijaba una 
cifra bastante alta en el presupuesto inglés. 
Pedí algo más; y no me parece mucho: pedí 
que cuando S S. compara los presupuestos 
de otras Naciones con el de la nación espa
ñola, tuviera la bondad de explicarlos, ya 
que á los extranjeros no ha querido darles la 
satisfacción que nos proporciona á nosotros 
con sus cuadros estadísticos, porque los sus
trajo de la Memoria impresa en francés; tu
viera, repito, la bondad de explicarnos qué 
clase de gastos estaban comprendidos en cada 
uno de los presupuestos que figuran en esa 

j columna ó en ese cuadro de comparación. 
¿No lo hace S. S.? Está bien; yo respeto su 
silencio, pero siempre resultará una cosa: y 
es, que de todos los consuelos que S. S. ha 
propinado en la Memoria á los contribuyen
tes españoles, no queda más que uno; aquel 
que yo voy á recomendar á todos mis con
ciudadanos para que soporten con mayor

I alegría, de aquí en adelante, los impuestos.
Les haré la notificación, que S. S. ha cui

dado de hacer en una forma elocuente, de 
que ya de hoy en adelante, en manos de su 
señoría, por ese concepto superior que su- se
ñoría tiene de la Hacienda, el impuesto ha

1 perdido su arcáico carácter de carga ruinosa; Ya ayer me pude enterar, y se pudo ente
que ya no es carga el impuesto, sino que es rar toda la Cámara,'de la poca estimación en

1 un factor necesario del progreso, con el cual que tiene el Sr. Ministro de Hacienda los
se dan por contentos todos los que tributan, y preceptos de la ley d.e Contabilidad; pero no
van á apresurarse á rellenar, á repletar las creí que llegara hasta el punto de que á S. S.
cajas del Tesoro. le sea indiferente que rinda las cuentas el jefe

En la segunda parte de su contestación, el 6e la Intervención, á quien la ley manda ren- 
Sr. Ministro de Hacienda procedió aún con dirías, ó que lo haga , un subalterno cual- 
mayor libertad que en la primera. Porque, quiera.
V. gr., hablando de la suspensión y luego ‘ Afirmé, pues, con completa exactitud, que 
revocación de la- orden que convocaba á las si el Tribunal de Cu’entas ha cumplido este 
oposiciones del cuerpo de Contabilidad ó de año el deber de confrontar las del Estado co- 
Intervención, hizo S. S. una pintura tan exa- rrespondientes á 1894-95, ha sid’o suprimien- 
gerada, tan caricaturesca de los programas do uno de los trámites indispensables, el de 
por los cuales habían de ser examinados los que la Intervención general hubiera rendido, 
opositores, que la Cámara pudo llegar á creer con arreglo á los datos de la Deuda, su cuen- 
que era una demencia, ó poco menos, ía ta por sí misma, puesto que esa cuenta de la 
obra del digno Ministro que convocó aqué- Deuda es una de las cuatro fundamentales, 
lias oposiciones. ( que le manda rendir la ley de Contabilidad.

Pues conviene que sepáis, Sres. Diputados, I Leyó S. S. unos datos para demostrar que 
que aquellos programas, hechos, los más ex» 1 ineludible la reforma del Tribunal de 
tensos, para jefes y oficiales de la Interven- j Cuentas y la constitución de su Sala segunda, 
ción del Estado, y los menos extensos para 6 hizo, al final de esta parte de su argumen- 
auxiliares, no contenían todas las materias 1 tacioni una insinuación, que no sé si tenía in- 
del programa que-el actual Sr. Ministro de j tención política, es decir, intención de la que 
Hacienda había rubricado y autorizado para'l llamamos política. Dijo S. S. que había 
las oposiciones á plazas de 6.000 reales en I constituido la Sala segunda del Tribunal de 
Aduanas. Y ahora resta añadir, que el objeto Cuentas sin dar satisfacción á ninguna clase 

l de estos exámenes y la ex-tensión de estos apetitos políticos. ¿Quería eso decir que el
programas se explica, teniendo en cuenta que ’ desgraciado Ministro que tuvo que suprimir 
de ese cuerpo de Intervención habían de ¡sa- «j empleos pudo dar satisfacción á algunos ape- 
lir funcionarios destinados á servir en ei ramo 1 titos políticos? Aún sobre esto habría algo 
de Aduanas como interventores, y no tenía hablar, porque no parece que todos los 
na da de particular que á los que habían de H
intervenir en las operaciones de Aduanas se i con motivo de la reforma fueron nombrados, 
les exigiera preparación conveniente en todos 
aquellos asuntos y materias en que los admi-

j nistradores y vistas de Aduanas tienen que 
ser necesariamente peritos.

En resumen: está -bien que S. S. busque 
cualquier salida; pero, créalo el Sr. Ministro 
de Hacienda: á nadie le quedará duda de que 
suspendió las oposiciones y después suspen
dió la ley que creaba ese cuerpo inamovible, 
pura y simplemente para gozar de alguna 
más amplitud y de algún tiempo en la colo
cación de unos cuantos amigos.

Cuando S. S. quiso justificar la reforma de 
la Administración Central y del Tribunal de 
Cuentas, hizo una afirmación categórica, 
terminante: dijo, -respondiendo á una pregun
ta mía, que el examen ÿ la censura de las 
cuentas del presupuesto de 1894-93 reunía 
todos los requisitos legales; que habían sido 

■ las cuentas rendidas estrictamente como está 
mandado. Su señoría no parecía en gran po- 

1 sesión de esta materia, porque habló ‘de re-

ante la Representación nacional que la In
tervención ha rendido la cuenta de la Deuda? 
^El Sr. Ministro de Haeiendaí: Como todos 
los años).

¿Puede afirmar S. S. que la ha rendido? 
{El Sr. Ministro de Hacienda: Afirmo que la 
ha rendido como todos los años.)

Pues aún esa afirmación, §r. Ministro de I 
Hacienda, es inexacta; ya esa afirmación re
vela que no se ha cumplido estrictamente lo 
que S. S. ha mandado, pero además es in
exacta y se puede demostrar con una simple 
lectura, yo no voy á molestar á la Cámara. 
Si S. S. insiste en que, en efecto, se ha rendi- | 
do como todos los años, pido á la Mesa que, 
trayendo la cuenta de 1893-94, se sirva man
dar leer por quién está autorizada la cuenta 
de la Deuda de ese año, y trayendo también 
la de 1894 95 se sirva mandar leer la autori
zación de esta otra cuenta, y se verá que la 
de 1893 94 está rendida y autorizada por la 
Intervención, y lade 1894 95 está rendida por 
el Sr. Linacero y autorizada por el Sr. Purón, 
y que la Intervención se se lava las manos.

I {El Sr. Ministro de Hacienda: Es la Conta
duría de la Deuda, que es dependencia de la 
Intervención general.—Rumores.— ¿Cómo 
que no?) Dependencias de la Intervención 
general son otras muchas; pero exige la ley 
de 1893, y el decreto de Agosto, el decreto 
de S. S., que sea la Intervención quien rinda 
la cuenta. Pues qué, ¿es indiferente que sean 
los subalternos ó sean los jefes los que res
ponden de la contabilidad? Y, sobre todo, 

- S. S. afirma que está rendida la cuenta como 
la del año 1893, y yo digo que es inexacto; 
la de 1893 está firmada por el interventor y 
por el Sr. Fagoaga, al paso que la del 94-95 
está firmada por el Sr. Linacero y por el con
tador Sr. Purón.

Hacer otra cosa era incurnr en la responsabi
lidad que determinan los arts. 33 y 34 de la 
ley de 1870, y una de dos; ó no hay aquí tri
bunales en el orden administrativo que velen 
por su respetabilidad, ó eso no pueden apro
barlo.

¿Es indiferente estudiar la cuestión con re
lación a lo legislado antes de 1895, ó estudiar 
la con relación á lo legislado posteriormente? 
Su señoría, antes de que-se publicara la ley 
de presupuestos cuyo art. 35 he leído, podía 
hacer lo que ha hecho; después de publicada 
esa ley, S. S. ha incurrido en responsabili
dad; S. S. no ha podido hacer la trasferencia 
que ha hecho.

El Sr. Ministro de Hacienda decía que no 
había trasferencias; y agregaba: «En la cues
tión de los archivos, ¿qué he hecho? Suprimir 
una partida.»

¿De veras ha suprimido S. S. una -partida?
Lo que ha hecho es, en vez de retocar el 

resumen del presupuesto que nosotros vota
mos aquí, penetrar en sus detalles, y decla
rar viva en parte, y en parte muerta, una 
partida del mismo presupuesto; pero esa es 
precisámenté la prueba de que S S. ha hecho 
trasferencias.

. De otras cosas más pequeñas habló ayer 
j S. S.; pero que tienen también.su importan

cia, como, por ejemplo, de la creación de la 
sección de montes, en que también se ha - 
permitido S. S varias violaciones de la ley 
de 1870 y de la de 1880, de las leyes que son 
garantía de la administración del Tesoro pú
blico. Además, en esta cuestión atribuyó su 
señoría al Sr. Puigcerver un pensamiento que 
no ha tenido, lo cual prueba cómo S. S. está

Pues informaron mal á S. S. Lo que había 
era 26.639 .cuentas rendidas. ¿Es que va á 
convencer S. S. á los españoles de que con 
aumentar el personal del Tribunal de Cuen
tas se va despertar la actividad de los organis
mos subalternos de la Administración? Lo 
que hay que hacer es estimular á esos orga
nismos á que rindan las 26.000 cuentas. 
Había 94.000 cuentas pendientes de fallo ó 
recibo, pero de esas había *26.000 que no es
taban aún en el Tribunal. ¿Qué tenía'que ver 
el aumento del personal con que hubiera ese 
número de cuentas por rendir?

De aquellas 67.745 cuentas, sólo 54.3 5 5, 
es decir, casi la mitad de las que decía su 
señoría en el preámbulo del decreto, perte
necían á los fondos del Estado; las 13.390 
restantes pertenecían á fondos provinciales- 
De las 26.639 por rendir, pertenecían á fon
dos del Estado 14.626; i.5'2i á centros y 
cuentadantes, y 10.492 á fondos provinciales 
y municipales.

Ese Tribunal, compuesto de una sola SaU, 
í en el tiempo en que funcionó, que fué desde 

el 29 de Agosto de 1893 hasta el 16 de Julio 
de 1895, examinó. 3.114 .cuentas de atrasos 
y 10.636 corrientes, y falló 4.539 de atrasos 
y 10.178 corrientes: esto es, examinó i3.75o 
cuentas y falló 14.717. I

Afirmo, y espero que S. S. me rectifique, 
que jamás, hasta 1893, se habían examinado 

r más cuentas atrasadas, aun cuando el Tribu
nal estuvo comituesto de dos Salas, con su 
Fiscalía, etc. j

Resulta, pues, que no sólo no perdieron ’ 
los cuentadantes de fecha anterior á 1893 con 
la reforma, sino que este Tribunal, así orga
nizado, trabajó tanto y más que había traba- 1 convencido de lo que dice. |
jado el Tribunal reformado en 1893 en lo que Manifestó S. S. que se había ensayado el j 
toca á atrasos; y en lo que se refiere á lo co- pensamiento ese de la Sección de montes con 
rriente, sólo he de decir una cosa, y es, que buen resultado. Pues bien; fuera de que el 
ha trabajado más que el actual Tribunal, Sr. Puigcerver no pensó en eso, ni lo hizo, 
porque el Tribunal reorganizado en 1893, al porque ni hay Real orden ni hay Real de
rendir las cuentas de 1893-94, sólo dejó 16 creto del Sr. Puigcerver en esa materia,
cuentas sin fallar. fuera de que quien pensó en ello no lo llegó

A-trévase S. S. á afirmar que no pasan de á realizar, lo demás que ha dicho S. S. es
16 las cuentas que resultan sin fallar al ren- completamente exacto. Quien pensó en eso
dirías de 1894-95. fué el digno Ministro de Hacienda, Sr. Ga-

Resulta, pues, Sres. Diputados, que cuan- llostra, el cual dictó un Real decreto y se 
do se os piden aumentos de créditos en Ha- propuso llevar al presupuesto los medios ne- 
cienda, y se tratan de justificar los ya conce- cesarlos para plantear esa reforma, quedando 
didos ó distribuidos caprichosamente en 16 así las cosas. Note S. S., sin embargo, esto, 
de Julio, se alegan una porción de considera- que no es indiferente, ya que le sirven 
ciones, que ya también se tuvo la serenidad los antecedentes para justificar sus determi- 
de aducir ante S. M. la Reina, que son com- naciones, y es que el Sr. Gallostra. al pro- 

1 pletamente infundadas. yectar la creación de la sección de montes en
I Noté ayer con verdadera sopresa que el se- el Ministerio de Hacienda, se preocupo prin- 

ñor Ministro de Hacienda tenía en poca esti- cipalmente, y ojalá se hubiera también pre- 
1 ma las prescripciones de la legislación de ocupado S. S., de que no se puede hacer todo 

Contabilidad, porque, en efecto, S. S. creyó lo que se quiere, y, entre otras cosas, lo que 
, que era la cosa más natural del mundo lo no se puede hacer, por un Real decreto, es 

que había realizado en el decreto de 16 de sustraer á los pueblos la administración de 
Julio y en otros varios que cité. Supuso su se- sus bienes y modificar una ley, y otra porción 
ñoría, primero, que no había transferencias, de cosas que S S. hizo respecto á las dehe- 
pero que si las hubiera, eso no ténia impor- sas boyales, sin darse, por lo visto, cuenta de 
tanda alguna. sugravédad.

¿De dónde ha sacado S. S. el dinero^ para El Sr. Gallostra dejaba todo eso aparte, 
pagar á los funcionarios- de la Dirección de constituyendo la sección únicamente con re- 
Propiedades? ¿Estaba en el presupuesto el lación á los bienes enajenables, y.separando lo 
crédito para la Dirección de Propiedades? referente á dehesas boyales y bienes de co 
Evidentemente, no. ¿La paga hoy? ¿Pues de mún.aprovechamiento, los cuales quedaban, 
dónde ha sacado el dinero? Sin duda algu- como están, al amparo de la ley que rige en

ventas y el 20 por 100 de investigación, pre
mios enormes que jamás se han pagado en 
España, pueden ser otros tantos aguijones, 
otros tantos estímulos para conturbar la más 
aparente que real paz pública?

Ya, Sres. Diputados, voy á concluir, por
que no quiero molestaros más. (^Muchos se
ñores Diputados: No, no.)

La revista que hice ayer de las infracciones 
déla legislación de contabilidad cometidas 
por S. S., fué combatida por S. S., diciendo 
en primer lugar, que él no. tiene nada que ver 
con eso; que no tiene que ver, por ejemplo, en 
la concesión, de créditos extraordinarios, no 
siendo para su Departamento; que, por otra 
parte, algunas de esas infracciones eran cosa 
de la Administración, y que yo le haría un 
favor si le daba los detalles.

Yo cuidé de no hablar á S. S. de cosa al
guna en que no hubiera personalmente inter
venido. Pero yo siento otra vez que no se 
halle aquí el Sr. Ministro de la Gobernación; 
porque no me puedo resignar, creedlo, se
ñores Diputados de la mayoría, á admitir que 
sean doctrinas del partido conservador las 
que en materia de contabilidad expuso ayer 
el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. Ministro de Hacienda nos dijo que 
á cualquier presupuesto cerrado y liquidado 
se le pueden conceder créditos.

Esto afirmó S. S.; y no hay nada más pe
ligroso que semejante teoría; porque, acepta
da, no se nos daría cuenta de ellos, ni .

na lo ha tomado de otro capítulo del presu- la materia.
puesto. . No sé á quiénes habrá mortificado la crea-

Lo mismo digo de la Dirección de Contri- Lción de las Administraciones de Propiedades 
buciones indirectas, rama desprendida de yjderechos del Estado Su señoría dijo que
otra Dirección. Su señoría ha tomado el di- han mortific*ado á alguien Muy pronto me
ñero de algún otro capítulo del presupuesto. parece. No dudo que llegarán á ser-una mor-
Pues el art. 35 de la ley de presupuestos del tificación universal; pero repito que es muy
año último, dice categóricamente que «queda pronto, porque han einpezado á funcionar 
derogado el caso primero, párrafo tercero, del * en i.’ de Julio. Luego que se ^desarroUe su 

natural iniciativa ya nos contarán los señores 
Diputados cuáles serán las ventajas de esa 
institución creada por S S. Y es que el señor 
Ministro de Hacienda juzga que estamos ahora 
en el primer decenio de la desamortización. 
Habréis visto cómo en la Memoria razona de

aun después de consumidos. ¿Para qué ha
cemos los presupuestos, y para qué viven 
no más que un año, antes diez y ocho meses, . 
sino para que al extinguirse el tiempo de su 
vida nadie los pueda resucitar? Pues el señor 
Ministro de Hacienda ha encontrado la cosa 
más legítima: conceder créditos extraordina
rios y supletorios para el presupuesto de 1893 
en ei año de 1895, ó para el presupuesto de 
1895 en el año 1896.

Dice S. S., y esta es otra doctrina que me 
asombra, y que no puedo creer que sea vues
tra, que él, en esto, no tiene nada que ver, 
porque los créditos se han concedido al Mi
nisterio de Estado. Pero ¿quién los ha con
cedido? ¿Es que no lleva la firma de S. S. el 
decreto de concesión? ¿Pues quién responde 
aquí sino es el Ministro que autoriza el de
creto; y quién, además, está más obligado á 
velar por el cumplimiento de las leyes de 
Contabilidad?

Pero no quiero acabar este punto sin ha
cerme cargo de otra observación.

Decía S. S.: hay que rectificar; hay que 
reformar la legislación actual, y esto es la 
¿onsecuencía de haber procedido con un filo 
muy agudo á cortar, á arreglar los términos 
dé los presupuestos. ¿En qué quedamos? ¿Se 
trataba de la formalización de un gasto in
cluido en el • presupuesto? Pues eso no nece
sita crédito. ¿Se trataba de otra cosa.-^ Enton
ces había que examinar cómo se había paga
do sin crédito esa otra cosa.

De todas suertes resulta aquí.algo que me
rece llamar la atención de la Administración 
y del Parlamento; es á saber: que ni sirve 
que se agoten los créditos, ni sirve que se 
cierre y liquide el.presupuesto para conceder • 
determinados gastos; y entonces, ¿para qué 
hemos hecho nosotros las leyes de Contabili
dad?

Voy á concluir, Sres. Diputados. El exa
men eje los impuestos y recursos que prepara . 
el Sr. Ministro de Hacienda fué hecho ayer 
rápidamente, y será punto de mayor discu
sión cuando llegue á darse, si se da, el dicta- 

. tamen de la Comisión sobre estos proyectos.
derogado el caso primero, párrafo tercero, del 
art. 27 del proyecto de ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública, 
puesto en vigor por el 26 de la de presupues
tos de 5 de Agosto de 1893, relativo á la for
ma de cubrir el importe de los créditos ex
traordinarios y suplementos de crédito.» {El 
Sr. Ministro de Hacienda: ¿Se trataba aquí
de créditos extraor.dinarios ó supletorios?) 
¡Ya lo creo! Como que S.‘S. ha suprimido 
ese trámite. Por lo demás, claro es que se 
trataba de eso, solo que S. S. considera estas 
cosas como las más naturales y legítimas.

Su señoría intentó justificar ayer la reforma 
dé la Administración central, invocando un
precepto de la ley de 1893, y diciendo que

. . ■ - * , • z , 1 había oído S. S. á la Intervención general, al
funcionarios modestos, m íos mas altos que Consejo de Estado y al mismo Tribunal de 
enn TYlAtivr^ zha la rarArma zlz^c I

figuraran en el escalafón del Tribunal de 
Cuentas ni hubieran figurado jamás; y cuan- | 
do se hacen esos alardes, hay que cuidar un 
poco de que el tejado propio no sea de vidrio.

En aquel Tribunal no se ha solido entrar, 
sino en períodos de crisis calamitosas, más 
que por la puerta de la oposición. ¿Puede 
asegurar el Sr. Ministro de Hacienda que no 
ha introducido por la puerta falsa del-Tribunal 
algunos empleados?

Leyó S. S., repito, unos estados para de
mostrar que la ereaci'ón de la Sala segunda 
era necesaria. Guando S. S. disolvió la Sala 
primera y reorganizó el Tribunal, había he- 

. cho ese Tribunal, tan mal dotado de perso
nal, estos trabajos de atrasos, que recomiendo 
á la justa emulación de los actuales Minis
tros.

Había 67.745 cuentas pendientes de fallo. 
El Sr. Ministro de Hacienda tuvo á bien decir 
á S. M., para conmover sus nobles setimien- 
tos, que había 102.900 cueritas pendientes.

Cuentas.
Está bien; no discutamos eso. Ya está S. S 

autorizado para reformar la Administración 
dentro del presupuesto, sin exceder las cifras 
del presupuesto; pero ahora hay un inconve
niente, y es que la ley de presupuestos del ^5 
le imponía el deber de no hacer gasto alguno 
por medio de trasferencias.

De modo que, si S. S. separaba, por ejem
plo, Iq sección de Propiedades de la Subse
cretaría, ó. la Dirección de Contribuciones in
directas de la Dirección de Contribuciones é 
Impuestos, ó la dividía; si incorporaba á una 
de ellas la Delegación del Gobierno cerca de 
la Sociedad Arrendataria de Tabacos, si ha
cía cualquier otra cosa, no podía salir absolu
tamente de la distribución de fondos hecha 
en el presupuesto'. ¿Hacía falta crédito? Pues 
tenía que solicitarlo. ¿No era partida consig
nada en el presupuesto? Pues se necesitaba 
un presupuesto extraordinario. ¿Era insufi
ciente la partida consignada en el presupues
to? Plies se necesitaba un' crédito supletorio.

mil maneras para lamentar cuánto han des
cendido los ingresos por ventas. Pero, señor 
Ministro, ¿qué ha de suceder si estamos ven
diendo desde i855, para no contar aquellos 
períodos anteriores á la revolución de i854> 
¿Es que eso no se iba á acabar nunca? Pues 
claro está que los ingresos por ese concepto 
han de descender.

’ ¿No ha pensado S. S. que el entregar á los 
apetitos, no bien refrenados,' de esas perso
nas, la investigación de lo que queda, la in
vestigación de bienes, de productos, de cen
sos, de atrasos;'no ha reflexionado S. S. que 
eso sí que puede ser la patente de corso de 
que'nos hablaba ayer? Pues qué, ¿piensa su 
señoría que para esa Administraci’ón no hay 
sino preocuparse de la manera de crear unas 
cuantas plazas njásv y de que los ingresos, 
sean cualesquiera sus orígenes, vayan á au
mentar los recursos del Tesoro con la menor 
merma posible?

Su señoría, que es tan prudente; S. S., que 
acusaba á los autores de otros presupuestos 
de haber lesionado intereses; S. S., que se 
vanagloriaba de no haber lesionado ninguno 
(maravilla que entregaremos á la posteridad, 
porque en esto de crear ó modificar tributos 
será un portento la obra de S. S. si logra no 
rozar ni lastimar ningún interés); S. S., que 
de todos estos triunfos que se atribuyen hace 
un título de honor, ¿no ha pensado que esos 
49 funcionarios, entregados solamente a la 
vigilancia del delegado, cobrando el 10 por 
100 de administración, el 5 por 100 de las

No me parece que haya la más perfecta de 
las unanimidades en cuanto á la redacción de 
algunos artículos de determinados proyectos 
de ley presentados por el Sr. Ministro de 
Hacienda; por tanto, no he de volver sqbre 
ellos.

Yo oí á S. S. con mucha atención el final 
de su discurso; le felicito de que sus proyec
tos no luchen con nadie ni despierten anta
gonismos en ninguna parte; creo que tiene 
para eso S. S. una ventaja extraordinaria so
bre todos nosotros, y es que no está S. S. en 
la oposición, ni puede hacer visitas á Barce

 lona, ni comunicarse con ¿¿lí'dzr:: de 
toda España,

Por lo demás, Sr. Ministro de Hacienda y 
señores conservadores, hay dos procedimien
tos para gobernar; es el más cómodo el que 
sigue el Sr. Ministro de Hacienda. ¿Que cuál 
es el mejor? La Historia sólo puede dar con
testación á esta pregunta. El primer procedi- ■ 
miento, el que sigue el Sr. Ministro de Ha
cienda, es el de acallarlos clamores mien
tras dura la materia apropiada para acallar
los; para eso se aumenta el presupuesto, se 
elevan los -sueldos, y, en fin, se hacen todas 
cuantas concesiones haya que hacer para lo
grar ese resultado. El otro procedimiento de 
Gobierno es el q-ue mira un poco más al por- ■ 
venir, el que piensa en lo que durará la fuer
za y la paciencia de los que costean todas 
estas holguras. Que piense el jefe del partido 
conservador; que píense el partido entero 
por qué camino se va mejor, por cuál de los 
dos se logra mayor tranquilidad y' se llenan 
más cumplidamente los deberes del Poder.
{Muy bien y muy bien^ en la minoría liberal.)

Madrid-Valladolid.—Imp. de L. Miñón, Espoz y Mina, 6.—Teléf. 606.
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